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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con 

diecinueve minutos del día doce de noviembre de dos mil veinte, en 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la Diputada María Isabel Casas 

Meneses, actuando como secretarias las diputadas Maribel León 

Cruz y Patricia Jaramillo García; Presidenta dice, se pide a la 

Secretaría proceda a pasar lista de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima Tercera Legislatura, y hecho lo 

anterior, informe con su resultado; la Diputada Maribel León Cruz 

dice, con su permiso Presienta, Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado José Luis Garrido 

Cruz; Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María 

Felix Pluma Flores; Diputado José María Méndez Salgado; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón; 

Diputado Víctor Manuel Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona; Diputada Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar Milton 

López Avendaño; Diputada Laura Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel León Cruz; Diputada María 

Isabel Casas Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 
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Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Ciudadana Diputada Presidenta se 

encuentra presente la mayoría de las y los diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura; Presidenta dice, para efectos de 

asistencia a esta sesión las diputadas Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi y Michaelle Brito Vázquez, solicitan permiso y la 

Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que 

existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo 

tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que 

se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día diez de noviembre de dos mil veinte. 2. 

Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se ordena 

a plasmar en el muro de honor de la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en letras doradas, el nombre de Mauro Angulo 

Hernández; que presenta la Diputada Maria Felix Pluma Flores. 3. 

Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea 

la Comisión Especial de Diputados encargada de analizar la situación 

jurídica de la Magistrada en funciones del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir y, en su caso, 

dictaminar sobre su ratificación o remoción, previa evaluación; que 

presenta la Junta de Coordinación y Concertación Política. 4. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza 

al Ayuntamiento del Municipio de Totolac, para que cree el Organismo 

Público Descentralizado denominado “Comisión de Agua Potable y 
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Alcantarillado del Municipio de Totolac”, el cual tendrá personalidad 

jurídica, patrimonio propio y su objeto, funcionamiento e integración 

será acorde con lo previsto en la Ley de Aguas para el Estado de 

Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología, y la de Recursos Hidráulicos. 5. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Apolonia Teacalco para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. 6. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetla de la Solidaridad para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 

presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 7. Primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tzompantepec para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 8. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la 

Ley de Ingresos del Municipio de Yauhquemehcan para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. 9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatelco para 

el ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. 10. Lectura de la correspondencia recibida 

por este Congreso del Estado. 11. Asuntos generales. Se somete a 

votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén 

a favor por que se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, informa resultado de la votación 



4 

veinte votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, 

de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día 

por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día diez de noviembre de dos mil veinte; 

en uso de la palabra la Diputada Patricia Jaramillo García dice, con 

el permiso de la mesa, propongo se dispense la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día diez de noviembre de dos mil veinte 

y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Patricia Jaramillo García,  quienes estén a 

favor porque se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, veinte votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día diez de noviembre de dos mil 

veinte y, se tiene por aprobada en los términos en los que se 

desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Presidenta dice, para desahogar el segundo punto del orden del día, 

se pide la Ciudadana Diputada Maria Felix Pluma Flores, proceda a 

dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

ordena a plasmar en el muro de honor de la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en letras doradas, el nombre de 

Mauro Angulo Hernández; enseguida la Diputada Maria Felix Pluma 

Flores dice, muchas gracias Presidenta, con el permiso de la mesa 

directiva, compañeras y compañeros diputados, INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE PLASMA EN EL 

MURO DE HONOR DE LA SALA DE SESIONES DEL PALACIO 

JUAREZ, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LETRAS 

DORADAS, EL NOMBRE DE MAURO ANGULO HERNÁNDEZ, QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARIA FELIX PLUMA FLORES. Quien 

suscribe Diputada MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES, integrante del 

grupo parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

respetuosamente, someto a consideración y en su caso aprobación de 

esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la 

que se plasma en el Muro de Honor de la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
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Soberano de Tlaxcala, en letras doradas, el nombre de Mauro Angulo 

Hernández, al tenor de la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Es 

obligación y costumbre de las sociedades y culturas del mundo el 

conocer, reconocer, valorar y difundir la obra y vida de grandes 

personas quienes, a su paso por la vida, con sus acciones, 

pensamiento, memoria y obra, han dejado una huella imborrable. Es 

así como en Tlaxcala, de nuestro pasado reciente y lejano, la historia 

registra la presencia de seres excepcionales quienes, no obstante, de 

sus limitaciones económicas, geográficas, sociales o de otra índole, 

superan adversidades y con determinación deciden romper 

imposiciones y tabúes superándose y aún más, trascendiendo para 

ser recordados como baluartes de insigne pasado. Nacido en 

Tlaltelulco un día como hoy, 12 de noviembre, pero de 1889, en el 

seno de una familia sencilla. Sus padres fueron el profesor Manuel 

Angulo y doña Juana Hernández, de ocupación campesina. Oriundos 

de esa comunidad que entonces pertenecía al municipio de 

Chiautempan. Su esposa llevó el nombre de Natalia Moneda, y 

durante su matrimonio procrearon 11 hijos de apellido Angulo 

Moneda. Tuvo que enfrentar no solo las limitaciones económicas 

normales y naturales de los tiempos, sino las carencias educativas del 

entorno. No había escuelas, no las suficientes ni las idóneas para 

seguir estudiando después de la primaria, por esto es por lo que cursa 

la educación secundaria y media superior en el seminario Palafoxiano 

de Puebla; seguir con la formación académica implicaba esfuerzos y 

sacrificios mucho mayores no al alcance de las personas pobres. Sus 

padres y él mismo tuvieron que vencer innumerables contratiempos 
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para lograr sus merecidos logros. Con el tiempo esas vicisitudes 

tuvieron su recompensa, y el estudiante destacado alcanzó a 

graduarse como licenciado en derecho en 1915 e iniciar 

inmediatamente su carrera política en el servicio público, que en 

perspectiva o contexto del tiempo en que nació, vivió, estudió y se 

desenvolvió, podremos decir que era difícil incursionar en la 

administración pública o abrirse paso en los gobiernos de los Estados 

era prácticamente imposible y a esos puestos sólo llegaban unos 

cuantos elegidos. Su vida profesional y sus conocimientos los empezó 

a aplicar en el Estado vecino del General de Zaragoza, en donde fue 

Agente del Ministerio Público adscrito a los juzgados penales y civiles. 

Más tarde, y debido a su alto desempeño y profesionalismo, en 1919, 

fue nombrado por el entonces Gobernador Constitucional de Tlaxcala, 

General Máximo Rojas, como Procurador General de Justicia. La 

calidad política que lo caracterizó comienza el 15 de enero de 1925 

que formó parte como diputado de la XXVII Legislatura del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, pues el electorado sufragó a su favor por el IV 

distrito local, cargo que desempeñó hasta el 20 de mayo de 1928. En 

ese mismo año, del uno de septiembre al 31 de agosto de 1930, el 

Gobierno del Estado le confiere el cargo de Secretario de Gobierno. Al 

dejar este cargo lo nombran responsable del área jurídica de la 

Inspección fiscal de la Secretaria de Hacienda en la Ciudad de México 

y para 1934, nuevamente busca un cargo de elección popular y lo 

obtiene como senador de la Republica por Tlaxcala, dejando el mismo 

curul el 31 de agosto de 1940. El reconocimiento a su ya amplia 

trayectoria política y como servidor público lo llevan a ocupar el 
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elevado cargo de Secretario de Gobierno en el Estado de San Luis 

Potosí. Sin embargo, siempre atento a las necesidades de sus 

paisanos y con los deseos de seguir ayudando a todos los que sea 

posible contiende para la diputación federal obteniendo el cargo. 

Desde la más alta tribuna de la nación defiende los derechos de los 

mexicanos y pugna por la igualdad social y cultural; sus buenos 

resultados son evidentes durante el tiempo que ostentó el cargo, del 

uno de septiembre de 1942 al 31 de agosto de 1946. Derivado de su 

calidad política, no fue una sorpresa para los tlaxcaltecas que haya 

sido nombrado Gobernador Interino del Estado de Tlaxcala, en 

sustitución del entonces mandatario estatal, Manuel Santillán, alta 

responsabilidad que ejerció del uno de septiembre de 1944 al 31 de 

agosto de 1945. Bajo las condiciones en las que nunca le faltó al 

pueblo tlaxcalteca, donde se condujo satisfactoriamente en los cargos 

que se le confirió hicieron que volviera a buscar la senaduría y tras 

triunfar en las elecciones es llevado al curul que debió ocupar del uno 

de septiembre de 1946 al 31 de agosto de 1952. Pero aquel 

ciudadano integro, humilde, franco y leal fue asesinado el 17 de 

febrero de 1948 en la Ciudad de México por los hermanos Izquierdo 

Ebrard por cuestiones políticas. Frustrando de forma injusta una 

carrera política que tenía mucho camino por recorrer, pues era un 

candidato posible de aquellos tiempos por la Presidencia de la 

República. La ausencia de tan distinguido personaje fue lamentada no 

solo en Tlaxcala sino en todo el país. Los sectores político y social 

perdieron un elemento que daba sentido y rumbo a la lucha social y 

que era considerado posibilidad y opción para ocupar la máxima 
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magistratura de México. Por esto, Tlaxcala se sumó al dolor de los 

mexicanos y recibió con enorme tristeza, pero con profundo respeto 

los restos del insigne personaje. Fue así como en esa fecha, los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los mandos de la 23 zona 

militar, alumnos de diversos centros educativos, funcionarios de todos 

los niveles y pueblo en general se congregaron en el Palacio de 

Gobierno para dar una cálida recepción a los restos de don Mauro 

Angulo. En la Sala de Recepciones fue instalada una capilla ardiente y 

ante la urna mortuoria, los integrantes de la administración estatal, 

encabezados por el gobernador Felipe Mazarrasa, montaron la 

primera guardia de honor, seguidos por los diputados integrantes del 

Congreso del Estado de Tlaxcala y los del Tribunal Superior de 

Justicia, concluyendo con la gente del pueblo. El 18 de abril, el 

mandatario estatal entregó a una comisión de vecinos de la 

Magdalena Tlaltelulco, encabezados por el presidente municipal de 

Chiautempan, la urna de Mauro Angulo Hernández, mismos que 

fueron llevados al palacio municipal en donde también se le rindieron 

homenajes, antes de ser trasladado al lugar que lo vio nacer. Fue 

sepultado a un costado de la iglesia parroquial, donde cada año se le 

rememora con sentidas frases en la fecha de su nacimiento y muerte, 

congregando a autoridades, estudiantes y sociedad en general del 

ahora municipio y del Estado, además de miembros del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y Fuerzas Armadas. En los recuerdos de nuestros 

vecinos, los de mayor edad en Tlaltelulco quedan grabados los 

momentos que tienen con tan valerosa persona y lo relatan 

dirigiéndose a él con profunda admiración y respeto; como lo cuenta 
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Don Gregorio Ahuatzi, quien con palabras propias platica que: 

“Cuando llegaba el licenciado Mauro Angulo era una fiesta. Se juntaba 

mucha gente en lo que antes le llamaban palacio municipal; entonces 

no tenía pretil y dijo Don Mauro Angulo: ¿Qué, costará hacer mucho 

dinero hacer un pretil?, hagan la cuenta y ya ven que aquí hay mucho 

albañil, hagan un presupuesto y lo que cueste yo lo gestiono y en 

quince días vengo… Así se hizo y cuando llegó se le mostró el dibujo 

y él dijo: correcto, y lo hizo con el pueblo y desde entonces nuestro 

palacio municipal es así. Nunca hemos recibido a nadie como él en 

este pueblo, lo mismo cuando vino a pedir la votación para que fuera 

senador, nos pidió que lo acompañáramos a San Luis Teolocholco. 

Entonces allá le dijeron que todos los políticos nomás llegan a pedir el 

voto y ya no regresan, Don Mauro les dijo: eso harán otros políticos, 

pero yo no me olvido ni me olvidaré de mi pueblo ni de mi Estado… 

Ahora ya casi nadie lo recuerda, pero antes cómo lo queríamos, no 

solo en La Magdalena, sino en todo Tlaxcala, porque defendía a los 

pobres”. El señor Josafat Sandoval Ahuatzi, quien a sus años dice no 

conocer hombre, político o no, que sea merecedor de tanto respeto, 

agregando a su comentario que: “Él vino cuando se abrió la carretera 

de Santa Ana, pero la primera vez, porque la autopista es nueva. En 

una de esas estaba sentado Don Mauro y tomó la palabra un señor 

humilde y le dijo un prójimo: tú cállate, y lo cayó. Entonces don Mauro 

se dirigió a él, diciendo: no lo cayes, él tiene derecho a hablar, así 

diga una tontería u otra cosa, pero que hable, y así es como dejaba 

que todos hablaran… todos quisimos a Don Mauro; era un gran 

hombre. Si lo hubieran dejado llegar a la presidencia de la Republica 
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hoy Tlaxcala estaría mucho mejor que Puebla porque ayudó mucho a 

su Estado, ya sea como Gobernador, Diputado Federal o como 

Senador. Siempre le cumplía a su pueblo, volvía a donde nació, a 

donde se sentía orgulloso de haber pasado sus años de niño”. “Mauro 

Angulo era el tiachca del pueblo. Si no lo hubieran matado hubiera 

llegado a ser presidente de la República. Era senador y la mejor 

propuesta de su partido. Él sabía que aquí había mucho joven y 

señoritas e incluso los adultos que no tenían trabajo, quiso crear 

empleos para ellos para que no padezcan la pobreza y que no se 

vayan de su tierra, decía. Porque antes sufríamos por todo. No había 

trabajo. Íbamos a Santa Ana a pararnos para que nos contrataran 

como peones o albañiles, llegaban los patrones y nos ocupaban y si 

no regresábamos a casa con las manos vacías y Don Mauro Angulo 

siempre fue muy bondadoso con todos, ayudó mucho a su pueblo, 

aunque claro que siempre teníamos una preferencia porque él nunca 

nos olvidó y cómo no lo íbamos a respetar si fue quien hizo la primaria 

porque antes se daban clases en casas particulares y si no le 

hubieran quitado la vida ahorita La Magdalena sería una gran ciudad 

porque pensaba abrir calles, hacer más escuelas para la educación 

superior, instalar fábricas y todos los proyectos eran necesarios aquí. 

Por eso cuando nos dieron la noticia de su muerte fue una tragedia 

para nosotros, nos pusimos tristes y le lloramos porque hombres 

como él, honrados y bondadosos ya no hay. Él siempre fue para su 

gente y para su pueblo”, recuerda Don Magdaleno Sandoval 

Meléndez, oriundo de Tlaltelulco, quien, como él, muchos vecinos de 

este municipio que lo conocieron o supieron de primera persona la 
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trayectoria de Mauro Ángulo, atesoran esos momentos. Aunado a lo 

anterior, la presente iniciativa tiene como propósito honrar la memoria 

de Mauro Angulo Hernández, quien representa en la actualidad el 

ejemplo para las nuevas generaciones quienes deben ver en él un 

modelo de joven que desea alcanzar sus metas para poner al servicio 

de su gente su conocimiento, oportunidades y posibilidades. La 

sociedad de Tlaltelulco y Tlaxcala debe encontrar en esta persona los 

motivos para seguir luchando por mejores niveles de vida, 

conduciéndose por los caminos de la honestidad, la honradez y el 

esfuerzo constante. Pues el licenciado Angulo Hernández no le falló a 

su pueblo, no le falló a su gente, no le falló a la historia tlaxcalteca y 

merece en reciprocidad una sociedad culta y responsable, 

ayuntamientos sólidos y comprometidos, un pueblo digno de hoy e 

ilusionado por su futuro promisorio y luminoso. A usted, 

respetuosamente y donde quiera que esté, más allá del corazón de 

Tlaltelulco y Tlaxcala, Mauro Angulo Hernández, por ser símbolo de 

orgullo, gallardía y humildad tlaxcalteca. Es por lo anteriormente 

expuesto, que la suscrita somete a consideración, y en su caso 

aprobación de esta asamblea legislativa el siguiente: PROYECTO DE 

DECRETO. ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; se ordena 

plasmar en el Muro de Honor de la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
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Soberano de Tlaxcala, en letras doradas, el nombre de Mauro Angulo 

Hernández. TRANSITORIO. ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. AL EJECUTIVO PARA QUE 

LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR. Dado en la sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicoténcatl, a los cinco días del mes de noviembre del dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. DIPUTADA MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES. 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, es cuanto Diputada Presidenta; 

Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el tercer punto del orden del día, se 

pide al Ciudadano Diputado José Luis Garrido Cruz, Presidente de 

la Junta de Coordinación y Concertación Política, proceda a dar 

lectura a la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea 

la Comisión Especial de Diputados encargada de analizar la 

situación jurídica de la Magistrada en funciones del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir 

y, en su caso, dictaminar sobre su ratificación o remoción, previa 

evaluación; enseguida el Diputado José Luis Garrido Cruz dice, 

muchas gracias Presidenta, con su venia, muy buenos días 
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compañeras y compañeros diputados, medios de comunicación, 

público en general, JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. ASAMBLEA LEGISLATIVA. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 54 fracción XXVII y 

LXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 

63, 64, 66, 68 fracción II y 83 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 12, 13, 33 y 89 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Junta de 

Coordinación y Concertación Política del Congreso del Estado de 

Tlaxcala presenta al Pleno de esta Soberanía la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo por el que se crea la “Comisión Especial de 

Diputadas encargada de analizar la situación jurídica de la 

Magistrada en funciones del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir y, en su caso, 

dictaminar sobre su ratificación o no previa evaluación, o 

remoción”; de conformidad con la siguiente: EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. 1. De conformidad con lo dispuesto por en el artículo 45 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

establece que “Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter 

de leyes, decretos o acuerdos … ”. De igual forma la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, señala esta misma facultad que 

tiene el Poder Legislativo. 2. De acuerdo con lo estipulado por el 

artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

establece: “Artículo 83. La creación de comisiones especiales se 
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hará por el Pleno o la Comisión Permanente, cuando se estime 

necesario para hacerse cargo de un asunto específico. El acuerdo 

que las establezca señalará su objeto, el número y nombre de los 

diputados integrantes que las conformarán y el plazo para efectuar 

las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su objeto se 

extinguirán. Agotado el objeto de una Comisión Especial o al final 

de la Legislatura, el Presidente de la Comisión informará lo 

conducente al Pleno y se hará la declaración de su extinción a 

través de la Mesa Directiva o de la Comisión Permanente. Las 

comisiones especiales emitirán el informe o el dictamen 

correspondiente, según sea el caso, el cual presentarán ante el 

Pleno y en los casos que así proceda, ante la Comisión 

Permanente.” Lo anterior es congruente con lo estipulado en el 

artículo 89 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 3. En sesión del Pleno de la Sexagésima Primera 

Legislatura del Congreso del Estado, de fecha 05 de marzo de dos 

mil quince, mediante Decreto número 100, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tomo XCIV, Segunda 

Época, No. Extraordinario, de fecha 10 de marzo de 2015, se 

designó a la Licenciada Rebeca Xicohténcatl Corona, como 

Magistrada Propietaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

y posteriormente, en sesión de fecha 31 de marzo del mismo año, 

rindió la Protesta de Ley al cargo de Magistrada Propietaria, para el 

periodo comprendido del 01 de abril de dos mil quince al 31 de 

marzo de dos mil veintiuno. 4. El artículo 54 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, al establecer las 

facultades del Congreso, en su fracción XXVII, le confiere la 

facultad de: “Nombrar, evaluar y, en su caso, ratificar a los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 

Justicia Administrativa, sujetándose a los términos que establecen 

esta Constitución y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, salvaguardando en los procesos, los principios de 

excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, acceso a la 

información, publicidad, equidad e independencia del Poder Judicial 

del Estado. En el procedimiento referido en el párrafo que antecede 

se deberán observar las bases siguientes: a) Una vez cumplido el 

plazo para el que fueron designados los Magistrados podrán ser 

ratificados por un periodo igual. El Congreso con la aprobación de 

las dos terceras partes del total de los diputados que integren la 

Legislatura y previa opinión del Consejo de la Judicatura sobre el 

desempeño del Magistrado correspondiente, resolverá sobre la 

ratificación o remoción, con anticipación de noventa días naturales 

a la fecha a la que expire el plazo de ejercicio; b) En caso de que 

exista la necesidad de designar a un nuevo o nuevos Magistrados, 

se entenderá lo dispuesto en los artículos 83, 84 y 84 Bis de esta 

Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado;”. Por su parte, el artículo 79 párrafo séptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

dispone: “Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán 

en su encargo seis años y podrán ser ratificados, previa evaluación 
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en términos de lo establecido por esta Constitución. Elegirán de 

entre ellos a un Presidente que durará en su encargo dos años y 

podrá ser reelecto por una sola vez. Solo podrán ser removidos de 

sus cargos, por el Congreso del Estado por faltas u omisiones 

graves en el desempeño de su funciones; por incapacidad física o 

mental; pro sanción impuesta en términos de la ley de 

responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, o por 

haber cumplido sesenta y cinco años.” Los preceptos 

Constitucionales y legales citados, justifican y sustentan la 

actuación que tiene el Poder Legislativo del Estado para llevar a 

cabo el procedimiento que determine la situación de la Magistrada 

en funciones de plazo por concluir siendo de manera precisa el 

caso de la Licenciada Rebeca Xicohténcatl Corona, y de esta 

forma garantizar su derecho que la Constitución Política del Estado 

le reconoce. 5. Con los argumentos legales expuestos en los 

puntos anteriores, los integrantes de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, de conformidad con los artículos 31 párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política del Estado, y 63 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentamos al Pleno de esta 

Soberanía la Propuesta con Proyecto de Acuerdo para integrar la 

Comisión Especial de Diputadas encargada de analizar la 

situación jurídica de la Magistrada en funciones del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, de plazo por 

cumplir y, en su caso, dictaminar sobre su ratificación o 

remoción previa evaluación; misma que estará integrada por las 
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diputadas Luz Guadalupe Mata Lara, María Félix Pluma Flores, 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, observando para su 

actuación y funcionamiento lo establecido en los artículos 83 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 89 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado. Por los razonamientos anteriormente 

expuestos los integrantes de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, someten a la consideración del Pleno de 

esta Asamblea Legislativa la siguiente: PROPUESTA DE 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 54 fracciones XXVII y LXII, y 79 párrafo séptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones V y VII y 83 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 12, 

13 y 89 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, crea 

la “Comisión Especial de Diputadas encargada de analizar la 

situación jurídica de la Magistrada en funciones del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, de plazo por 

cumplir y, en su caso, dictaminar sobre su ratificación o 

remoción, previa evaluación”. SEGUNDO. Esta Comisión 

Especial de Diputadas, de conformidad con lo estipulado por los 

artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 89 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, la integrarán las 

diputadas siguientes:  

Presidenta: Dip. Luz Guadalupe Mata Lara 
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Vocal: Dip. Maria Felix Pluma Flores 
Vocal: Dip. María Ana Bertha Mastranzo Corona 

 
Las integrantes de la Comisión Especial de Diputadas celebrarán la 

sesión de instalación correspondiente, y a la brevedad emitirán el 

dictamen por el cual se determine el procedimiento para llevar a 

cabo el análisis de la situación jurídica de la Licenciada Rebeca 

Xicohténcatl Corona, Magistrada en funciones de plazo por 

concluir del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, el 

cual deberán presentar ante el Pleno de esta Soberanía. 

TERCERO. Una vez llevado a cabo el procedimiento de análisis de 

la Magistrada en funciones de plazo por concluir, la Comisión 

Especial de Diputadas emitirá el dictamen que conforme a su 

situación jurídica corresponda, en el que se determine sobre su 

ratificación o remoción previa evaluación, mismo que deberá 

presentar ante el Pleno de esta Soberanía. CUARTO. Publíquese 

el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Dado en el salón de comisiones Xicohténcatl 

Axayacatzin del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a los cinco días del mes de noviembre del año dos 

mil veinte. LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA DEL CONGRESO DEL ESTADO. Dip. José Luis 

Garrido Cruz, Presidente de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política; Dip. María Isabel Casas Meneses, 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado; Dip. 
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Ramiro Vivanco Chedraui, Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA; Dip. Omar Miltón López Avendaño, 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

Dip. Laura Yamili Flores Lozano, Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dip Irma 

Yordana Garay Loredo, Coordinadora del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo; Dip. Zonia Montiel Candaneda, Representante 

del Partido Revolucionario Institucional; Dip. Luz Guadalupe Mata 

Lara, Representante del Partido Nueva Alianza; Dip. Maribel León 

Cruz, Representante del Partido Verde Ecologista de México, es 

cuanto señora Presidenta; durante la lectura con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada Maria Felix Pluma Flores; Presidenta 

dice, se somete a votación la Propuesta con Proyecto de Acuerdo 

dado a conocer, quienes estén a favor por que se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

resultado de la votación, catorce votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobada la Propuesta con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada 

del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Presidenta dice, para desahogar el cuarto punto del orden del día, se 

pide al Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra, en representación 

de las comisiones unidas de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología, y la de Recursos Hidráulicos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza al 

Ayuntamiento del Municipio de Totolac, para que cree el 

Organismo Público Descentralizado denominado “Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Totolac”, el cual 

tendrá personalidad jurídica, patrimonio propio y su objeto, 

funcionamiento e integración será acorde con lo previsto en la 

Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala; enseguida el Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra dice, con su venia Presidenta, 

HONORABLE ASAMBLEA: A las comisiones que suscriben les fue 

turnado el expediente parlamentario número LXIII 144/2019 que 

contienen un escrito, signado por el Licenciado Rafael Hernández 

Hernández, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Totolac, 

quien anexa a éste, copia certificada del Acuerdo por lo que se crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Totolac, ello para que esta 

Soberanía autorice y apruebe dicho acuerdo. Por ende, las 

comisiones que conocen procedieron al estudio, análisis y a la 

emisión del dictamen correspondiente. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso Local, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 

81 y 82 fracciones XVIII y XXI de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo Estatal; 36, 37 fracciones XVIII y XXI, 38 fracciones I, VII y 

VIII, 60 y 124 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

procede a dictaminar con base en los siguientes: RESULTANDOS. 

PRIMERO. Esencialmente en su escrito petitorio el Licenciado Rafael 

Hernández Hernández, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

San Juan Totolac, manifestó que: “...con fundamento por lo 

dispuesto en el artículo 72 fracción VIII de la Ley Municipal de 

Tlaxcala, remito copia certificada del acuerdo por el que se crea 

al organismo público descentralizado denominado Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Totolac, aprobado 

por el Ayuntamiento del citado municipio en sesión ordinaria de 

Cabildo número vigésima sexta celebrada el día cuatro de marzo 

del dos mil diecinueve. Lo anterior, a efecto de que esa Soberanía 

autorice y apruebe el Acuerdo de creación de la Comisión 

aludida...” SEGUNDO. Mediante escrito signado por el Presidente 

Municipal de Totolac, recepcionado por la Secretaría Parlamentaria de 

este Poder Soberano y remitido por esta a la presidencia de la 

Comisión de Recursos Hidráulicos, dicho munícipe de manera 

esencial manifestó que: ...me permito solicitarle, se informe sobre 

el estado que guarda la emisión del dictamen… para la 

constitución de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Totolac, en el entendido de que mediante oficio de 

fecha veintiséis de julio de dos mil diecinueve… fue turnada la 

documentación soporte… Con los antecedentes narrados, las 

comisiones suscritas emiten los siguientes: CONSIDERANDOS. I. 

Que el artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Tlaxcala establece que “Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos. …”. II. La transcrita 

clasificación, es retomada en los mismos términos, por el artículo 9 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal; disposición legal que en 

su fracción III, define a los acuerdos como “Toda resolución que 

por su naturaleza reglamentaria, no requiere de sanción, 

promulgación y publicación. Sin embargo, estos podrán 

mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado”. III. Que en el 

artículo 38 fracciones I y VII del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se prevén las atribuciones genéricas de las comisiones 

ordinarias de este Poder Legislativo, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los expedientes parlamentarios y 

asuntos que les sean turnados”, así como para “cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; respectivamente. Por lo que hace 

a la competencia de las Comisiones dictaminadoras para conocer 

sobre el asunto que nos ocupa, esta se encuentra regulada dentro de 

las atribuciones genéricas previstas en artículo 38 del ordenamiento 

reglamentario que rige la vida interna de este Poder Soberano. IV. En 

efecto, la Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala fija la regulación 

genérica aplicable para la creación, en cada uno de los municipios 

que conforman el territorio de nuestra Entidad Federativa, de los 

diversos organismos de carácter público, cuya finalidad sea 

administrar y organizar el funcionamiento, conservación y operación 

de los servicios de agua potable, alcantarillado y, en su caso, el 

tratamiento de aguas residuales, así como la promoción del reuso de 
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aguas tratadas; determinando también, que estos deberán tener el 

carácter de Organismos públicos descentralizados con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. En ese orden de ideas, el artículo 37 del 

citado ordenamiento de manera literal establece que: “La Comisión 

Municipal se deberá constituir por Acuerdo de Cabildo del 

Ayuntamiento respectivo, y en función de la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala...” Al respecto, la Ley Municipal local establece que para 

la creación de organismos públicos descentralizados, será necesario 

la autorización del Congreso del Estado, además su objeto deberá 

atender a la prestación de una función o servicio público a cargo del 

Municipio o a la obtención o aplicación de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. De igual forma, el precepto últimamente 

citado en el artículo 130 refiere que: “En los acuerdos que se 

aprueben para la creación de un Organismo Descentralizado se 

establecerán, entre otros elementos: I. Su denominación; II. El 

domicilio legal; III. Su objeto,…; IV. Las aportaciones y fuentes de 

recursos para integrar su patrimonio, así como las que se determinen 

para su incremento; V. La manera de integrar el órgano de Gobierno y 

de designar al director general, así como a los servidores públicos en 

las dos jerarquías inferiores a éste; VI. Las facultades y obligaciones 

del órgano de Gobierno, señalando cuáles de dichas facultades son 

indelegables; VII. Las atribuciones del director general, quien tendrá la 

representación legal del organismo; y VIII. Sus órganos de vigilancia, 

así como sus respectivas atribuciones…. Al respecto, las comisiones 

que dictaminan procedimos al análisis del contenido del Acta de la 

vigésima sexta sesión ordinaria de Cabildo; ello, con el propósito de 
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verificar si el acuerdo contenido en ésta cumple con las características 

requeridas por la Ley Municipal Estatal. Bajo tal tenor, atendiendo a lo 

previsto en la Ley Municipal por cuanto hace a la creación de 

organismos públicos descentralizados, para el caso que nos ocupa, la 

denominación del ente que se pretende crear, corresponde a la que 

señala la Ley de Aguas local, puesto que dicho ente será denominado 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Totolac, 

su domicilio será el ubicado en calle de la Juventud sin número, de la 

Comunidad de San Francisco Ocotelulco perteneciente al municipio 

de Totolac y su objeto será administrar y organizar el funcionamiento, 

conservación y operación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado dentro del territorio de esa municipalidad, por ende, se 

colman los requisitos referentes a la  denominación, domicilio legal y 

al objeto del ente en cita.  Por cuanto hace a los demás requisitos a 

satisfacer, estas comisiones advierten que el Acuerdo en análisis, 

cumple con los elementos necesarios  para su acreditación, pues su 

diseño corresponde a lo previsto en el Título Cuarto de la Ley de 

Aguas para el Estado de Tlaxcala, denominado “DE LA COMISIÓN 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS MUNICIPIOS”, 

dado que dicho apartado establece la regulación genérica relativa a 

definir las bases tendentes a homogenizar  aspectos sustantivos con 

respecto al diseño, integración y funcionamiento del tipo de ente como 

el que se pretende crear. Deriva de lo expuesto, es que estas 

comisiones no encuentran inconveniente que impida proveer lo 

solicitado por el ente peticionario,  aclarando al mismo que el asunto 

que nos ocupa, no se trata de aprobar el acuerdo que emitió con el 
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objeto de constituir la Comisión de Agua correspondiente, pues ello lo 

realizo en términos de la autonomía que  el marco constitucional le 

confiere, sino de manera exclusiva, autorizarle la constitución de la 

referida Comisión, a efecto de que la  citada municipalidad cumpla con 

las atribuciones y obligaciones que  la Ley de la materia le atribuye. 

Por los razonamientos anteriormente expuestos estas comisiones se 

permiten someter a la consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa el siguiente: PROYECTO DE DECRETO. ARTÍCULO 

ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 

54 fracción LXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I; 7, 9 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en relación con 

los diversos 129 y 130 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 36 

y 37 de la Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala,  y con base en la 

exposición que motiva este decreto; se autoriza al Ayuntamiento del 

Municipio de Totolac, Tlaxcala, para que cree el organismo 

público descentralizado denominado “Comisión de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Totolac”, el cual tendrá 

personalidad jurídica, patrimonio propio y su objeto, 

funcionamiento e integración será acorde con lo previsto en el 

Titulo Cuarto de la Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO.- Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 104, fracciones I y XIII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye 
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a la encargada de la Secretaría Parlamentaria de esta Soberanía para 

que, una vez publicado este Decreto, lo notifique al Ayuntamiento de 

Totolac, Tlaxcala, para los efectos correspondientes. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y LO MANDE PUBLICAR. Dado en la 

Sala de comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cinco días del mes de noviembre del 

año dos mil veinte. POR LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. DIP. RAMIRO VIVANCO 

CHEDRAUI, PRESIDENTE; DIP. RAFAEL ORTEGA BLANCAS, 

VOCAL; DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL; DIP. VÍCTOR CASTRO 

LÓPEZ, VOCAL; POR LA COMISIÓN DE RECURSOS 

HIDRÁULICOS, DIP. JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA, 

PRESIDENTE; DIP. MARÍA ISABEL CASAS MENESES, VOCAL; 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. MIGUEL PIEDRAS DÍAZ, 

VOCAL, es cuánto Presidenta; durante la lectura se reincorpora a la 

sesión la Diputada Patricia Jaramillo García, Segunda Secretaria; 

Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen presentado por 

la Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y la 

Comisión de Recursos Hidráulicos. Se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la 

palabra el Diputado José María Méndez Salgado dice, con el 

permiso de la mesa, por economía legislativa y con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con 
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el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez 

Salgado, en la que solicita se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen dado a conocer, quienes estén  a favor por que se 

apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, diecinueve 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Decreto dado a conocer, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, en vista de que ninguna 

Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o 

en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se 

somete a votación, quienes estén a favor por que se apruebe, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

resultado de la votación, diecinueve votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 
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contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 

elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el quinto punto del orden del día, se 

pide al Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Apolonia Teacalco para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno; enseguida el Diputado José María Méndez Salgado 

dice, gracias Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 056/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Apolonia Teacalco, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el 

Expediente Parlamentario LXIII 056/2020, por lo que, con fundamento 

en los artículos 45, 46 fracción I, II y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la 
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consideración de esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley 

de Ingresos del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA APOLONIA TEACALCO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. Las personas físicas y 

morales del municipio de Santa Apolonia Teacalco están obligadas a 

contribuir de manera proporcional y equitativa, para los gastos 

públicos conforme a los ordenamientos tributarios que el Estado y el 

Municipio establezcan de conformidad con la presente Ley. Para la 

formulación de la presente Ley se tomó en consideración la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el 

Código Financiero y demás leyes aplicables en la materia. Se 

consideran ingresos los que el municipio obtenga por concepto de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. III. 

Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, Aportaciones, 

Convenios Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones. X. Ingresos 

Derivados de Financiamientos. Artículo 2. Para efectos de la 

presente Ley se hace referencia a: a) Administración Municipal: El 

aparato administrativo, personal y equipo, que tenga a su cargo la 

prestación de servicios públicos, subordinada del Ayuntamiento del 

Municipio de Santa Apolonia Teacalco. b) Aprovechamientos: Son 
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los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 

distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

c) Ayuntamiento: El Ayuntamiento del Municipio de Santa Apolonia 

Teacalco. d) Código Financiero: El Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios. e) Consejo: Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). f) Derechos: Son las 

contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de 

los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando 

se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las Leyes 

Fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a 

cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 

servicios exclusivos del Estado. g) Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 

misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. h) Ley de Catastro: Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala. i) Ley Municipal: Deberá 

entenderse a la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. j) Ley de 

Ingresos del Estado: Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. k) m: Se entenderá por metro lineal. l) m²: Se 

entenderá por metro cuadrado. m) Municipio: El Municipio de Santa 
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Apolonia Teacalco. n) Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones: Son los recursos que reciben las 

entidades federativas y los Municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. o) Productos: 

Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 

Estado en sus funciones de derecho privado. p) Solares Urbanos: 

Los solares urbanos son propiedad plena de sus titulares y todo 

ejidatario tendrá derecho a recibir uno gratuitamente. Mediante la 

asignación que realice la asamblea, las dimensiones del solar las 

podrá fijar la propia asamblea, de conformidad a lo establecido por los 

planes y programas de desarrollo urbano del Municipio 

correspondiente. q) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que 

se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 

para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la 

Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de dichas leyes, se aplicara la vigente para el ejercicio 2021. 

Artículo 3. Los ingresos mencionados en el artículo 1, se obtendrán 

conforme a las estimaciones siguientes:  

Municipio de Santa Apolonia Teacalco 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total 25,786,824.50 

Impuestos 46,495.00 

         Impuestos sobre los ingresos 0.00 

         Impuestos sobre el patrimonio 46,495.00 
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         Impuestos sobre la producción, el consumo y las  

        Transacciones 

0.00 

         Impuestos al comercio exterior 0.00 

         Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00 

         Impuestos ecológicos 0.00 

         Accesorios de impuestos 0.00 

        Otros impuestos 0.00 

  Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos    

  vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores  

  pendientes de liquidación o pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

        Aportaciones para fondos de vivienda 0.00 

        Cuotas para la seguridad social 0.00 

        Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 

        Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

        Contribuciones de mejoras por obras públicas 0.00 

                   Contribuciones de mejoras  no comprendidos en la  

                   ley de ingresos vigente, causados en ejercicios  

                   fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

Derechos 548,075.80 

        Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o  

        Explotación de bienes de dominio publico 

0.00 

        Derechos por prestación de servicios 547,833.15 

        Accesorios de derechos 0.00 

        Derechos no comprendidos en la ley de ingresos  

        vigente causados en ejercicios fiscales anteriores  

        pendientes de liquidación  o pago 

0.00 

        Otros derechos 242.65 

Productos 158.71 

        Productos 158.71 

        Productos no comprendidos en la ley de ingresos  

        vigente causados en ejercicios fiscales  anteriores  

        pendientes de liquidación o pago 

0.00 



34 

Aprovechamientos 0.00 

        Aprovechamientos patrimoniales 0.00 

        Aprovechamientos no comprendidos en la ley de  

        ingresos vigente causados en ejercicios fiscales  

        anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

        Accesorios de aprovechamientos 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de instituciones públicas de  

        seguridad social 

0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de empresas productivas del estado 

0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de entidades paraestales y fideicomisos no  

        empresariales y no financieros 

0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de entidades paraestatales empresariales no financieras  

        con participación estatal  mayoritaria 

0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de entidades paraestatales empresariales financieras no  

        monetarias  con participación  estatal mayoritaria 

0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de entidades paraestatales empresariales financieras no  

        monetarias con participación estatal mayoritaria 

0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de fideicomisos financieros públicos con participación  

        estatal mayoritaria 

0.00 

        Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios  

        de los poderes legislativo y judicial y de los órganos  

        autónomos 

0.00 

        Otros ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

25,194,576.64 

        Participaciones 17,301,890.41 

        Aportaciones 7,892,686.23 
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        Convenios 0.00 

        Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0.00 

        Fondos distintos de aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 

        Transferencias internas y asignaciones del sector  

        Público 

0.00 

        Subsidios y subvenciones 0.00 

        Pensiones y jubilaciones 0.00 

        Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la  

        estabilización y el desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

        Endeudamiento interno 0.00 

        Endeudamiento externo 0.00 

        Financiamiento interno 0.00 

 

Artículo 4. Corresponde a la Tesorería del Municipio la administración 

y recaudación de los ingresos municipales, y podrá ser auxiliada por 

las dependencias o entidades de la administración pública estatal y 

municipal, así como por los organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero. Artículo 5. Los ingresos que 

perciban las Presidencias de Comunidad del Municipio, deberán 

informarse a la Tesorería Municipal en los términos de los artículos 

117, 119 y 120 fracciones II y VII de la Ley Municipal y demás 

disposiciones aplicables. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea 

su origen o naturaleza, deberá registrarse por la Tesorería Municipal y 

formar parte de la cuenta pública municipal. I. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento, a 

través de las diversas instancias administrativas, expedirá el 

correspondiente recibo de ingreso debidamente foliado y autorizado 
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por la Tesorería Municipal. II. Cuando al hacer los cálculos 

correspondientes resultaran fracciones, se redondearán al entero 

inmediato, ya sea superior o inferior conforme al Código Financiero y 

el Código Fiscal de la Federación. TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. 

CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. Artículo 6. Son objeto de éste 

impuesto, la propiedad o posesión de predios urbanos o rústicos que 

se encuentren dentro del Municipio y de las construcciones 

permanentes edificadas sobre los mismos, siendo sujetos de este 

impuesto: I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios de 

predios ubicados en el territorio del Municipio. II. Los fideicomitentes, 

mientras el fiduciario no transmita la propiedad. III. Los propietarios de 

solares urbanos, en los núcleos de población ejidal. Artículo 7. Este 

impuesto se causará y pagará tomando como base los valores 

asignados a los predios en los términos de la Ley de Catastro, de 

conformidad con las tasas siguientes: I. Predios Urbanos: a) 

Edificados 2 UMA. b) No Edificados 2.5 UMA. II. Predios Rústicos: 1.5 

UMA. Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo 

de este artículo, la base para el cobro del impuesto se podrá fijar 

tomando en cuenta el valor que señala el artículo 177 del Código 

Financiero. Artículo 8. Si al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual inferior a 2 UMA, se cobrará 

esta cantidad como mínimo anual, en predios rústicos, la cuota 

mínima anual será de 1.5 UMA. Artículo 9. El pago de este impuesto 

deberá hacerse en el primer trimestre del ejercicio fiscal. Los pagos 

que se realicen de forma extemporánea, estarán sujetos a la 

aplicación de recargos, multas y en su caso los gastos de ejecución 
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conforme a lo establecido en esta Ley y en el Código Financiero. El 

Ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido en 

esta Ley y en los artículos 33 fracción I de la Ley Municipal y 201 del 

Código Financiero, para que en materia de este impuesto se otorguen 

facilidades de pago para la regularización de predios y para el 

otorgamiento de subsidios, los cuales serán autorizados mediante 

acuerdos de cabildo y dados a conocer al público en general. Por el 

aviso de alta de predios para el cobro del impuesto predial, se cobrará 

el equivalente a 6 UMA. Artículo 10. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta se opere mediante el sistema de 

fraccionamientos, se aplicará la tasa correspondiente a predios 

urbanos no edificados conforme a la presente Ley debiéndose 

determinar la base del impuesto de acuerdo al siguiente 

procedimiento: I. La base del impuesto que resulte de la aplicación de 

los artículos 180, 190 y 191 del Código Financiero. II. Esta base 

permanecerá constante y por tanto no sufrirá aumentos ni 

disminuciones, desde la iniciación del fraccionamiento hasta el 

traslado de dominio de sus fracciones. Artículo 11. El valor de los 

predios destinados a uso habitacional, industrial, turístico, comercial y 

de servicios será fijado conforme al que resultaré más alto de los 

siguientes: el valor catastral, de operación, fiscal o comercial. Artículo 

12. Los contribuyentes de este impuesto tendrán las siguientes 

obligaciones: a) Presentar los avisos sobre las modificaciones que 

sufran sus predios o construcciones, con el objeto de que el Municipio 

realice la actualización del valor catastral de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Ley de Catastro. b) Hacer las 
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manifestaciones en los plazos establecidos en la Ley de Catastro. c) 

Proporcionar a la Tesorería los datos o informes que le sean 

solicitados, así como permitir el libre acceso a los predios para la 

realización de los trabajos catastrales. En caso de omisión se harán 

acreedores a la multa correspondiente. CAPÍTULO II. DEL 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

Artículo 13. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o 

morales que realicen alguno de los actos enumerados en el artículo 

203 del Código Financiero, por virtud del cual se les traslade el 

dominio de un bien inmueble. Artículo 14. Por las operaciones a que 

se refiere el artículo anterior, se pagará este impuesto, aplicando una 

tasa del 2 por ciento sobre el valor de operación, que resulte mayor de 

los señalados en el artículo 208 del Código Financiero: I. Al efecto se 

concederán en todos los casos una reducción de la base, que deberá 

ser equivalente a 6 UMA. II. En los casos de vivienda, de interés 

social y popular, definidas en el artículo 210 del Código Financiero se 

concederá una exención de 15 UMA. Si al calcular la base positiva en 

los casos anteriores, resultare una cantidad inferior al equivalente a 2 

UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. Cuando el inmueble lo 

formen varios departamentos habitacionales, la reducción será por 

cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a 

hoteles. El pago de este impuesto se deberá hacer dentro de los 5 

días después de realizarse la operación. Por la contestación de avisos 

notariales, se cobrará el equivalente a 2.5 UMA. En la aplicación de 

este impuesto en lo general se citará lo dispuesto en el Título Sexto, 

Capítulo II del Código Financiero. CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO 
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SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 

15. El Municipio percibirá en su caso el impuesto a que se refiere este 

Capítulo, de conformidad al Título Cuarto, Capítulo III del Código 

Financiero y a la Ley de Ingresos del Estado. TÍTULO TERCERO. 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 16. Las cuotas y aportaciones de seguridad social 

son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas 

que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones 

fijadas por la Ley en materia de seguridad social o las personas que se 

beneficien en forma especial por los servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. TÍTULO CUARTO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 17. 

Son contribuciones de mejoras, las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. DE LOS DERECHOS. CAPÍTULO I. 

AVALÚO DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES. Artículo 18. Por avalúos de predios en general, a 

solicitud de los propietarios o poseedores y de acuerdo al artículo 176 

del Código Financiero, se cubrirán los derechos correspondientes de 

acuerdo con la siguiente tarifa: I. Por predios urbanos: a) Con valor 

hasta de $ 5,000.00 2.5 UMA. b) De $ 5,000.01 a $ 10,000.00 3 UMA. 

c) De $ 10,000.01 en adelante 4 UMA. II. Por predios rústicos: a) Se 

cobrará el 55 por ciento de la tarifa anterior. Si al aplicar la tarifa 

anterior a la base fijada en el artículo 7 de esta Ley, resultare un 

impuesto inferior a 2.5 UMA o no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de derecho por concepto de avalúo catastral de los 



40 

predios de su propiedad o posesión. Los avalúos para predios urbanos 

o rústicos tendrán vigencia de un año. CAPÍTULO II. SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE 

OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 19. Los servicios prestados por el 

Municipio en materia de obra pública y desarrollo urbano, ecología y 

protección civil, se cobrarán de la siguiente manera: I. Por 

alineamiento del inmueble sobre el frente de la calle: a) De 0.01 a 25 

m. 0.5 UMA. b) De 25.01 a 50 m. 1 UMA. c) De 50.01 a 75 m. 1.5 

UMA. d) De 75.01 a 100 m. 2 UMA. e) Por cada metro ó fracción 

excedente del límite anterior se cobrarán 0.03 UMA. II. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción, de remodelación, de obra 

nueva, ampliación, así como por el otorgamiento de la constancia de 

terminación de obra, la revisión de las memorias de cálculo 

descriptivas, revisión del proyecto y demás documentación relativa: a) 

De bodegas y naves industriales, 0.25 UMA por m². b) Techumbre de 

cualquier tipo, 0.25 UMA por m². c) De locales comerciales y edificios 

no habitacionales, 0.25 UMA por m². d) De casas habitación (de 

cualquier tipo), 0.04 UMA por m². e) Otros rubros no considerados, 

0.02 UMA por m². f) Por el otorgamiento del dictamen para la 

construcción de capillas, monumentos y gavetas en los cementerios 

del Municipio: 1. De capillas, 2 UMA. 2. Monumentos y gavetas, 1 

UMA, g) Por la constancia de terminación de obra, 1 UMA. III. Por el 

otorgamiento de licencias para rectificar medidas de predios y para 

construcción de obras de urbanización: a) Revisión de planos de 

urbanización en general: red de agua potable y alcantarillado sanitario 
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y pluvial, red de energía eléctrica y demás documentación relativa, 9 

por ciento sobre el costo total de los trabajos. IV. Por el otorgamiento 

de licencias para dividir o fusionar áreas o predios: a) De 0.01 a 250 

m². 2 UMA. b) De 250.01 m² hasta 500 m². 3 UMA. c) De 500.01 m² 

hasta 1,000 m². 5 UMA. d) De 1,000.01 m² hasta 5,000 m². 8 UMA. e) 

De 5,000.01 m² hasta 10,000 m². 10 UMA. f) De 10,000.01 m² en 

adelante además de la tarifa señalada en el inciso anterior, se cobrara 

2 UMA por cada hectárea o fracción que excedan. V. Por el dictamen 

de uso de suelo, se aplicará la tarifa siguiente: a) Para vivienda 0.08 

UMA. b) Para uso industrial 0.10 UMA. c) Para uso comercial 0.12 

UMA. Cuando un Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y 

administrativos para otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará a 

la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda del 

Estado de Tlaxcala lo realice, será proporcionado de conformidad con 

lo establecido en el Código Financiero. VI. Por deslinde de terrenos: a) 

De 1 a 500 m²: 1. Rústicos 2 UMA. 2. Urbanos 3 UMA. b) De 500.01 a 

1,500 m²: 1. Rústicos 3 UMA. 2. Urbano 4 UMA. c) De 1,500.01 a 

3,000 m²: 1. Rústicos 4 UMA. 2. Urbano 5 UMA. Artículo 20. Por la 

regularización de las obras de construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará el 1 por ciento adicional al importe de las tarifas 

correspondientes a obras nuevas. El pago deberá efectuarse sin 

perjuicio de la adecuación o demolición que pueda resultar por 

construcciones defectuosas o un falso alineamiento. Artículo 21. La 

vigencia de la licencia de construcción está establecida por la Ley de 

Construcción para el Estado de Tlaxcala y sus Normas Técnicas de la 

Ley de la Construcción para el Estado de Tlaxcala, prorrogables de 
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acuerdo a las mismas leyes aplicables; será de 6 meses, prorrogables 

a 6 meses más. Artículo 22. La asignación del número oficial de 

bienes inmuebles causará derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

I. En predios destinados a vivienda, 0.5 UMA. II. Tratándose de 

predios destinados a industrias o comercios, 1 UMA. Artículo 23. La 

obstrucción de los lugares públicos con materiales para construcción, 

escombro o cualquier objeto sobre la banqueta que no exceda el 

frente del domicilio del titular, causará un derecho de 2 UMA por cada 

día de obstrucción. Quien obstruya los lugares públicos, sin contar con 

el permiso correspondiente, pagará 3 veces la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo establecido por el primer párrafo 

de este artículo. En caso de persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro objeto que obstruya los lugares 

públicos, la Presidencia Municipal podrá retirarlos con cargo al 

infractor, más la multa correspondiente, especificada en el Título 

Séptimo Capítulo II de esta Ley. Artículo 24. Además de los ingresos 

que perciba el Municipio por concepto de contraprestaciones, se 

percibirán los siguientes: I. Por el permiso de derribo, poda y desrame 

de un árbol: a) De 0.01 a 2 m. 1 UMA. b) De 2.01 a 4 m. 2 UMA. c) De 

4.01 a 20 m. 3 UMA. II. Por el permiso de derribo o desrame de 

árboles, 0.5 UMA con una vigencia de treinta días naturales. III. Por el 

permiso para operar aparatos amplificadores de sonido y otros 

dispositivos similares en la vía pública, para servicio de beneficio 

colectivo no comercial, 2 UMA. IV. Por la destrucción, corte, arranque, 

derribo o daño de plantas y árboles en parques, jardines, camellones 

o en aquellos lugares o espacios de jurisdicción municipal, que sean 
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ocasionados de manera dolosa o culposa, 4 UMA por cada árbol para 

los trabajos de plantación y su reposición de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

Altura del árbol (Metros) De 1.00 a 
3.00 

De 3.01 a 
5.00 

Más de 
5.01 

Número de árboles a 
reponer 

 
20 

 
50 

 
100 

 

Artículo 25. Por la expedición de constancias por capacitación en 

materia de Protección Civil, de 2 a 10 UMA. Artículo 26. Por los 

servicios que preste la Presidencia Municipal en materia de Seguridad 

y Prevención: I. Por la expedición de dictámenes: de 1 a 15 UMA, 

considerando giro, ubicación y tamaño del establecimiento. II. Por la 

expedición de dictamen por refrendo de licencia de funcionamiento, de 

1 a 15 UMA considerando giro, ubicación y tamaño del 

establecimiento. III. Por la expedición de dictámenes para la 

realización de eventos culturales y populares, previa autorización de la 

Dirección de Gobernación Municipal, de 1 a 15 UMA. IV. Por la 

verificación en eventos de temporada, de 1 a 15 UMA. V. Por la 

expedición de dictámenes a negocios industriales mayores a 1,500.00 

m², de 10 a 50 UMA. Artículo 27. Por la expedición de certificaciones 

distintas a las señaladas en los artículos 25 y 26 de esta Ley, así como 

la reposición de documentos, para refrendo de licencias de 

funcionamiento, se causarán los derechos de 2 UMA. CAPÍTULO III. 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS. Artículo 28. Las 

cuotas por inscripción al Padrón de Industria y Comercio del Municipio 

y por el refrendo a establecimientos comerciales, de servicios, 
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industriales y autorización de permisos para el establecimiento de 

instalaciones destinadas a la presentación de espectáculos, 

diversiones públicas y eventos sociales, serán fijadas por el 

Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal entre los límites 

mínimo y máximo, tomando en cuenta las circunstancias y 

condiciones de cada negociación en lo particular, tales como la 

ubicación, calidad de las mercancías o servicios, o tipo de 

espectáculo, tipo de instalaciones o la declaración anual del ejercicio 

inmediato anterior o las que comprendan el ejercicio. La inscripción al 

padrón municipal de negocios es obligatoria para todos los 

establecimientos fijos, para los giros comercial, industrial y de 

servicios, sin venta de bebidas alcohólicas conocidos como giros 

blancos. La inscripción al padrón da derecho al contribuyente de 

obtener una licencia de funcionamiento municipal, vigente por año 

fiscal; misma que deberá ser renovada anualmente. Para las 

negociaciones ubicadas dentro de la jurisdicción territorial de las 

comunidades del municipio, dichas cuotas se podrán reducir hasta en 

un 50 por ciento sin que en ningún caso el monto sea menor al 

mínimo establecido, de acuerdo con la siguiente tarifa:  

CONCEPTO 
IMPORTE EN 

UMA 

1. Abarrotes en general 5 

2. Tienda de ropa 5 

3. Farmacias 10 

4. Pastelerías 5 

5. Veterinarias 8 
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6. Compra y venta de gas Licuado del petróleo ( 

L.P ) 
75 

7. Centros de enseñanza particular 45 

8. Salón con centro de espectáculo 20 

9. Tortillerías 10 

10. Consultorio medico 20 

11. Compra y venta de materiales para 

construcción 
40 

12. Carnicerías 5 

13. Tienda de productos naturistas 10 

14. Refaccionaria 10 

15. Carpintería 8 

16. Jarciería 7 

17. Depósito de refresco 8 

18. Ferretería 5 

19. Otras que no se encuentren enumeradas 3 a 7 

 

Para el otorgamiento de las licencias o refrendos de las mismas, se 

deberán cubrir los requisitos que establezca la tesorería del municipio. 

Artículo 29. Por cambio de domicilio de establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, con la previa solicitud a la Tesorería 

Municipal debiendo cubrir todos los requisitos que para tal efecto se 

establezcan, se cobrará 2 UMA. Artículo 30. Por cambio de 

propietario de establecimientos comerciales, industriales y de 

servicios, se cobrará como nueva expedición, conforme a los criterios 

establecidos en el artículo 28 de esta Ley. Artículo 31. Por cambio de 

razón o denominación social, considerando el mismo giro de 
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establecimientos comerciales, industriales y de servicios, se cobrará 2 

UMA. Artículo 32. Por cambio de giro de establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios, con la previa solicitud y 

autorización de la Tesorería Municipal se cobrará la diferencia que 

corresponda de acuerdo al giro y a los montos establecidos en esta 

Ley y en el Código Financiero. Artículo 33. Por el servicio de 

conservación y mantenimiento de los cementerios ubicados en el 

Municipio, se cobrará anualmente 1 UMA por fosa debiendo realizar el 

pago en el primer trimestre del año. Artículo 34. La cuota por 

asignación de lotes individuales en los cementerios ubicados en el 

Municipio, será de 3 UMA. CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 35. Por 

la expedición de certificaciones o constancias, se causarán derechos 

de acuerdo con la siguiente tarifa: I. Por búsqueda y copia simple de 

documentos, 0.5 UMA por las primeras diez y 0.7 UMA por cada foja 

adicional. II. Por la expedición de certificaciones oficiales, 1 UMA. III. 

Por la expedición de constancias de posesión de predios, y 

rectificación de medidas, 1 UMA. IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias, 1 UMA: a) Constancia de radicación. b) 

Constancia de dependencia económica. c) Constancia de ingresos. d) 

Constancia de no ingresos. e) Constancia de no radicación. f) 

Constancia de identidad. g) Constancia de modo honesto de vivir. h) 

Constancia de buena conducta. i) Constancia de concubinato. j) 

Constancia de ubicación. k) Constancia de origen. l) Constancia por 

vulnerabilidad. m) Constancia de supervivencia. n) Constancia de 

madre soltera. o) Constancia de no estudios. p) Constancia de 
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domicilio conyugal. q) Constancia de no inscripción. r) Constancia de 

vínculo familiar. V. Por expedición de otras constancias, 1 UMA. VI. 

Por el canje del formato de licencia de funcionamiento, 2 UMA. VII. 

Por la reposición por pérdida del formato de licencia de 

funcionamiento, 2 UMA más el acta correspondiente, levantada ante 

autoridad competente. VIII. Por la expedición de boleta de libertad de 

vehículo, 2 UMA. IX. Por la expedición de actas de hechos, 2 UMA. X. 

Por convenios, 3 UMA. XI. Por certificación como autoridad que da fe 

pública, 3 UMA. XII. Por la anotación en el Padrón Catastral de nueva 

construcción, ampliación de construcción o rectificación de medidas, 2 

UMA. Artículo 36. Por la expedición de reproducciones de 

información pública municipal que establece el artículo 18 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, se cobrarán los derechos siguientes: I. Por reproducción de 

información en hojas simples: a) Tamaño carta, 0.012 UMA, por hoja. 

b) Tamaño oficio, 0.018 UMA, por hoja. CAPÍTULO V. POR EL 

SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 37. El servicio de recolección, 

transporte y disposición final de desechos sólidos, efectuado por la 

presidencia municipal, causará un derecho anual a los poseedores y/o 

propietarios de bienes inmuebles de acuerdo con la siguiente tarifa: I. 

Industrias, 3 UMA dependiendo del volumen y peligrosidad de sus 

desechos. II. Comercios y servicios, 2 UMA por viaje. III. Demás 

organismos que requieran el servicio en el Municipio, 2 UMA por viaje. 

IV. En lotes baldíos, 2 UMA por viaje. En el caso de la fracción I, el 

cobro se hará al momento del pago del impuesto predial. Para las 

fracciones II, III y IV el pago de este derecho se hará en el primer 
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bimestre del ejercicio fiscal, tratándose de establecimientos con 

continuación de operaciones. Cuando se trate de inicio de 

operaciones se pagará al tramitar la licencia correspondiente. Por 

servicios extraordinarios de recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos efectuado por la Presidencia Municipal, se 

cobrará la siguiente tarifa: I. Comercios, 1 UMA por viaje. II. Industrias, 

1 UMA por viaje. III. Instalaciones deportivas, feriales, culturales y 

demás organismos que requieran el servicio dentro de la ciudad y 

periferia urbana, 1.00 UMA por viaje. IV. Por retiro de escombro, 1 

UMA por viaje. V. Otros no previstos, 1 UMA por viaje. CAPÍTULO VI. 

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 38. Es 

objeto de este derecho el uso de la vía pública para plazas, bases de 

transporte público y/o comerciantes ambulantes y semifijos, así como 

el ocupar la vía pública y los lugares de uso común para puestos fijos y 

el uso de estacionamientos será de acuerdo a los Reglamentos 

respectivos. Los bienes dedicados al uso común, serán las calles, 

avenidas, callejones, andadores, parques, jardines, estacionamientos, 

zonas verdes y banquetas, es decir, toda zona destinada al tránsito de 

público. Artículo 39. Estarán obligados al pago de derechos por 

ocupación de la vía pública y lugares de uso común, los comerciantes 

ambulantes y semifijos, así como sitios de acceso para taxi y/o 

transporte de servicio público, tranvía y las personas físicas o morales 

que hagan uso de la vía pública o plazas para ejercer algún tipo de 

comercio. Artículo 40. Por la ocupación de la vía pública, el Municipio 

tiene facultades de reservarse el derecho de otorgar, refrendar y/o 

revocar las autorizaciones para el ejercicio del comercio ambulante y 
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semifijo, lugares para sitio de taxi, transporte público y tranvía así 

como las licencias de funcionamiento de comercio fijo, las personas 

físicas o morales obligadas al pago de ocupación y uso de la vía 

pública, así como lugares de uso común se clasificará de la siguiente 

manera: I. Los sitios para taxis o transporte de servicio público, 

causarán derechos de 0.5 UMA por m² y que serán pagados por mes. 

II. Ocupación de la vía pública para comercio semifijo y lugares 

destinados para estacionamientos causarán los derechos de 0.5 UMA, 

por m², para el caso de ambulantes causarán derechos de 0.5 UMA, 

por día trabajado. Artículo 41. Los permisos temporales para la 

exhibición y venta de mercancías en la vía pública, los lugares de uso 

común y plazas, por comerciantes con puestos semifijos y/o 

ambulantes, así como ocupar la vía pública y los lugares de uso 

común para estacionamiento, no excederán de 2 a 10 UMA y serán 

pagados dentro del primer trimestre de no cumplir con el pago puntual 

el permiso causará baja en automático. Artículo 42. Los permisos 

para el ejercicio del comercio ambulante, exhibición y venta de 

mercancías sólo la realizarán durante eventos especiales así como 

días de tianguis en las zonas autorizadas por el municipio, del cual 

causará derechos no mayor a 1 UMA de manera trimestral. 

CAPÍTULO VII. POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS Y TOLDOS. Artículo 43. El Ayuntamiento expedirá 

las licencias y refrendo para la colocación de anuncios publicitarios, 

mismas que se deberán solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita persona coloquen u ordenen la 
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instalación, en bienes del dominio público o privado del municipio o de 

propiedad privada, de anuncios publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares de uso común, que 

anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios, de acuerdo con 

la siguiente tarifa: I. Anuncios adosados, por m² ó fracción: a) 

Expedición de licencia 2 UMA. b) Refrendo de licencia 1 UMA. II. 

Anuncios pintados y murales, por m² ó fracción: a) Expedición de 

licencia 2 UMA. b) Refrendo de licencia 1 UMA. En el caso de 

contribuyentes eventuales que realicen las actividades a que se 

refieren las fracciones anteriores, deberán pagar una UMA. III. 

Estructurales, por m² ó fracción: a) Expedición de licencia 3 UMA. b) 

Refrendo de licencia 2 UMA. IV. Luminosos por m² ó fracción: a) 

Expedición de licencia 4 UMA. b) Refrendo de licencia 3 UMA. Serán 

responsables solidarios en el pago de estos derechos, los propietarios 

o poseedores de predios o construcciones en los que se realicen los 

actos publicitarios, así como los organizadores de espectáculos, 

eventos deportivos o corridas de toros y dueños de vehículos 

automotores de servicio público o privado, así como los no 

considerados en este artículo. No causarán los derechos establecidos 

en este Capítulo, la publicidad y propaganda de los partidos políticos 

que quedará sujeta a lo que establece la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Artículo 44. 

No se causarán estos derechos, por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial, industrial o de servicios, cuando los 
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establecimientos tengan fines educativos o culturales, o cuando de 

manera accesoria se alumbra la vía pública. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio luminoso, aquél que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición 

de la licencia antes señalada dentro de los 30 días siguientes a la 

fecha en que se dé la situación jurídica o de hecho, misma que tendrá 

una vigencia de un año fiscal, y dentro de los 5 días siguientes 

tratándose de contribuyentes eventuales. Para efectos del párrafo 

anterior, se considerará ejercicio fiscal el comprendido del 01 de enero 

al 31 de diciembre. El refrendo de dicha licencia deberá realizarse 

dentro de los tres primeros meses de cada año. Artículo 45. Cuando 

exista solicitud de la parte interesada, para la prestación de otros 

servicios y por dictámenes diversos a los enunciados en los capítulos 

anteriores de esta Ley, el Ayuntamiento podrá fijar cuotas justas y 

equitativas, estas cuotas en ningún caso podrán superar la cantidad 

equivalente a 30 UMA. Artículo 46. Por los servicios prestados en las 

Presidencias de Comunidad, que serán todos aquellos que perciban 

las Presidencias conforme al Reglamento de éstas. CAPÍTULO VIII. 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 47. Por el suministro de agua potable 

en el Municipio se realizará por el régimen de usos y costumbres por 

lo cual se efectuará previo censo anual estableciendo las tarifas de 

cobro anualizadas. TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
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PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 48. La enajenación de 

bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio se efectuará 

previo acuerdo del Ayuntamiento, y con la autorización del Congreso 

del Estado; y de su ingreso se informará a través de la cuenta pública 

que se presenta ante el Congreso del Estado. CAPÍTULO II. 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN EL MERCADO Y ESPACIOS 

EN ÁREAS MUNICIPALES. Artículo 49. El arrendamiento de bienes 

inmuebles municipales, propios del dominio público, se regularán por 

lo estipulado en los contratos respectivos y las tarifas de los productos 

que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento. Los traspasos que 

se realicen sin el consentimiento del Ayuntamiento serán nulos y se 

aplicará una multa al arrendatario, que en ningún caso podrá ser 

inferior a 10 UMA. Artículo 50. Por la ocupación y uso de espacios en 

bienes propiedad del Municipio por estacionamiento de transporte de 

servicios públicos, las personas físicas o morales pagarán 2.00 UMA 

mensual por servicio de taxi o transporte de servicio público. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS. Artículo 51. Los productos 

provenientes de establecimientos o empresas administradas por el 

Ayuntamiento se sujetarán a lo establecido en los contratos o actos 

jurídicos celebrados al respecto, mismos que serán sancionados por 

el Congreso del Estado. Los ingresos correspondientes se pagarán en 

la tesorería municipal; las operaciones realizadas, su contabilidad y 

los productos obtenidos, deberán informarse a través de la cuenta 

pública que se presenta ante el Congreso del Estado. TÍTULO 

SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. RECARGOS. 

Artículo 52. Los adeudos por falta de pago oportuno de las 
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contribuciones causarán un recargo siendo este el publicado en la Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. CAPÍTULO 

II. MULTAS. Artículo 53. Las multas por infracciones a que se refiere 

el artículo 223 fracción II del Código Financiero, cuya responsabilidad 

recae sobre los sujetos pasivos o presuntos sujetos pasivos de una 

prestación fiscal, serán impuestas de conformidad con las leyes de la 

materia y del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Santa 

Apolonia Teacalco, así como de acuerdo a lo que a continuación se 

específica. La autoridad fiscal municipal, en el ámbito de su 

competencia y para los efectos de calificar las sanciones previstas en 

este Capítulo, tomará en cuenta las circunstancias particulares del 

caso, la situación económica del contribuyente, las reincidencias y los 

motivos de la sanción. I. De 2 a 10 UMA, por omitir los avisos de 

modificación al padrón de predios, manifestaciones o solicitudes de 

avalúo catastral, que previene el Código Financiero, en sus diversas 

disposiciones o presentarlos fuera de los plazos señalados. II. De 4 a 

15 UMA, por no presentar avisos, informes y documentos o 

presentarlos alterados, falsificados, incompletos o con errores, que 

traigan consigo la evasión de una prestación fiscal. III. De 4 a 15 

UMA, por no presentar en su oportunidad las declaraciones prediales 

o de transmisión de bienes inmuebles conducentes al pago de 

impuestos y por esa omisión, no pagarlos total o parcialmente dentro 

de los plazos establecidos. Tratándose de la omisión de la 

presentación de la declaración de transmisión de bienes inmuebles, la 

multa será aplicable por cada año o fracción de año, hasta por cinco 

años. IV. De 2 a 10 UMA, por omitir el aviso correspondiente al cerrar 
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temporal o definitivamente un establecimiento. V. De 2 a 10 UMA, por 

incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano que no tenga establecida sanción 

específica. VI. Por obstruir los lugares públicos sin la autorización 

correspondiente, se cobrará de 2 a 10 UMA. VII. Carecer el 

establecimiento comercial del permiso o licencia de funcionamiento, 

de 2 a 8 UMA. Artículo 54. Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal o federales no fiscales, las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero del Código Financiero. 

Artículo 55. Las infracciones no comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales municipales se sancionarán 

de acuerdo a lo dispuesto por el Código Financiero. Artículo 56. Las 

infracciones en que incurran las autoridades judiciales, el Director de 

Notarías y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios y 

los funcionarios y empleados del municipio en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales se pondrán en conocimiento a los 

titulares de las dependencias para efecto de aplicar las leyes 

respectivas. Artículo 57. Las cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la Hacienda del municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se harán efectivas de conformidad 

con lo dispuesto por las leyes de la materia, remitiéndose a través de 

la cuenta pública que se presenta ante el Congreso del Estado. 

Artículo 58. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del Ayuntamiento se determinarán y 
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cobrarán por concepto de indemnización con base en lo dispuesto por 

las leyes de la materia. TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR VENTA 

DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 59. Los ingresos por venta de bienes, 

prestación de servicios y otros ingresos, son los ingresos propios 

obtenidos por las instituciones públicas de seguridad social, las 

empresas productivas del Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y 

los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, 

que generen recursos. TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS INCENTIVOS DERIVADO DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO I. DE LAS PARTICIPACIONES. 

Artículo 60. Las participaciones que correspondan al Municipio serán 

percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto 

Capítulo V del Código Financiero. CAPÍTULO II. APORTACIONES 

FEDERALES. Artículo 61. Las aportaciones federales que 

correspondan al Ayuntamiento serán percibidas en los términos 

establecidos en el Título Décimo Quinto Capítulo VI del Código 

Financiero. TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO. CAPITULO ÚNICO. Artículo 62. Las 

transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y 

jubilaciones son los recursos que reciben en forma directa o indirecta 
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los entes públicos como parte de su política económica y social, de 

acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 63. Son los ingresos obtenidos por la 

celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o 

ratificados por el H. Congreso de la Unión y Congresos de los Estados 

y Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Siendo principalmente los 

créditos por instrumento de emisiones en los mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos financieros internacionales, 

créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye los 

financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos 

financieros. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley 

entrará en vigor a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno y 

estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden variar conforme a los montos 

reales de recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de Santa Apolonia Teacalco, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho ayuntamiento para que tales recursos 

los ejerza en las partidas presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en beneficio de sus ciudadanos. 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se 

aplicaran en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, 
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hacendarias, reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz. En uso de la palabra al Diputado Miguel 

Piedras Díaz dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen de mérito, con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso aprobación, es cuánto; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que se solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes 

estén a favor porque se apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la 

votación, dieciocho votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por 

la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 
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Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular, en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, 

sí; Méndez Salgado José María, sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí; 

Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo Corona María Ana 

Bertha, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Ortega Blancas 

Javier Rafael, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; Flores Lozano Laura 

Yamili, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; Castro López Víctor, sí; 

Vera Díaz Luz, sí; López Avendaño Omar Milton, sí; Secretaría dice, 

falta algún diputado por emitir su voto, falta algún diputado por emitir 

su voto, esta Mesa procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí; Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; 

Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, sí; 

Secretaría dice, resultado de la votación diecinueve votos a favor y 
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cero en contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena 

a la Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el sexto punto del orden del día, 

se pide al Ciudadano Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tetla de la Solidaridad para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno; con su permiso señora Presienta, 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetla de la Solidaridad, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el 

Expediente Parlamentario LXIII 110/2020, por lo que, con fundamento 

en los artículos 45, 46 fracción I, II y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley 

de Ingresos del Municipio de Tetla de la Solidaridad, para el 
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Ejercicio Fiscal 2021. DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. La presente Ley es de 

orden público e interés social, tiene por objeto establecer las normas, 

principios y procedimientos que regulan la captación y administración 

de los Ingresos del Municipio de Tetla de la Solidaridad para el 

ejercicio fiscal 2021, considerando que en el Estado de Tlaxcala, las 

personas físicas y morales están obligadas a contribuir para los 

gastos públicos conforme a los ordenamientos tributarios que el 

Estado y el Municipio establezcan. Las personas físicas y morales del 

Municipio de Tetla de la Solidaridad deberán contribuir para los gastos 

públicos municipales de conformidad con la presente Ley. Los 

ingresos que el Municipio de Tetla de la Solidaridad percibirá durante 

el ejercicio fiscal 2021 serán los que obtenga por concepto de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y aportaciones de seguridad social. III. 

Contribuciones de mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por venta de bienes, prestación de 

servicios y otros ingresos. VIII. Participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 

distintos de aportaciones. IX. Transferencias, asignaciones, subsidios 

y subvenciones, y pensiones y jubilaciones. X. Ingresos derivados de 

financiamientos. Los ingresos que se encuentren previstos en la Ley 

de Ingresos de los Municipios del Estado de Tlaxcala para el ejercicio 

fiscal 2020, que no se encuentren especificados en la presente Ley, 

podrán ser recaudados por dicho Ayuntamiento conforme a lo 
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establecido en la misma. Para efectos de la presente Ley, cuando se 

haga referencia a: a) Administración Municipal: Se entenderá como 

el personal y equipo, que tenga a su cargo la prestación de servicios 

públicos, subordinada del Ayuntamiento y del Municipio. b) Anualidad 

y/o Ejercicio Fiscal: Periodo que comprende del 1 de Enero al 31 de 

Diciembre del año en curso. c) Ayuntamiento: Al órgano colegiado 

del Gobierno municipal que tiene la máxima representación política 

que encauza los diversos intereses sociales y su participación 

ciudadana hacia la promoción del desarrollo. d) CML. COMÚN: Es el 

costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por el 

mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, 

además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren 

contemplados en CML públicos, dividido entre el número de 

luminarias que presten este servicio, el resultado se divide entre la 

constante de veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias 

de forma estándar. e) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro 

luz obtenido de la suma de los gastos por mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de consumo de energía eléctrica de 

las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, 

como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 

públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, 

iluminaciones especiales, sustitución de cables subterráneos o 

aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, dividido 

entre el número de luminarias correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 
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corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar. f) Código Financiero: Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios vigente. g) Comercial tipo A: 

Refiere a abarrotes, regalos, tendejones, papelerías, panaderías, 

verdulerías, rosticerías, cremería, fruterías, cocinas económicas, 

recicladores, depósitos, farmacias, oxxo y billar. h) Comercial tipo B: 

Gasolineras, lugares culturales o turísticos, templos o congregaciones, 

salones de fiestas, hotel, base de combis, lavado de autos, 

lavanderías y tortillerías. i) Comercial tipo C: Refiere a purificadora, 

escuelas particulares, motel, cartoneras, estancias infantiles, 

bloqueras y gaseras. j) Constancia: Documento en el que se hace 

constar algún hecho, acto o situación. k) Construcción de tipo 

provisional: Consideramos aquellas que es necesario disponer para 

poder llevar a cabo actividades en materia de obra, seguridad y salud, 

una vez que hayan sido realizados, sea posible retirarlas, tales como 

accesos, vigilancia, malla, servicios, locales de descanso o 

alojamiento, señalización, abastecimiento de agua, bodega, área de 

armado de acero. l) CU: Es el costo unitario por los gastos generales 

del servicio, que se obtiene de la suma de los gastos por 

administración y operación del servicio, así como las inversiones en 

investigación para una mejor eficiencia tecnológica. m) Dictamen: 

Opinión o juicio que se emite sobre una cosa o hecho. n) Frente: Es 

la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio del 

sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el que se especifica en los 6 

bloques anexos correspondiente de esta Ley. o) Ganado avícola: Es 

el ganado constituido por aves como gallinas, pavos, guajolotes, 
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patos, gansos, palomas y codornices para producción de huevo y 

consumo de su carne. p) Ganado mayor: Es el ganado constituido 

por vacuna (bovinos), yegüerizos o caballares (equinos) y a la 

hacienda híbrida (mulo y asnos o burros), para consumo o 

aprovechamiento. q) Ganado menor: En el ganado constituido por 

ovinos, porcinos, caprinos, entre otros, para su consumo o 

aprovechamiento. r) Inmueble: Construcción de cualquier tipo o bien, 

el terreno y construcciones dentro de un perímetro identificado por los 

linderos específicos. s) Ley Municipal: Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala. t) m: Se entenderá como metro lineal. u) m2: Se entenderá 

como metros cuadrados. v) m3: Se entenderá como metro cubico. w) 

MDSIAP: Es el monto de la contribución determinado en moneda 

nacional, y/o en UMA del derecho de alumbrado público evaluado de 

forma mensual, en todo el territorio municipal y de acuerdo con el 

beneficio de cada sujeto pasivo. x) Municipio: Se entenderá por el 

conjunto de habitantes que viven en un mismo territorio jurisdiccional, 

el cual está regido por el Ayuntamiento. y) Permiso: Autorización que 

se obtiene o se concede para realizar una determinada cosa. z) 

Predio Rústico: Todo aquel inmueble que a diferencia del urbano se 

localiza fuera de los lugares poblados, no cuenta con servicios 

municipales ni calles con infraestructura urbana, distante de vías de 

comunicación, se ubica a lejos de los centros de educación, salud, 

abasto o comercio, además de que su uso es preponderantemente de 

explotación primaria. aa) Predio Urbano Edificado: Es aquel sobre el 

que se erige cualquier tipo de construcción para casa habitación o 

popular, o bien que cuente con edificaciones, adecuaciones, 
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adaptaciones o modificaciones para realizar actividades distintas a las 

correspondientes a una casa habitación, como lo son las comerciales, 

industriales o de servicios. bb) Predio Urbano No Edificado: Es 

aquel que no cuenta con construcciones habitables y por tanto no 

tiene ningún uso aun cuando esté cercado con cualquier tipo de 

material, este tipo de predio urbano también se denomina baldío. cc) 

Predio: El terreno urbano o rústico que contiene o no construcción, el 

cual está sujeto en su caso a un régimen de propiedad con extensión 

y límites físicos reconocidos, en posesión y administrados por una 

sola entidad, ya sea de manera particular, colectiva, social o pública y 

es avalada por la autoridad competente. dd) Presidencias de 

Comunidad: Se entenderá por todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del Municipio. ee) SARE: Se 

entenderá al Sistema de Apertura Rápida de Empresas. ff) Toma de 

agua: Instalación que se deriva de la tubería de la red de distribución 

de agua y que termina dentro del predio del usuario. gg) UMA: A la 

Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. hh) 

Uso comercial: Tiene como fin la obtención de lucro. ii) Uso 

Doméstico: Implica todo aquello que es relativo a una casa, vivienda, 

hogar o morada. Artículo 2. Corresponde a la Tesorería del Municipio 

la administración y recaudación de los ingresos municipales, de 

conformidad con el artículo 73 de la Ley Municipal del Estado de 
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Tlaxcala y podrá ser auxiliada por las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal, así como por los organismos públicos 

o privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero. Los 

ingresos mencionados en el primer párrafo del artículo anterior se 

enumeran, describen y cuantifican, de manera estimada como sigue:  

Tetla de la Solidaridad 
Ingreso Estimado 

 Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal  2020 

Total 98,633,224.81 

Impuestos  7,715,940.45 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 6,131,629.09 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

1,056,049.95 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 528,261.41 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 176,633.64 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 176,633.64 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 
de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 7,253,109.89 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 7,079,948.05 

Otros Derechos 140,680.30 

Accesorios de Derechos 32,481.54 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 0.00 



66 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

Productos 110,552.60 

Productos 110,552.60 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 33,595.26 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 33,595.26 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

83,343,392.97 

Participaciones 43,557,833.16 

Aportaciones 37,719,571.58 

Convenios 740,000.00 
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Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 1,325,988.23 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. Los ingresos que perciban las presidencias de comunidad 

del Municipio, deberán enterarse a la Tesorería Municipal en los 

términos de los artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VIII y X de la 

Ley Municipal y demás disposiciones aplicables. Artículo 4. Todo 

ingreso Municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberá 

captarse y registrarse por la Tesorería del Municipio y formar parte de 

la cuenta pública municipal. I. Por el cobro de las diversas 

contribuciones e ingresos a que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento, 

a través de las diversas instancias administrativas, expedirá la 

correspondiente factura electrónica en los términos de las 

disposiciones fiscales vigentes autorizada por el sistema de 

administración tributaria. II. Cuando al hacer los cálculos 

correspondientes resultaran fracciones, se redondearán al entero 

inmediato ya sea superior o inferior. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. Artículo 5. Se 

entiende por impuesto predial, la prestación con carácter general y 

obligatorio que se establece a cargo de personas físicas o morales 
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que cubran cualquiera de las figuras siguientes: I. Propietarios, 

poseedores civiles o precarios de predios urbanos y rústicos. II. Los 

fideicomitentes mientras el fiduciario no transmita la propiedad. III. Los 

propietarios bajo el régimen ejidal de solares urbanos en los núcleos 

de población ejidal. IV. Todos aquellos poseedores de predios 

ubicados en el territorio del municipio y de las construcciones 

permanentes edificadas sobre los mismos. El pago de este impuesto 

deberá hacerse anualmente dentro del primer trimestre del año fiscal 

que corresponda. El impuesto predial se causará y pagará tomando 

como base los valores establecidos en la presente Ley de 

conformidad con las tasas siguientes: I. Predios urbanos: a) 

Edificados 2.3 al millar anual. b) No edificados 3.7 al millar anual. II. 

Predios rústicos: a) 1.7 al millar anual. Los planos y tablas de 

valores del Municipio continuarán vigentes los anteriores y sus valores 

incrementarán conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala. Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el tercer párrafo de este artículo, la base para el cobro 

del impuesto se podrá fijar tomando como base el valor fiscal con el 

que físicamente se encuentren registrados los inmuebles o el uso y 

aprovechamiento o el que haya tomado como base en el traslado de 

dominio o el que resulte mayor señalado en los artículo 177, 178, 185, 

186 y 187 del Código Financiero. Artículo 6. Si al aplicar las tasas 

anteriores en predios urbanos, resulta un impuesto inferior a 2.8 UMA, 

se cobrará esta última cantidad como mínima por anualidad. En 

predios rústicos la cuota mínima será de 1.6 UMA por concepto de 

cuota mínima anual. El monto aplicable de cada una de las tasas a 
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que se refiere el artículo anterior, crecerá en el mismo porcentaje de la 

UMA. En los casos de vivienda de interés social y popular definidas en 

el artículo 210 del Código Financiero se considerará una reducción del 

50 por ciento del impuesto, siempre y cuando el resultado sea 

superior a la cuota mínima señalada en los párrafos anteriores y se 

demuestre que el propietario reside en la propiedad objeto del 

impuesto, de no residir en la vivienda objeto del impuesto se aplicará 

lo establecido en el artículo anterior. Por la inscripción en el Padrón 

catastral del Municipio o registro de modificaciones se cobrará 2 UMA. 

Artículo 7. El plazo para el pago de este impuesto, será el último día 

hábil del mes de marzo del año fiscal correspondiente. Los pagos que 

se realicen con posterioridad al vencimiento, estarán sujetos a la 

aplicación de recargos, actualización, multas y, en su caso, gastos de 

ejecución conforme a la presente Ley y al Código Financiero. Los 

contribuyentes que paguen su impuesto anual dentro del plazo 

establecido en el primer párrafo, tendrán derecho a una bonificación 

del 10 por ciento en su pago, de acuerdo al artículo 195 del Código 

Financiero. Artículo 8. Para la determinación del impuesto de predios 

cuya venta se opere mediante el sistema de fraccionamientos, se 

aplicarán las tasas correspondientes de acuerdo al artículo 5 de esta 

Ley. Artículo 9. Los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo 

anterior, pagarán su impuesto por cada lote o fracción, sujetándose en 

lo establecido en el artículo 190 del Código Financiero y demás 

disposiciones relativas. Artículo 10. El valor de los predios destinados 

a uso industrial, empresarial turístico y comercial, será fijado conforme 

al valor más alto de operación, sea catastral o comercial. Artículo 11. 
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Tratándose de predios ejidales (título de propiedad), se tributará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 de esta Ley. 

CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 12. Este impuesto se causará por la 

celebración de cualquier acto jurídico en convenio o contrato que 

tenga por objeto la transmisión de dominio de bienes inmuebles o de 

la posesión de inmuebles incluyendo los actos a que se refiere el 

artículo 211 del Código Financiero. Artículo 13. Para efectos de 

impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles, se entenderá por 

traslación de dominio de bienes inmuebles; todo acto que se refiere el 

artículo 203 del Código Financiero, actos como: I. Se transmita la 

propiedad, incluyendo la donación y la aportación a toda clase de 

sociedades, asociaciones y fideicomisos. II. Se prometa o celebre la 

compraventa con reserva de dominio, o se pacte que el adquirente 

entrará en posesión del bien antes de satisfacer el precio. III. Se dé en 

pago, se liquide o reduzca el capital social, pague en especie 

utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o 

mercantiles. IV. Se adjudiquen los derechos al heredero o legatario, o 

se declare la usucapión. V. Se cedan los derechos de posesión, a 

título oneroso o gratuito. VI. Se enajenen bienes a través de 

fideicomiso o asociaciones en participación, en los términos de ley. 

VII. Se constituya o transmita el usufructo o la nuda propiedad o se 

extinga el usufructo temporal. VIII. Se transmitan derechos sobre 

inmuebles por fusión o escisión de sociedades mercantiles. IX. Se 

permuten bienes, en cuyo caso se considerará que existen dos 

adquisiciones. X. Se adquiera la propiedad de bienes inmuebles en 
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virtud de remate judicial o administrativo. Por las operaciones a que se 

refiere este, se pagará este impuesto aplicando una tasa del 2.8 por 

ciento del valor mayor que resulte de comparar el precio de la 

trasmisión, el valor catastral, valor comercial y el valor fiscal sobre el 

valor de la operación, señalado en el artículo 208 del Código 

Financiero. Los actos que podrán ser objeto de trámite administrativo, 

a través de un aviso notarial, serán los siguientes: I. Notificación de 

predios, actos de compra venta, erección de casa, rectificación de 

medidas, régimen de propiedad en condominio, denuncia de erección 

de construcción, disolución de propiedad y los actos señalados en el 

artículo 203 del Código Financiero. Por cada acto de los enunciados 

anteriormente se cobrará 8 UMA con valor de operación de $1,000.00 

hasta $ 25,000.00. II. Al efecto se concederá una reducción de la 

base, que deberá ser equivalente a 5 UMA elevadas al año para 

viviendas populares. III. En los casos de vivienda de interés social 

definidas en los artículos 209 y 210 del Código Financiero, se 

concederá una reducción de 7.5 UMA elevado al año. IV. Se 

considera vivienda de interés social, aquellas que estén únicamente 

constituidas como fraccionamientos y dentro de los mismos contando 

con los requisitos que así lo constituyan, incluyendo los servicios 

prestados por la Presidencia Municipal en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano, cuyo valor resulte como lo menciona el artículo 210 

del Código Financiero. V. Se considerarán viviendas populares 

aquellas ajenas a lo definido en la fracción anterior. Si al calcular la 

base impositiva en los casos anteriores, resulte una cantidad inferior 

al equivalente a 19 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. 



72 

Cuando el inmueble forme parte de varios departamentos 

habitacionales, la reducción se hará por cada uno de ellos. Lo 

dispuesto en este párrafo no es aplicable a hoteles. Artículo 14. El 

plazo para la liquidación del impuesto según lo mencionado en el 

artículo anterior será conforme a lo establecido en los Artículos 211 y 

212 del Código Financiero. TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 15. En este apartado se incluirán en su caso las 

contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Municipio en cumplimiento de obligaciones fijadas 

por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionadas por el mismo Municipio. TÍTULO CUARTO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 16. 

Son las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales 

particulares por la realización de obras públicas, a cargo de las 

personas físicas y/o morales, independientemente de la utilidad 

general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. TÍTULO QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO I. CONCEPTO. 

Artículo 17. Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 

u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo 
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de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Municipio. Son las contribuciones derivadas por la 

contraprestación de servicios exclusivos del Municipio, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia y las 

contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en los 

tipos anteriores. CAPÍTULO II. AVALÚOS DE PREDIOS A 

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES. Artículo 

18. Por los avalúos de predios urbanos o rústicos que se efectúen a 

solicitud de los propietarios o poseedores, y de acuerdo con el artículo 

176 del Código Financiero, deberán pagarse los derechos 

correspondientes, tomando como base las tablas de valores del 

impuesto predial, aplicar al inmueble la tabla señalada en el 5 de la 

presente Ley, de acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Con valor de 

$1.00 hasta $25,000.00, se cobrará 3 UMA. II. De $25,000.01 a 

$50,000.00, se cobrará 4.5 UMA. III. De $50,000.01 a $100,000.00, se 

cobrará 6 UMA. IV. De $100,000.01 a $125,000.00, se cobrará 7.5 

UMA. V. De $125,000.01 a $250,000.00, se cobrará 12 UMA. VI. De 

$250,000.01 a $500,000.00, se cobrará 24 UMA. VII. De $500,000.01 

en adelante, el 0.50 por ciento del valor fijado. En aquellos casos en 

los cuales se presenten avalúos distintos a los practicados por la 

Tesorería Municipal, por el visto bueno del avalúo se cobrará la 

cantidad que resulte de aplicar el 50 por ciento sobre el valor de los 

mismos. Los avalúos para predios urbanos o rústicos tendrán vigencia 

de doce meses, contados a partir de la fecha de expedición. 

Manifestación Catastral: Por la manifestación catastral se pagará 2 

UMA. Los propietarios de predios urbanos o rústicos deberán 
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presentar los avisos o manifestaciones catastrales cada 2 años, en los 

casos cuando se realice algún acto como compra venta, traslado de 

dominio, construcción, erección de casa o sufra algún cambio el 

terreno se deberá notificar con un máximo de 30 días hábiles después 

del acto y se expedirá un nuevo aviso o manifestación catastral. 

CAPÍTULO III. EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE PROTECCIÓN 

CIVIL A COMERCIOS, INSTANCIAS EDUCATIVAS E INDUSTRIAS. 

Artículo 19. Para el otorgamiento y autorización de dictamen de 

Protección Civil expedido por el Municipio, el cual será de observancia 

general y obligatoria para todos los comercios, instancias educativas, 

empresas e industrias de cualquier giro, que se encuentren dentro del 

territorio de este Municipio, se cobrará como sigue: a) Por la 

expedición de dictámenes será por 2 a 90 UMA, considerando giro, 

ubicación y tamaño del establecimiento. De acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento y en la Ley de Protección Civil para el Estado de 

Tlaxcala vigente, se cobrará bajo la siguiente tabla: 1. Riesgo bajo, se 

cobrara de 2 a 8 UMA. 2. Riesgo medio, se cobrara de 8.1 a 15 UMA. 

3. Riesgo alto, se cobrara de 15.1 a 90 UMA. Por la expedición de 

dictámenes previos a solicitud de parte interesada, tendrán una 

vigencia de hasta 30 días. b) Por la expedición de dictámenes para la 

realización de eventos culturales y populares, de 9.5 a 39 UMA. c) Por 

la autorización de los permisos para la quema de fuegos pirotécnicos, 

de 9.5 a 90 UMA, cumpliendo con la normatividad de la Ley de la 

materia. d) Por cualquier modificación de dictámenes y/o reposición 

se pagarán de 2 a 10 UMA. CAPÍTULO IV. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. Artículo 20. Para el otorgamiento de 
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autorización inicial, eventual y refrendo de licencias de funcionamiento 

para establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas, 

el Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal, atenderá lo 

dispuesto en los artículos 155, 155-A y 156 del Código Financiero, 

siempre y cuando haya celebrado convenio de coordinación y 

colaboración institucional en materia fiscal estatal, con la Secretaria 

de Planeación y Finanzas del Estado. El Ayuntamiento se apegara, al 

Reglamento para la Expedición de Licencias o Refrendos, para el 

Funcionamiento de Establecimientos Destinados a la venta y consumo 

de bebidas alcohólicas en el Estado de Tlaxcala vigente y las 

disposiciones vigentes del Municipio. Artículo 21. Para la expedición 

y refrendo de licencias de funcionamiento de comercios, industrias, 

servicios y giros ajenos se aplicarán de acuerdo a las cuotas y tarifas 

siguientes: I. Por la inscripción al padrón de industria se cobrara la 

cantidad de 52 a 255 UMA. II. Por la inscripción al padrón de comercio 

se cobrara la cantidad de 11 a 255 UMA. III. Por la inscripción al 

padrón de servicios se cobrara la cantidad de 11 a 255 UMA. IV. Por 

refrendo de licencia de funcionamiento de industria, será de 26 a 

127.5 UMA. V. Por refrendo de licencia de funcionamiento de 

comercio, será de 6 a 127.5 UMA. VI. Por refrendo de licencia de 

funcionamiento de servicios, será de 6 a 127.5 UMA. VII. Por 

cualquier modificación de la licencia de funcionamiento y/o reposición 

se pagarán de 2 a 10 UMA. CAPÍTULO V. EXPEDICIÓN DE 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SISTEMA DE APERTURAS 

RÁPIDAS DE EMPRESAS (SARE). Artículo 22. Para el caso de la 

expedición de licencias a través del Sistema de Aperturas Rápidas de 
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Empresas (SARE), se realizará bajo el catálogo de giros autorizado en 

dicho sistema, de acuerdo a los siguientes criterios: I. Se entenderá 

por empresa a una persona física o moral que pretenda desarrollar los 

giros o actividades permitidos en el catálogo y en giros de bajo riesgo. 

II. El establecimiento deberá contar con una superficie máxima de 200 

m². III. La cuota será de 11 UMA para la inscripción al padrón de 

comercio. IV. Tratándose de refrendo de este tipo de licencia, la cuota 

será de 4 UMA por el refrendo. V. Por el cambio de razón social, 

cambio de nombre del negocio, cambio de domicilio y/o cambio de 

giro, se pagarán 3 UMA. Todo negocio que no se encuentren en 

catálogo de comercio y servicios del SARE y que cuente con una 

superficie mayor a 200 metros cuadrados tendrá que pagar su 

expedición o refrendo de licencia como lo indica el artículo anterior de 

esta Ley y el artículo 155 fracción II del Código Financiero. El plazo 

para el pago de este derecho, será el último día hábil del mes de 

marzo del año fiscal correspondiente. CAPÍTULO VI. DERECHOS 

POR USO DE LA VIA, OCUPACION DE ESPACIOS Y BIENES 

PUBLICOS. Artículo 23. Es objeto de este derecho el uso de la vía 

pública tales como calles, banquetas, avenidas, callejones, 

andadores, parques, jardines, que hagan las personas físicas o 

morales para ejercer algún tipo de comercio o actividad con fines 

sociales o lucrativos. Para efectos de la presente ley se reconocen las 

figuras de comerciantes semifijos, ambulantes, temporales; 

estableciendo los siguientes costos por el ejercicio de su actividad: I. 

Comerciantes semifijos: de 5 a 20 UMA por anualidad. II. Ambulantes: 

7 a 20 UMA por anualidad. III. Temporales: 4 a 30 UMA por 
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temporada. Las cuotas de recuperación y los lugares de venta para 

los ambulantes temporales, estarán sujetos a lo que fije el comité 

organizador de la feria del Municipio y/o Comités organizadores de 

fiestas en el Municipio y la Dirección de Desarrollo Económico y 

recaudación. CAPÍTULO VII. EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 24. El Ayuntamiento expedirá licencias y 

refrendo para la colocación de anuncios publicitarios, previo 

cumplimiento de los requisitos estipulados por el Municipio, mismas 

que se deberán solicitar cuando las personas físicas o morales que 

por sí o por interpósita persona coloquen u ordenen la instalación, en 

bienes de dominio público o privado de anuncios publicitarios 

susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso 

común, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios, de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, por m. o 

fracción: a) Expedición de licencia, 4 UMA. b) Refrendo de licencia, 2 

UMA. II. Anuncios pintados y murales, por m2 o fracción: a) 

Expedición de licencia, 2 UMA. b) Refrendo de licencia, 1.20 UMA. En 

el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a 

que se refieren las fracciones anteriores, deberán pagar 0.30 UMA, 

por día. III. Estructurales, por m3 o fracción: a) Expedición de licencia, 

6.60 UMA. b) Refrendo de licencia, 3.3 UMA IV. Luminosos por m2 o 

fracción: a) Expedición de licencia, 13 UMA. b) Refrendo de licencia, 

6.5 UMA. Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio 

luminoso aquel que sea alumbrado por toda fuente de luz distinta de 

la natural, en interior o exterior. Las personas físicas y morales 
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deberán solicitar la expedición de licencia antes señalada dentro de 

los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación jurídica o de 

hecho, misma que tendrá vigencia de un ejercicio fiscal, y dentro de 

los 5 días siguientes tratándose de contribuyentes eventuales; El 

refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de tres primeros 

meses de cada año. Artículo 25. No se causarán estos derechos por 

los anuncios adosados, pintados y murales que tenga como única 

finalidad la identificación del establecimiento comercial, industrial o de 

servicios, cuando los establecimientos tengan fines educativos o 

culturales o cuando de manera accesoria se preste el servicio de 

alumbrado público o nomenclatura. CAPÍTULO VIII. SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. Artículo 26. Los 

servicios prestados por la Presidencia Municipal en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano se pagarán de la siguiente manera: I. Por 

el alineamiento y número oficial del inmueble, sobre el frente de calle 

de uno a 50 m.: a) De casa habitación, 1.3 UMA. b) De locales 

comerciales, fraccionamientos y edificios, 1.5 UMA. c) Bodegas y 

naves industriales, 2 UMA. Cuando sobrepase los 50 m. se cobrará el 

equivalente a la tabla anterior, dependiendo de igual forma al tipo de 

construcción. d) Con fines de subdivisión: 1. De predios de frente de 0 

a 50 m. Se cobrara la cantidad de 1.3 UMA. 2. De 51.00 a 100 m. se 

cobrara 2 UMA. 3. De 100 en adelante 3 UMA. II. Por el otorgamiento 

de licencia para la construcción de monumentos y gavetas en el 

cementerio municipal: a) Monumentos se cobrara 2 UMA. b) Gavetas 

(por cada una) se cobrara 1.3 UMA. III. Por el otorgamiento de la 
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licencia de construcción o de remodelación de inmuebles, incluyendo 

la revisión de planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, 

así como las memorias de cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa se pagarán: a) Naves industriales o industria 

por m2 de construcción: se cobrara 0.11 UMA. b) Todo tipo de 

almacén o bodega y edificios por m2 de construcción: se cobrara 0.11 

UMA. c) Estructura para anuncios espectaculares de piso, 0.64 UMA; 

torres de telecomunicaciones, (telefonía, televisión, radio, etcétera) 

0.88 UMA pagarán teniendo como referencia el producto que resulte 

de la base mayor o proyección mayor del anuncio o estructura 

multiplicada por la base menor o proyección menor del anuncio o 

estructura multiplicada por la altura del anuncio o de la estructura, (la 

altura se considera a partir del nivel de piso de la banqueta, sin 

importar que el anuncio o estructura este en azoteas). d) 

Construcciones para uso cultural, exclusivamente museos, teatros, 

auditorios y bibliotecas, 0.10 UMA. e) Construcciones para uso 

deportivo, 0.28 UMA. . f) Estacionamientos privados cubiertos, patio 

de maniobras, andenes y helipuertos en cualquier tipo de inmueble, 

excluyendo los habitacionales, 0.11 UMA. g) De concreto, 0.44 UMA. 

h) Planta de tratamiento, fosa séptica y cualquier construcción 

destinada al tratamiento o almacenamiento de residuos sólidos, 0.11 

UMA. i) Instalación, arreglo y tendido de líneas en vía pública y/o 

privada de gas Licuado de Petróleo, gas natural, fibra óptica, telefonía, 

agua, drenaje sanitario y pluvial por m, 0.15 UMA. j) De locales 

comerciales por m2 de construcción, se cobrara el 0.10 UMA. k) 

Permisos de construcción por barda perimetral, se cobrara el 0.15 
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UMA. l) De casas habitación por m2 de construcción, se aplicará la 

siguiente: TARIFA. 1. Interés social, 0.025 UMA. 2. Tipo Medio, 0.055 

UMA. 3. Residencial, 0.07 UMA. Tratándose de unidades 

habitacionales, el total que resulte se incrementará en un 20 por 

ciento por cada nivel de construcción. IV. Por el otorgamiento de 

permisos de subdivisión de áreas o predios: a) De 0.01 hasta 250 m², 

5.51 UMA. b) De 250.01 hasta 500 m², 8.82 UMA. c) De 500.01 hasta 

1, 000 m², 13.23 UMA. d) De 1000.01 hasta 10.000 m², 22.00 UMA. e) 

De 10,000.01 en adelante, además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior pagara 2.20 UMA por cada hectárea o fracción que excedan. 

En los casos previstos en esta fracción se podrá disminuir hasta el 50 

por ciento de la tarifa establecida cuando la licencia solicitada no 

implique para el contribuyente un fin de lucro, siempre y cuando la 

transmisión de la propiedad sea entre familiares por consanguineidad 

en línea recta hasta el segundo grado. V. Por el trámite y/o 

elaboración de deslinde de áreas o predios y/o levantamiento 

topográfico con equipo o cinta métrica se cobrará de la siguiente 

manera: a) Medición con equipo topográfico para verificar y/o 

replanteo, incluye plano firmado y constancia, exclusivamente 

poligonales dentro del municipio: 1. Replanteo: De 0.01 hasta 

5,000.00 m², 11.84 UMA. De 5,000.01 en adelante por m², 0.006 

UMA. 2. Sin Replanteo: De 0.01 hasta 500.00 m², 5.92 UMA. De 

500.01 en adelante por m², 0.003 UMA. VI. Dictamen de uso de suelo 

para efectos de construcción por m2: a) Para casa habitación, se 

cobrara 0.10 UMA. b) Para industrias, el 0.20 UMA. c) Gasolineras, 

estación de carburación, el 0.25 UMA. d) Comercios, fraccionamientos 
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o servicios, el 0.15 UMA. Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para otorgar el dictamen de uso de 

suelo, se solicitará a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Vivienda, los realice, la que los proporcionará de 

conformidad con lo establecido en el Código Financiero. VII. Permiso 

de fusión: a) De 0.01 a 250 m², 5.51 UMA. b) De 251 a 500 m², 8.82 

UMA. c) De 501 a 1000 m2, 13.23 UMA. d) De 1000.01 a 10,000 m², 

22 UMA. e) De 10,000.01 en adelante, además de la tarifa señalada 

en el inciso anterior pagara 2.20 UMA por cada hectárea o fracción 

que excedan. El pago que se efectúe por el otorgamiento de este tipo 

de licencias deberá comprender siempre la autorización de los planos 

de urbanización, redes públicas de agua, alcantarillado, alumbrado 

público, notificación y demás documentación relativa. VIII. Por el 

otorgamiento de licencias para construcción de obras de urbanización 

en fraccionamientos, incluyendo la revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, electrificación, 

alumbrado, guarniciones y banquetas se pagarán sobre el importe de 

impuesto total, el 0.08 por ciento por m2. IX. Por concepto de 

municipalización para fraccionamientos, se cobraran 436 UMA. X. Por 

el otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional, con 

vigencia no mayor a seis meses por m2, 0.03 UMA hasta 50 m². XI. 

Por el otorgamiento de permiso para demolición que no exceda de 

treinta días, por m², 0.05 UMA, si al aplicar resulta una cuota menor a 

1 UMA se cobrara como cantidad mínima. XII. Por el otorgamiento de 

permisos para utilizar la vía pública para la construcción, con 

andamios, materiales de construcción, escombro y cualquier otro no 
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especificado: 2 UMA, dichos permisos tendrán una vigencia máxima 

de tres días. Causará multa de 2.5 UMA por cada día excedido de la 

vigencia del permiso. XIII. Por permisos de uso de suelo con vigencia 

de seis meses, se pagará por los siguientes conceptos: a) 

Constancias para el uso específico de inmuebles construidos, para 

efectos del trámite de licencias de funcionamiento municipal, sea 

comercial, industrial, de servicios, o cuando implique un cambio de 

domicilio o algún otro tramite similar, se pagarán: 4 UMA. b) Por el 

permiso para la construcción de obras: 1. De uso habitacional: 0.005 

UMA, por m². 2. De uso comercial o servicios: 0.195 UMA por m² más 

0.025 UMA por m² de terreno para servicios. 3. Para uso industrial: 

0.295 UMA por m² de construcción, más 0.025 UMA por m² de terreno 

para servicios tales como patio de maniobras, estacionamientos o 

área de almacén temporal. XIV. Por la inscripción y/o refrendo del 

padrón de contratistas para la ejecución de obra pública, se cobraran 

33 UMA. XV. Constancias relacionadas con obra pública y desarrollo 

urbano causará el pago de 6 UMA, y la renovación de éstas será de 

2.5 UMA. Artículo 27. Por la regularización de las obras en 

construcción ejecutadas sin licencias se cobrará el 40 por ciento de la 

licencia de construcción, importe correspondiente a la licencia de 

obras nuevas, conforme a la tarifa vigente, dependiendo de la 

magnitud de dichas obras. El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

las adecuaciones o demoliciones que pudiese resultar por 

construcciones defectuosas o un falso alineamiento. Artículo 28. La 

vigencia de las licencias de construcción y el dictamen de uso de 

suelo a que se refiere el artículo 26 de esta Ley, se sujetará en lo 
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dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Construcción para el Estado 

de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y magnitud de su obra, por la 

prórroga de licencias de construcción se cobrará un 25 por ciento 

sobre lo pagado al obtener las mismas, siempre y cuando no se 

efectúe ninguna variación en los planos originales. Dicha prórroga no 

podrá exceder de 5 meses siempre que se trate de vivienda. 

CAPÍTULO IX. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

EN GENERAL. Artículo 29. Por la expedición de certificaciones, 

constancias o por la reposición de documentos, se causarán derechos 

equivalentes a la siguiente: TARIFA. I. Por búsqueda y copia simple 

de documentos se cobrara de la siguiente manera: a) Por documentos 

que no tengan relación con documentación publica de transparencia, 

0.50 UMA. b) Por documentos que tengan relación con 

documentación publica de transparencia, 0.0060 UMA. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales se cobrara de la siguiente 

manera: a) Por documentos que no tengan relación con 

documentación publica de transparencia, 1 UMA. b) Por documentos 

que tengan relación con documentación publica de transparencia, 

0.012 UMA. III. Por la expedición de constancias de posesión, 5 UMA. 

IV. Por la expedición de las siguientes constancias, 1 UMA. a) 

Constancia de radicación. b) Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos. V. Por la expedición de otras constancias, 

1 UMA. VI. Por expedición de constancias de registro o inscripciones 

de predios en el padrón catastral 2 UMA. CAPÍTULO X. SERVICIOS 

DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS. Artículo 30. Los servicios especiales de 
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recolección y transporte de desechos sólidos incluyendo el destino y 

tratamiento de basura, residuos y desperdicios, se cobrarán por viajes 

de 7 m³, de acuerdo con lo siguiente tarifa: I. Industrias 7.60 UMA. II. 

Comercios 3.86 UMA. III. Retiro de escombro de obra 3.86 UMA. IV. 

Otros diversos 3.86 UMA. V. En terrenos baldíos 3.86 UMA. 

CAPÍTULO XI. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 31. Los derechos del suministro de 

agua potable y mantenimiento de redes de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, serán recaudados a través del Municipio con las cuotas 

y tarifas siguientes. 

 

NO CONCEPTO CANTIDAD 

1 Contrato para vivienda popular 7 UMA 

2 Contrato para vivienda de fraccionamientos e interés social 11 UMA 

3 Contrato comercial tipo “a” 7 UMA 

4 Contrato comercial tipo “b” 9 UMA 

5 Contrato comercial tipo “c” 11 UMA 

NO. CONCEPTO CANTIDAD 

1 Conexión a la red de alcantarillado y/o agua potable 10 UMA 

2 Reparación a la red general 10 UMA 

3 
Instalación de descarga de aguas residuales, industriales o 
comerciales 

16 UMA 

4 Reparación de tomas domiciliarias 4.5 UMA 

5 Reparación de tomas comerciales 4.5 UMA 

6 Reparación de tomas industriales 4.5 UMA 

7 Sondeo de la red, cuando se encuentre tapado 8 UMA 

8 Cancelación o suspensión de tomas 5 UMA 

9 Permiso de conexión al drenaje 10 UMA 

10 Desazolve de alcantarillado particular 10 UMA 

11 Expedición de permisos de factibilidad 5.8 UMA 

12 
Expedición de permisos de factibilidad para fraccionamientos y 
conjuntos habitacionales por vivienda 

5.8 UMA 
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6 Escuelas particulares 20 UMA 

7 Contrato industrial 20 UMA 

 

Los usuarios del servicio de agua potable que paguen su cuota anual 

dentro del plazo establecido en el primer trimestre, tendrán derecho a 

una bonificación del 10 por ciento en su pago, de acuerdo al artículo 

195 del Código Financiero. 

NO CONCEPTO CANTIDAD 

1 Cuota por servicio de agua potable uso domestico 1 UMA 

2 
Cuota por servicio de agua potable uso interés social y/o 
fraccionamientos 

1  UMA 

3 Cuota por servicio de agua potable uso comercial “a” 2 UMA 

4 Cuota por servicio de agua potable uso comercial “b” 5 UMA 

5 Cuota por servicio de agua potable uso industrial 50 UMA 

6 Cuota por servicio  de agua potable lavado de autos 6 UMA 

7 Cuota por servicio de agua potable purificadora de agua 12 UMA 

8 Cuota por servicio de agua potable lavandería 7 UMA 

9 
Consumo y servicio en las dependencias  y organismos 
públicos 

50 UMA 

 

En caso de nuevas conexiones, ya sea de descarga de drenaje o 

conexiones a la red de agua potable que implique el rompimiento de la 

carpeta asfáltica, adoquinamiento, concreto o cualquiera que sea el 

recubrimiento de la vía pública, el usuario se responsabilizará de la 

recuperación de la misma; de no hacerlo se hará acreedor a una 

multa estipulada en el artículo 45 fracción IX de esta Ley, señalando 

que las cuotas son por el servicio y derechos, correspondiendo a el 

usuario proporcionar y/o adquirir por cuenta propia el materia para su 

respectivo servicio. En casos de casa habitación y/o casa de interés 

social la prestación del servicio de agua potable será por inmueble, 

destinada para el consumo humano y en los casos en los que en un 
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solo inmueble vivan más de dos familias, tendrán que realizar el pago 

por dos o más servicios. En casos que se trate de sectores 

vulnerables, jubilados, pensionados y/o de notoria pobreza, se 

otorgara a los contribuyentes descuentos y reducciones en el pago de 

servicio de agua potable, por un servicio podrá ser hasta del 20 por 

ciento, en casos que el contribuyente tenga dos servicios la tasa de 

descuento será del 10 por ciento y cuando tenga tres o más servicios 

la tasa del descuento será del 5 por ciento. CAPÍTULO XII. 

DERECHOS POR ACTOS DEL REGISTRO CIVIL. Artículo 32. Por lo 

que se refiere a los derechos causados por los actos del Registro 

Civil, se estará en todo momento a lo dispuesto por el artículo 157 del 

Código Financiero, y al convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia de registro civil de las personas que suscriba 

el Municipio con la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

PRODUCTOS. Artículo 33. Los Productos que obtenga el Municipio 

por concepto de enajenación de bienes inmuebles se recaudarán de 

acuerdo con el monto de las operaciones realizadas, dando cuenta de 

ello al Congreso del Estado de Tlaxcala. Son los ingresos por 

concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, 

tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los 

entes públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable 

en la materia. Los productos que se obtengan por la enajenación de 

bienes muebles propiedad del Municipio, se causarán y recaudarán de 

acuerdo al monto de las operaciones realizadas, dando cuenta de ello 

al Congreso del Estado de Tlaxcala. CAPÍTULO II. 
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ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 34. Por el arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios o de dominio público éstos causarán derecho 

conforme en la siguiente: TARIFA. 

Con personas físicas y/o morales                     Cantidad 
Sin fines de lucro:  

1. Auditorio                                                    29  UMA. 

2. Plaza de Toros                                          49   UMA. 

Con personas físicas y/o morales                Cantidad 
Que persiguen fines de lucro: 

1. Auditorio                                              49  UMA. 

2. Plaza de Toros                                97 A 146  UMA. 

 

En los demás casos de que se trate, se regularán por lo que estipule 

el contrato respectivo y serán fijados en cada caso por el 

Ayuntamiento, con base en la superficie ocupada, lugar de su 

ubicación y a su estado de conservación. Por el arrendamiento de 

maquinaria pesada, y camiones propiedad del Municipio, por jornadas 

diarias máximas de 8 horas, se cobrará conforme a los valores 

siguientes: I. Retroexcavadora, 6 UMA por hora. II. Moto 

conformadora, 8.2 UMA por hora. III. Camión 14 m3, 4.14 UMA por 

hora. Artículo 35. Los ingresos provenientes de interés por la 

inversión de capitales con fondos del erario municipal, se percibirán 

de acuerdo con las tasas y condiciones estipuladas en cada caso, en 

los términos que señalan los artículos 221 y 222 del Código 

Financiero. Cuando el monto de dichas inversiones exceda el diez por 

ciento del total de sus ingresos pronosticados para el presente 

ejercicio fiscal, se requerirá la autorización expresa del Congreso del 
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Estado de Tlaxcala. Artículo 36. Los productos provenientes de 

establecimientos o empresas administradas por el Ayuntamiento, así 

como las concesiones que otorgue, se sujetarán en lo establecido en 

los contratos o actos jurídicos celebrados al respecto, mismos que 

deberán ser sancionados por el Congreso del Estado Tlaxcala. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS SERVICIOS DE RASTRO EN 

LUGARES AUTORIZADOS PARA EL SACRIFICIO DE GANADO. 

Artículo 37. El servicio que preste el Ayuntamiento en lugares 

autorizados para el sacrificio de ganado, causará derechos de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por revisión sanitaria y sacrificio 

de animales: a) Ganado mayor, por cabeza 1 UMA. b) Ganado menor, 

por cabeza 0.75 UMA. II. Por la verificación sanitaria, permiso de 

sacrificio de ganado dentro del territorio del Municipio, así como el 

sello de canales procedentes de otros municipios y que hayan pagado 

los derechos correspondientes en su lugar de origen: a) Ganado 

mayor, por cabeza 0.5 UMA. b) Ganado menor, por cabeza 0.5 UMA. 

c) Ganado avícola 0.05 UMA. CAPÍTULO IV. APROVECHAMIENTO 

DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO. Artículo 38. 

Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, 

cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una 

disposición administrativa de carácter general, provenientes de multas 

e indemnizaciones no fiscales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, 

entre otros. Por la explotación, extracción o aprovechamiento de 

recursos minerales en canteras, tales como: arena, tezontle, piedra y 

tepetate; no reservadas a la federación, y que estén ubicadas dentro 
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del territorio que comprende el Municipio se causarán los derechos 

conforme a la normatividad en la materia y a la siguiente.  

TARIFA. 

                              CONCEPTO                 DERECHOS 

                              Arena                           0.20 UMA por m³ 

                              Piedra                          0.2902 UMA por m³ 

                             Tezontle                       0.3870 UMA por m³ 

                             Tepetate                       0.967 UMA por m³ 

 

El pago deberá efectuarse en la Tesorería Municipal, previa a la 

extracción del producto pétreo de la mina o cantera. CAPÍTULO V. 

SERVICIO DE PANTEONES. Artículo 39. Los derechos por 

conservación del espacio de los Panteones Municipales, debiéndose 

refrendar cada siete años, por temporalidad se cobrara 15.6 UMA por 

cada lote que posea. Por servicio de mantenimiento de los 

cementerios, se deberán pagar dentro del primer trimestre 2 UMA, 

anual por cada lote que posea. Las comunidades del Municipio que 

presten los servicios de panteones señalados en este artículo podrán 

cobrar este derecho de conformidad con los usos y costumbres de 

cada comunidad. Artículo 40. Los ingresos por concepto de derecho 

de temporalidad de lotes de cementerios propiedad del Municipio y/o 

de las presidencias de comunidad se causará y recaudará de acuerdo 

con la importancia y usos y costumbres de cada población según 

proceda y las demás circunstancias especiales que ocurran en cada 

caso, de conformidad con las cuotas estipuladas en el artículo anterior 

de esta Ley. CAPÍTULO VI. SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
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Artículo 41. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el 

carácter de contraprestación por el uso y/o aprovechamiento del 

servicio municipal de iluminación artificial de las vías públicas, 

edificios y áreas públicas, por propietarios, tenedores, poseedores de 

inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que 

no tengan el carácter de propietario. Para efectos de esta Ley, se 

entiende por alumbrado público el servicio de iluminación que se 

presta de manera artificial en lugares de dominio público, de carácter 

municipal y de uso general a toda la población, con el fin de que 

prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las 

personas y vehículos, de las luminarias y sus accesorios. El 

alumbrado público incluye como parte integrante del servicio a los 

siguientes: transformadores, cables subterráneos y aéreos, equipos 

de medición, postes metálicos y de concreto, brazos, abrazaderas, 

componentes de luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 

iluminaciones festivas temporales, semáforos, iluminación de edificios 

públicos, de fuentes ornamentales y fuentes con iluminación 

arquitectónica, así como la utilización de mano de obra calificada y el 

total de la facturación por energía eléctrica del sistema de alumbrado 

público que emite la empresa suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad del municipio y que 

constituyen la prestación del servicio de alumbrado público. Le 

corresponden al municipio la administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de alumbrado público, de acuerdo 

con los artículos 115, fracción III, donde los municipios tendrán a su 
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cargo las funciones y servicios públicos siguientes: b) el alumbrado 

público, y al artículo 31 fracción IV, contribuir al gasto público de 

manera proporcional y equitativa, ambos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde exista un razonable equilibrio 

entre el monto de contribución aplicada y el gasto por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y también organizando en función del 

interés general y en el cual debe operar de manera regular, continua y 

uniforme para la población dentro de la demarcación territorial del 

municipio. Para efectos de la presente Ley, se entiende por metro luz 

a la unidad de medida que determina el costo que incluye todos los 

gastos que para el municipio representa el brindar el servicio de 

alumbrado público en un área comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que 

se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble, en una 

distancia de un metro. El pago del derecho establecido se recaudará 

indistintamente por los organismos o entidades que el Ayuntamiento 

designe, en las entidades paraestatales o cualesquier otra con las que 

realice convenios al efecto. El cobro de derecho de alumbrado público 

podrá ser: De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por 

medio de la Empresa Suministradora de Energía. De manera 

mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del Agua 

Potable. De manera semestral, cuando se realice por la Tesorería del 

Ayuntamiento por convenio o anualmente cuando se trate de predios 

rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de la empresa 

suministradora de energía. La base gravable del derecho de 

alumbrado público son los gastos que genera al municipio la 
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prestación del servicio, y el monto de contribución (DAP), es la 

división de la base gravable entre el total de usuarios registrados en la 

empresa suministradora de energía y de acuerdo a la obtención del 

beneficio dado en metros luz que tenga cada diferente tipo de sujeto 

pasivo y que incluye en su determinación todos aquellos gastos que 

eroga, para mantener la infraestructura en operación del sistema de 

alumbrado público en todos sus puntos de luz de su jurisdicción o 

competencia, siempre evaluados en pesos M.N. y/o en UMA. Estos 

comprenden los siguientes rubros: mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura de luminarias, depreciación de equipo 

de iluminación, pago de consumos de energía eléctrica a empresas 

suministradoras de energía para mantener encendidas de noche la 

iluminación de todos las calles en áreas comunes y/o públicas, incluye 

la inflación mensual de la energía, pago por la administración del 

servicio con su operación del equipo de transporte y levante, así como 

herramienta utilizada, pago por costos financieros por innovaciones 

tecnológicas y/o rehabilitaciones de los equipos en general. Fórmulas 

de aplicación del (DAP). En las fórmulas aplicadas para el cálculo de 

las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del servicio prestado 

y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las 

tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los 

gastos que hace el municipio por mantener la prestación del servicio y 

siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta 

contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 

servicio de alumbrado público. Este Municipio que atiende a los 
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criterios Constitucionales dados por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para la determinación de los montos de contribución del 

sistema de iluminación del alumbrado público (MDSIAP) hace el 

cálculo para cada diferente tipo de sujeto pasivo según su beneficio 

dado en metro luz, para cumplir con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo destino 

es el gasto público y cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de 

un derecho, que debe aportar como contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio de alumbrado público, y se determina 

por las siguientes fórmulas de aplicación: APLICACIÓN UNO: A) Para 

sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta 

antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite 

de su propiedad o predio. MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: B) Para sujetos pasivos 

que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 

metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 

propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita 

del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los 

primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 

metros lineales en cualquier dirección del último punto de luz hasta el 

límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 
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funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. APLICACIÓN TRES: 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos 

pasivos que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de 

recaudación contratado y goce del alumbrado público en su frente, 

dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta 

fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio 

del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se 

trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la 

existencia de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble 

con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, 

más original o copia cotejo de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. A los 

predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora 

de Energía y/o predios baldíos que si se beneficien del Servicio de 

Alumbrado Público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 

del derecho de alumbrado público será de 3 UMA anuales, que 

deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 
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MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS 

CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* 

(CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El Ayuntamiento deberá 

publicar en cada ejercicio fiscal, los valores de CML. PÚBLICOS, 

CML. COMUNES y CU, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que tendrán por objeto que dentro 

de su facturación cobre el monto de la contribución determinado 

según el beneficio dado en metro luz y de acuerdo con la clasificación 

anexa en los 6 bloques correspondientes de esta Ley, que determina 

con precisión las aportaciones dado en UMA, que los sujetos pasivos 

deben pagar al Municipio como monto de la contribución por el 

derecho de alumbrado público. De igual forma, el Municipio podrá 

convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 

excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean devueltos al 

Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado público. La tesorería 

municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público municipal. Recurso de 

Revisión. Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, mismo que se integra en el anexo único de la 

presente Ley. Base gravable: Son los gastos por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y estos sirven para la determinación de 

la contribución para el cobro del derecho de alumbrado público (DAP) 

para el ejercicio fiscal 2021. El monto de la contribución, está 
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calculada por la división de todos los gastos que genera la prestación 

del servicio, entre el número de usuarios registrados en la Empresa 

Suministradora de Energía, guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado público, y para la 

determinación del monto de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos son la 

referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios 

análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 

mismas fórmulas de aplicación. Para el cálculo de las 3 variables que 

integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del Municipio de forma exclusiva ver tabla A, B y C, 

puesto que cada Municipio es diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación de la energía, depreciación 

de equipos de iluminación, cantidad de usuarios registrados en 

empresas suministradoras de energía y todos los gastos para un buen 

servicio del alumbrado público, tipo y clasificación según su beneficio 

del alumbrado público de cada uno de los sujetos pasivos dentro del 

territorio municipal. En este Municipio presentamos en la: TABLA A: 

Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado público. TABLA 

B: Presentamos los respectivos cálculos de valores expresados en 

pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. y, por último. 

TABLA C: Hacemos la conversión de las 3 variables de pesos a 

UMA, mismas variables que integran la fórmula. Así, basados en las 

anteriores consideraciones matemáticas, el Ayuntamiento de Tetla de 

Solidaridad, tiene a bien determinar cómo aplicable para el ejercicio 

fiscal 2021, los valores siguientes: VALORES EN UMA. CML. 
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PÚBLICOS (0.0466 UMA). CML. COMÚN (0.0424 UMA). CU. (0.0393 

UMA). VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: EN TABLA 

A, TABLA B, Y TABLA C VALORES DADOS EN UMA. TABLA A: 

MUNICIPIO DE TETLA DE SOLIDARIDAD, DATOS ESTADISTICOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS DAP.  

 

TABLA A: MUNICIPIO DE TETLA DE SOLIDARIDAD,  DATOS ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS DAP 

MUNICIPIO DE 
TETLA DE 
SOLIDARIDAD 
TLAXCALA. 
(RESUMEN DE 
DATOS PARA EL 
CALCULO DEL DAP) 
EJERCICIO FISCAL 
2021 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, AL 
MES 

TOTAL DE 
LUMINARIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE DEL 
MUNICIPIO EN 
LUMINARIAS 

OBSERVACIONE
S 

PRESUPUESTO TOTAL 
ANUAL POR EL 
SERVICIO DE 
ALUBRADO PUBLICO, 
MUNICIPAL 

1  2 3 4 5 6 

CENSO DE  
LUMINARIAS 
ELABORADO POR 
CFE 

  3,434.00       

A).-GASTOS DE 
ENERGÍA, AL MES 
POR EL 100% DE 
ILUMINACION 
PUBLICA  

$427,000.00       $5,124,000.00 

B).-GASTOS POR 
INFLACIÓN 
MENSUAL DE LA 
ENERGÍA  AL MES= 
POR 0.011 

$4,697.00       $56,364.00 

B-1).-PORCENTAJE 
DE LUMINARIAS EN 
ÁREAS PUBLICAS  

35%        

B-1-1).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN 
AREAS PUBLICAS 

1,202        

B-2).-PORCENTAJE 
DE LUMINARIAS EN 
ÁREAS COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN 
AREAS COMUNES 

2,232         

C).-TOTAL DE 
SUJETOS PASIVOS 
CON CONTRATOS 
DE CFE 

10,256.00         

D).-FACTURACIÓN  
(CFE) POR ENERGÍA 
DE ÁREAS 
PUBLICAS AL MES 

$149,450.00         

E).-FACTURACIÓN 
(CFE)  POR ENERGÍA 
DE ÁREAS 
COMUNES AL MES 

$277,550.00         
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F).-TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES  DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO (AL MES)  
PERSONAL PARA EL 
SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACION 

$35,000.00       $420,000.00 

G).-TOTAL DE 
GASTOS DE 
COMPRA DE 
REFACCIONES PARA 
EL MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIA, 
LINEAS ELECTRICAS 
Y MATERIALES 
RECICLADOS 

$0.00         

H).-TOTAL DE 
SUSTITUCIONES AL 
MES DE POSTES 
METALICOS 
DAÑADOS Y/O POR 
EL TIEMPO AL MES. 

$0.00         

I).-TOTAL DE 
GASTOS DE 
CONSUMIBLES AL 
MES PARA LA 
OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO. 

$0.00         

J).-RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL 
MES  (DADO POR EL 
MUNICIPIO ) TOTAL 
SUMA DE      G) + H) 
+ I) = J 

$0.00       $0.00 

K).-PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIA OV-15 
EN PROMEDIO 
INSTALADA  VÍAS 
PRIMARIAS (ÁREAS 
PUBLICAS) INCLUYE 
LEDS 

$4,600.00 1,201.90 $5,528,740.00     

L).-PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIA S DE 
DIFERENTES 
TECNOLOGÍAS, VÍAS 
SECUNDARIAS 
(ÁREAS COMUNES), 
INCLUYE LEDS 

$3,500.00 2,232.10 $7,812,350.00     

M).-MONTO TOTAL 
DEL MOBILIARIO DE 
LUMINARIAS= 
RESULTADO  "A" 

    $13,341,090.00 UTILIZAR LA 
DEPRECIACIÓN 
MENSUAL, 
TOMANDO COMO 
BASE EL TOTAL 
DE INVERSION 
DE LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE 
GASTOS AL AÑO 
POR EL SERVICIOS 
ENERGÍA, 
ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

        $5,600,364.00 
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TABLA B: MUNICIPIO TETLA DE SOLIDARIDAD, CALCULOS DE 

VALORES DE CML PUBLICOS, CML COMUN, Y CU, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. 

TABLA B: MUNICIPIO TETLA DE SOLIDARIDAD, CALCULOS DE VALORES DE CMLPUBLICOS, CML COMUN,Y CU, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

A B C   D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. 
PÚBLICOS 

CML. 
COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA AL MES ( DADO POR EL 
MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES IGUAL :  
RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO  
MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  ES IGUAL A 
MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO SEGÚN SU 
UBICACION ( K Y/O L ) / 60 MESES/ TOTAL DE 
LUMINARIAS, SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REPOSICION DE LUMINARIAS 
DE   LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A 
CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

$76.67 $58.33   GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS  PARA EL 
MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 
LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE 
GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 
LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 
 
 

$124.34 $124.34   GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 
ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL MES:  ES 
IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO POR 
ENERGIA DE UNA LUMINARIA RENGLON (3)  
AL MES Y MULTIPLICADO POR LA INFLACION 
MENSUAL DE LA ENERGIA DEL AÑO 2019 
MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA 
TARIFA DEL ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE 
DE 0.005% PROMEDIO MENSUAL. 

$1.37 $1.37   GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 
MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO PASIVO ES 
IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F)  
AL MES ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS REGISTRADOS EN CFE ( C )  

    $3.41 GASTO POR SUJETO 
PASIVO 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

$202.38 $184.05   TOTAL DE GASTOS POR 
UNA LUMINARIA 

TOTALES SUMAS  DE GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

    $3.41 TOTAL DE GASTOS POR 
CADA SUJETO PASIVO 
REGISTRADO EN CFE 

GASTO POR METRO LINEAL AL MES,  DE LOS 
CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL GASTOS 
TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 
CONSTANTE DE 25 METROS EQUIDISTANCIA 
MEDIA ÍNTERPOSTAL / ENTRE  DOS 
FRENTES 

$4.05 $3.68     
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TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: 

CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN 

FÓRMULA DATOS EN UMA. 

TABLA C: CONCENTRADO DE CALCULOS DE VALORES DE: CML PUBLICOS, 
CML COMUN Y CU. PARA APLICACIÓN EN FORMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0466     APLICAR , EN 
FORMULA 

CML. COMÚN   0.0424   APLICAR , EN 
FORMULA 

CU     0.0393 APLICAR , EN 
FORMULA 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque uno, viviendas datos dados en UMA. 

BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 
GENERAL 
DE 1350  
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METROS 
LUZ 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 1 
  

1350 120.130 120.087 99.96% 0.0427 0.04308 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 2 
  

1350 120.130 120.056 99.94% 0.3923 0.07417 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 3 
  

1350 120.130 120.017 99.91% 0.8302 0.11314 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 4 
  

1350 120.130 119.973 99.87% 1.3199 0.15670 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 5 
  

1350 120.130 119.911 99.82% 2.0218 0.21913 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 6 
  

1350 120.130 119.798 99.72% 3.2922 0.33215 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 7 
  

1350 120.130 119.587 99.55% 5.6618 0.54293 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 8 
  

1350 120.130 119.422 99.41% 7.5171 0.70797 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 9 
  

1350 120.130 119.269 99.28% 9.2323 0.86055 

|NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 10 
  

1350 120.130 118.991 99.05% 12.3676 1.13946 

 

BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 
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CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  

TARIFA 
GENERAL 
DE 1350 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.11 
  

1350 120.130 119.307 99.31% 9.88816 0.8232 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.12 
  

1350 120.130 117.719 97.99% 29.78854 2.4110 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.13 
  

1350 120.130 116.751 97.19% 41.91863 3.3789 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque dos, negocios y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA. 

BLOQUE  DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS  ( APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  TARIFA 
GENERAL 
DE 1350  
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO  EN 
UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 14    1350 120.13 119.89 99.80% 2.211 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 15   1350 120.13 119.78 99.71% 3.517 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 16   1350 120.13 119.70 99.64% 4.428 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 17   1350 120.13 119.58 99.54% 5.792 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 18   1350 120.13 119.43 99.42% 7.442 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 19   1350 120.13 119.19 99.22% 10.072 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 20   1350 120.13 118.81 98.90% 14.404 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 21   1350 120.13 117.99 98.22% 23.589 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 22   1350 120.13 116.84 97.26% 36.589 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 23   1350 120.13 116.25 96.77% 43.132 3.8761 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque tres, industrias y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA. 

BLOQUE  TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN MENSUAL ) 
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CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  TARIFA 
GENERAL 
DE 1350 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 24   1350 120.1300 111.512 92.83% 96.432 8.6175 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 25   1350 120.1300 110.161 91.70% 111.630 9.9694 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 26   1350 120.1300 108.808 90.58% 126.830 11.3216 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 27   1350 120.1300 106.916 89.00% 148.106 13.2142 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 28   1350 120.1300 104.842 87.27% 171.413 15.2875 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 29   1350 120.1300 102.679 85.47% 195.730 17.4506 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 30   1350 120.1300 99.525 82.85% 231.195 20.6055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 31   1350 120.1300 95.018 79.10% 281.856 25.1121 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 32   1350 120.1300 87.071 72.48% 371.193 33.0591 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 33   1350 120.1300 81.496 67.84% 433.862 38.6340 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cuatro, industrias y/o comercios pequeños, datos dados 

en UMA. 

 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL )  

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  TARIFA 
GENERAL 
DE 1350 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO, EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METROS 
LUZ 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 34   1350 120.1299719 119.87 94.05% 67.971 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 35   1350 120.1299719 118.66 92.75% 82.947 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 36   1350 120.1299719 115.30 89.14% 124.476 11.1122 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 37   1350 120.1299719 109.96 83.41% 190.455 16.9814 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 38   1350 120.1299719 102.75 75.66% 279.594 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 39   1350 120.1299719 95.91 68.30% 364.243 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 40   1350 120.1299719 89.59 50.72% 442.378 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 41   1350 120.1299719 76.95 47.93% 598.654 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 42   1350 120.1299719 0.00 0.00% 1350.000 120.1300 
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NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 43   1350 120.1299719 0.00 0.00% 1350.000 120.1300 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cinco, industrias y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA. 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL ) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  TARIFA 
GENERAL 
DE 1350  
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL EN 
UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENT
E SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCENTAJ
E POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METROS 
LUZ 

TARIFA 
APLICADA 
A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 44   1350 120.1299719 101.5564 80.99% 294.3998 26.2279 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 45   1350 120.1299719 99.2070 79.11% 323.4524 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 46   1350 120.1299719 94.8565 75.64% 377.2488 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 47   1350 120.1299719 86.7640 69.19% 477.3179 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 48   1350 120.1299719 70.2317 56.01% 681.7509 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 49   1350 120.1299719 0.0000 0.00% 1350.0000 120.1300 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 50   1350 120.1299719 0.0000 0.00% 1350.0000 120.1300 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 51   1350 120.1299719 0.0000 0.00% 1350.0000 120.1300 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 52   1350 120.1299719 0.0000 0.00% 1350.0000 120.1300 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 53   1350 120.1299719 0.0000 0.00% 1350.0000 120.1300 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque seis, industrias y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA 

BLOQUE 6: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1350 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA  
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO, EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  EN 
UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 54 1350 120.1300 0 0 1350 120.1300 
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TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS Y ACTUALIZACIONES. Artículo 42. Los adeudos por 

falta de pago oportuno de los impuestos y derechos, causarán un 

recargo de acuerdo a lo previsto en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. Artículo 43. Cuando se 

concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales conforme en lo 

dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2020, y así como en el Código Financiero. Artículo 44. El 

factor de actualización mensual será conforme a lo previsto en el en la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 45. Las multas por las infracciones 

a que se refiere el artículo 223 fracción II del Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de una prestación 

fiscal serán impuestas por la autoridad fiscal municipal de conformidad 

con las siguientes especificaciones: I. Por no empadronarse o 

refrendar el empadronamiento en la Tesorería Municipal, dentro de los 

términos establecidos de esta Ley; será de 5 a 100 UMA. II. Por omitir 

avisos o manifestaciones que previene en el Código Financiero, en 

sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos 

establecidos; será de 5 a 100 UMA. III. Por no presentar avisos 

declaraciones, solicitudes, informes, copias, documentos y libros o 

presentarlos alterados, falsificados, incompletos o con errores, que 

traigan consigo la evasión de una prestación fiscal; será de 5 a 100 

UMA. IV. Por no presentar en su oportunidad declaraciones 
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conducentes al Título de Impuestos y por esa omisión, no pagarlos 

total o parcialmente dentro de los plazos establecidos; será de 5 a 100 

UMA. V. Por no conservar los documentos y libros durante el término 

de 5 años; será de 5 a 100 UMA. VI. Resistir por cualquier medio las 

visitas de inspección, no proporcionar los datos, documentos e 

informes que legalmente puedan pedir las autoridades o no mostrar 

los sistemas contables, documentación, registros o impedir el acceso 

a los almacenes, depósitos, bodegas, vehículos o cualquier otra 

dependencia, o en general negar los elementos que se requieran para 

comprobar la situación fiscal del visitado, en relación con el objeto de 

la visita con la acusación de los impuestos y derechos a su cargo; 

será de 5 a 100 UMA. VII. Por eludir la inspección de carnes y 

productos de matanza que procedan de otros municipios y/o del 

mismo Municipio; se cobrara de 5 a 100 UMA. VIII. Por fijar o colgar 

propaganda y anuncios publicitarios sin contar con el permiso 

correspondiente; será de 5 a 100 UMA. IX. Por omitir la autorización 

de las autoridades correspondientes en lo que se refiere a la 

construcción de topes, y/o rompimiento de pavimento, 

adoquinamiento, carpeta asfáltica etc., en vías públicas; se multará 

como sigue: a) Adoquinamiento, 6.5 UMA por m2. b) Carpeta 

asfaltica, 6 UMA por m2. c) Concreto, 4 UMA por m2. X. Por obstruir 

la vía pública sin contar con el permiso correspondiente o exceder el 

tiempo de obstrucción autorizado; se cobrara 4 a 100 UMA. XI. Por 

mantener abiertos al público negocios comerciales fuera de los 

horarios autorizados en las licencias de funcionamiento, 15 UMA por 

día y/o fracción excedido. XII. Por el incumplimiento en lo establecido 
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por el artículo 24 de la presente Ley se pagará por concepto de 

infracciones de acuerdo a la siguiente: TARIFA. a) Anuncios 

adosados: 1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 2 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia, 2 UMA. b) Anuncios pintados y 

murales: 1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 2 UMA. 2. 

Por el no refrendo de licencia, 1 UMA. c) Estructurales: 1. Por falta de 

solicitud de expedición de licencia, 5.8 UMA. 2. Por el no refrendo de 

licencia, 3 UMA. d) Luminosos: 1. Por falta de solicitud de expedición 

de licencia, 11.6 UMA. 2. Por el no refrendo de licencia, 5.8 UMA. XIII. 

El incumplimiento en lo dispuesto por esta Ley en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano, se sancionará con multa de 15 UMA. 

XIV. Por la conexión a la red de agua potable sin autorización del 

Municipio se cobrara la cantidad de 50 UMA. XV. Por la conexión a la 

red de alcantarillado y drenaje sin autorización del Municipio se 

cobrara la cantidad de 25 UMA. XVI. Por compartir el servicio de agua 

potable a otras personas que no cuenten con el contrato del servicio, 

se cobrara la cantidad de 50 UMA. XVII. Por desperdiciar el agua 

potable o hacer mal uso de la misma, así como dañar cualquier tipo 

de recurso natural al realizar actividades de limpieza, remodelación o 

similares, ya sea en casa habitación o en establecimientos 

comerciales, se sancionará con una multa de 20 a 100 UMA. XVIII. 

Por dejar obstruida la vía pública con residuos, desperdicio, basura u 

objetos, se cobrara la cantidad de 5 a 30 UMA. Artículo 46. Cuando 

sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y morales 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo 
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establecido en el Código Financiero. Artículo 47. En artículos 

anteriores se hace de algunas infracciones es meramente enunciativa, 

pero no limitativa. Por lo cual, los ingresos que el Municipio obtenga 

por la aplicación de multas y sanciones estipuladas en el Bando de 

Policía y Buen Gobierno, el Reglamento de Seguridad Pública y 

Tránsito, el Reglamento de Ecología y Medio Ambiente, así como en 

todas y cada una de las disposiciones reglamentarias del Municipio, 

se pagarán de conformidad con los montos que establezcan los 

ordenamientos jurídicos que las contengan y tendrá el carácter de 

créditos fiscales para los efectos del Código Financiero. Artículo 48. 

Las infracciones que cometan las autoridades judiciales, el Director de 

Notarías y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios y en 

general los funcionarios y empleados del Municipio encargados de los 

servicios públicos, en contradicción con los ordenamientos fiscales y 

municipales, se harán del conocimiento del Órgano de Fiscalización 

Superior para que sean sancionados de acuerdo con el Código 

Financiero y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

para el Estado de Tlaxcala. Artículo 49. Las cantidades en efectivo o 

los bienes que obtenga la hacienda del Municipio por concepto de 

herencias, legados, donaciones y subsidios, serán efectivos de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes de la materia. Artículo 50. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por 

concepto de indemnización con base en las leyes de la materia. 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO 
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ÚNICO. Artículo 51. Son los ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas 

del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos 

autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que 

generen recursos. TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO I. PARTICIPACIONES ESTATALES. 

Artículo 52. Son los ingresos que recibe el Municipio que se derivan 

de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como 

las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, 

determinados por las leyes correspondientes; Las participaciones que 

correspondan al Municipio serán percibidas en los términos 

establecidos en el Título Décimo Quinto Capítulo V del Código 

Financiero, con autorización del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

CAPÍTULO II. APORTACIONES. Artículo 53. Son los ingresos que 

recibe el Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo 

gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación 

aplicable en la materia; Estos ingresos se recaudarán conforme a las 

disposiciones que señale en el Título Décimo Quinto Capítulo V del 

Código Financiero. CAPÍTULO III. CONVENIOS. Artículo 54. Son los 

ingresos que recibe el Municipio derivado de convenios de 
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coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según 

corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las 

Entidades Federativas el Municipio. CAPÍTULO IV. INCENTIVOS. 

Artículo 55. Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y 

Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la 

Federación mediante la celebración de convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de 

recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por 

las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la 

retribución de su colaboración. CAPÍTULO V. FONDOS DISTINTOS 

DE APORTACIONES. Artículo 56. Son los ingresos que reciben las 

Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de 

aportaciones y previstos en disposiciones específicas, tales como: 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 

Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros TÍTULO 

DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES. CAPÍTULO I. TRANSFERENCIAS Y 

ASIGNACIONES. Artículo 57. Son los recursos que reciben en forma 

directa o indirecta los entes públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. Son 

los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar 

gastos inherentes a sus atribuciones. Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, son los 

ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo 
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Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

CAPÍTULO II. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. Artículo 58. Son los 

ingresos destinados para el desarrollo de actividades prioritarias de 

interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación 

directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores 

de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles 

en los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización 

de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, promover 

la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades 

agropecuarias, industriales o de servicios. CAPÍTULO III. INGRESOS 

EXTRAORDINARIOS. Artículo 59. Estos ingresos se recaudarán 

conforme a las disposiciones que señale el Título Décimo Quinto 

Capítulo V del Código Financiero. TITULO DÉCIMO PRIMERO. 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 60. Son los ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o largo plazo, aprobados en 

términos de la legislación correspondiente. Los créditos que se 

obtienen son por: emisiones de instrumentos en mercados nacionales 

e internacionales de capital, organismos financieros internacionales, 

créditos bilaterales y otras fuentes, pueden ser: I. Endeudamiento 

Interno: Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los 

recursos que provienen de obligaciones contraídas por los entes 

públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, 

considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia, con 

acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda 

nacional, incluye el diferimiento de pagos. II. Endeudamiento Externo 
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Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos 

que provienen de obligaciones contraídas por los entes públicos y 

empresas productivas del estado del ámbito federal, considerando lo 

previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores 

extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera. 

III. Financiamiento Interno son los recursos que provienen de 

obligaciones contraídas por las Entidades Federativas, los Municipios 

y en su caso, las entidades del sector paraestatal o paramunicipal, a 

corto o largo plazo, con acreedores nacionales y pagaderos en el 

interior del país en moneda nacional, considerando lo previsto en la 

legislación aplicable en la materia. Los ingresos derivados de 

financiamientos que obtenga el Municipio por concepto de 

contratación de deuda pública durante el presente ejercicio fiscal, se 

regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así como la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en 

vigor a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno y estará 

vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden variar conforme a los montos 

reales de recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de Tetla de la Solidaridad, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho ayuntamiento para que tales recursos 
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los ejerza en las partidas presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en beneficio de sus ciudadanos. 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se 

aplicaran en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la Ciudadana 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron. En uso de la palabra la 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron dice, con el permiso de la 

mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con 

el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron, en la que se solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, diecisiete votos 

a favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 
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aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Decreto sometido a discusión en lo general y en lo 

particular. En uso de la palabra, la Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez dice, buenas tardea a todas y a todos, con su permiso 

Presidenta, saludo con afecto a mis compañeros y compañeras 

legisladores a quienes siguen en esta sesión a través de las diferentes 

plataformas digitales, medios de comunicación que nos acompañan, 

“La prueba de nuestro progreso no es si añadimos más a la 

abundancia de aquellos que tienen mucho; es si proporcionamos 

suficiente a aquellos que tienen demasiado poco”, Franklin D. 

Roosevelt; las consecuencias y los problemas ocasionados por la 

actual emergencia sanitaria ha sido un tema de discusión durante los 

últimos meses, las demandas en los resultados en salud, en insumos, 

la necesidad de respetar protocolo o bien, la responsabilidad de 

cumplir con una nueva normativa y reglas de convivencia han sido 

justas exigencias de diversas voces. Sin duda la pandemia nos mostró 

la fragilidad del ser humano, pero también la voluntad y el espíritu de 
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fortalecer cada uno de nosotros en forma particular y conjunta, no 

todo ha sido malo, la contingencia nos permitió convivir más tiempo 

con nuestras familias, reforzar nuestras medidas de higiene, 

reinventarnos, construir nuevos puentes, ahora a través de la 

tecnología explorar y descubrir nuevas formas de crecer, adaptarnos y 

comunicarnos, pero al final de esta contingencia no está cerca hoy 

más que nunca debemos ser solidarios, adoptar dinámicas 

encaminadas a organizar como sociedad, rediseñar nuestros antiguos 

modelos y sobretodo ayudarnos unos a otros. La recuperación 

económica debe ser enfrentada con acciones concretas que prioricen 

a quienes más lo necesiten y hagan más parejo el piso de 

oportunidades para todos. Como sociedad debemos revalorar nuestra 

forma de consumir fomentando el consumo local pero también yendo 

más allá. Hablar de economía solidaria es la base para la 

preservación de muchos pequeños comercios, que sin duda se ven 

seriamente afectados bajo un esquema simple, comprar con quién 

más lo necesita; si miramos este medio modelo de economía 

adquirimos los productos a quienes tienen mayores necesidades y 

evitamos que estos comercios pierdan sus ingresos y con ello 

terminan por cerrar sus establecimientos. La diferencia entre comprar 

en supermercado y la tienda de nuestros vecinos puede hacer que 

una o muchas familias mantengan un ingreso y forma de vida en estos 

momentos tan complicados; como autoridades tenemos el enorme 

compromiso de fomentar el bienestar y disminuir las brechas de 

desigualdad en todos los sentidos teniendo como prioridad el 

desarrollo de la ciudadanía y la mejora en sus condiciones de vida 



115 

lejanos de la autopromoción y con acciones concretas. Reflexión al 

respecto del oficio recibido por este Congreso el pasado martes 10 de 

noviembre mediante el cual la señora Alma Adriana, vecina del 

Municipio de Xaltocan, perteneciente al Distrito 5 que tengo el honor 

de representar, solicita esta Legislatura se condón en la ley de 

ingresos del Municipio de Xaltocan el pago de licencias de 

funcionamiento a pequeños comerciantes motivado por el impacto de 

la pandemia ocasionada por el covid-19; en este sentido y con 

profundo respeto quiero manifestar mi respaldo a esta solicitud y 

hacer un llamado a las autoridades municipales a ser solidarios con 

los sectores más vulnerables de nuestra sociedad y empáticos con 

nuestras necesidades. Sé que estamos leyendo la de Tetla, pero 

tengo que sumarme a partir de este momento y votar en contra. 

Entiendo perfectamente los ingresos que dejaría de recaudar los 

municipios y el impacto que tendría en sus economías, pero tiempos 

extraordinarios demandan medias extraordinarias, son tiempos de 

hacer más con menos. Tiempo de poner a prueba las capacidades de 

gobernanza y mostrar el compromiso con la ciudadanía, por eso pido 

a los presidentes municipales y sus áreas de tesorería y comercio 

tengan a bien a condonar el pago de licencias de funcionamiento a 

pequeños comercios, artesanos, comercio semifijo así como aquellos 

permios especiales por festejo o ferias patronales para el ejercicio 

fiscal 2021. Como media de apoyo al comercio y las familias que 

encuentran sus sustento en esta actividad, confío en la voluntad de 

las autoridades municipales y sus compromisos con la sociedad, que 

confío en nosotros a través de sus voto, al días de hoy se han 
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aprobado 43 Leyes de Ingresos para igual números de municipios, 

mismos que tendrán en sus facultades de adoptar o no esta media. 

Por lo anterior expuesto en respaldo al sector comercial de nuestro 

estado expresare de mi voto en contra de las siguientes leyes de 

ingresos de los municipios que sean presentadas a este plano, 

incongruencia del firme compromiso que tenemos como diputadas y 

diputados con la sociedad Tlaxcalteca en especial con quiénes más lo 

necesitan, es cuánto Presidenta; Presidenta dice, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se somete 

a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Méndez Salgado José María, sí; Vázquez Velázquez 

Mayra, no; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. 

Del Rayo, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; Vera Díaz Luz, sí; Piedras 

Díaz Miguel, sí; Castro López Víctor, sí; Flores Lozano Laura Yamili, 

sí; López Avendaño Omar Milton, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí; 

Secretaría dice, falta algún diputado por emitir su voto, falta algún 

diputado por emitir su voto, esta Mesa procede a manifestar su voto; 

Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma Flores María Felix, sí; León Cruz 

Maribel, sí; Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, 

sí; Secretaría dice, resultado de la votación quince votos a favor y un 

voto en contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación 
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emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena 

a la Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, continuando con el séptimo punto del orden del día, 

se pide al Ciudadano Diputado Víctor Castro López, integrante de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tzompantepec para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno; enseguida el Diputado Víctor Castro López dice, con su 

venia Presidenta,  EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 0908/2020. 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Tzompantepec, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario LXIII 0908/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I, II y 54 fracciones I, II 

y XII de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley 

de Ingresos del Municipio de Tzompantepec, para el Ejercicio 

Fiscal 2021. DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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TZOMPANTEPEC PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Tzompantepec percibirá 

durante el ejercicio fiscal, comprendido del primero de enero al treinta 

y uno de diciembre de 2021, se integran por ingresos provenientes de 

fuentes locales, participaciones e incentivos económicos, fondos de 

aportaciones federales. Los ingresos propios que el Municipio de 

Tzompantepec percibirá en el ejercicio Fiscal 2021, para cubrir los 

gastos de administración y demás obligaciones a su cargo, serán los 

que obtengan por concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. 

Productos. VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal, y Fondos Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. Para efectos de la 

presente Ley, cuando se haga referencia a: a) Administración 

Municipal: El aparato administrativo, personal y equipo, que tenga a 

su cargo la presentación de servicios públicos, subordinada del 

Ayuntamiento y del Municipio. b) Aprovechamientos: Son los 

ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 

distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación Estatal y Municipal. 

c) Ayuntamiento: Se entenderá como el órgano colegiado del 
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Gobierno municipal que tiene máxima representación política y que 

encauza los diversos intereses sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. d) Código Financiero: Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. e) Derechos: 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 

u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo 

de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado. f) Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 

misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. g) Ingresos por Venta de 

Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos: Son los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, 

las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen recursos. h) Ley Municipal: 

Deberá entenderse a la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. i) m: 
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Metro lineal es la unidad de medida de longitud fundamental del 

sistema internacional de medidas, el símbolo del metro lineal es m y 

se define como la distancia que recorre la luz en el vacío. j) m²: 

Unidad de superficie de sistema Internacional, de símbolo m², que 

equivale al área de un cuadrado de un metro de lado. k) m³: Se 

entenderá por metro cubico. l) Municipio: Se entenderá por el 

Municipio de Tzompatepec. m) Presidencias de Comunidad: Se 

entenderá por todas las presidencias auxiliares que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del Municipio, comprendidas en 

cada comunidad. n) Productos: Son los ingresos por 

contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado. o) UMA: A la Unidad de Medida y 

Actualización, que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México así como en las 

disposiciones jurídicas que emanan de dichas leyes. Los ingresos del 

Municipio, deberán pronosticarse y aprobarse por el cabildo y hacerlo 

de conocimiento al Congreso del Estado de Tlaxcala, considerando la 

clasificación señalada en el artículo 1 de esta Ley. Artículo 2. 

Corresponde a la Tesorería del Municipio, la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, de conformidad con el 

artículo 73 de la Ley Municipal, y podrá ser auxiliada por 

dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, así 

como para los organismos públicos o privados conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero. Los Ingresos mencionados en el 
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primer párrafo del artículo anterior se enumeran, describen y 

cuantifican, de manera estimada como sigue:  

Municipio de Tzompantepec Ingreso 
Estimado 

 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total 59,421,977.61 

Impuestos 713,401.38 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 713,401.38 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos  0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Publicas  0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Derechos 3,297,044.91 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Publico  

0.00 
 

Derechos por Prestación de Servicios  3,295,176.41 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 1,868.50 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Productos 4,047.37 

Productos 4,047.37 

Accesorios 0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos  
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Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 
0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 
0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 
0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

55,407,483.95 

Participaciones 34,916,844.44 

Aportaciones 20,360,866.74 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 129,772.77 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 
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Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones Transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 3. Los ingresos que perciban las Presidencias de 

Comunidad del Municipio, deberán enterarse a la Tesorería Municipal 

en los términos de los artículos 117, 119, y 120 fracciones II, VIII Y X 

de la Ley Municipal y demás disposiciones aplicables. Artículo 4. 

Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá registrarse por la Tesorería del Municipio y formar parte de la 

Cuenta Pública. I. Por el cobro de las diversas contribuciones a que se 

refiere esta ley, el Ayuntamiento, a través de las diversas instancias 

administrativas, expedirá la correspondiente factura electrónica en los 

términos de las disposiciones fiscales vigentes. II. Cuando al hacer los 

cálculos correspondientes resultaran fracciones, se redondearan al 

entero inmediato ya sea superior o inferior. Artículo 5. El impuesto 

predial se causará y pagará tomando como base las tasas siguientes: 

I. Predios Urbanos: a) Edificados 2.00 al millar anual. b) No 

edificados 3.30 al millar anual. II. Predios Rústicos: a) 1.42 al millar 

anual. Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo 

de este artículo, la base para cobro del impuesto se podrá fijar 

tomando en cuenta el valor que señala el artículo 177 del Código 

Financiero. Artículo 6. Si al aplicar las tasas anteriores en predios 
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urbanos, resulta un impuesto inferior a 2.23 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínima por anualidad. En predios rústicos, la cuota 

mínima será de 0.76 UMA de lo fijado para los predios urbanos por 

concepto de cuota mínima anual. En los casos de vivienda de interés 

social y popular definidas en el artículo 210 del Código Financiero, se 

considerará una reducción del 50 por ciento del impuesto, siempre y 

cuando el resultado sea superior a la cuota mínima señalada en los 

párrafos anteriores y se demuestre que el propietario reside en la 

propiedad objeto del impuesto, de no residir en la vivienda objeto del 

impuesto se aplicará lo establecido en el artículo anterior. Artículo 7. 

El plazo para el pago de este impuesto, será el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal correspondiente. Los contribuyentes que 

paguen su impuesto anual dentro del plazo establecido en el primer 

párrafo, tendrán derecho a una bonificación del 10 por ciento en su 

pago, de acuerdo al artículo 195 del Código Financiero. Los pagos 

que se realicen de forma extemporánea deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios conforme al procedimiento 

establecido en el Código Financiero. Artículo 8. Para la determinación 

del impuesto de predios cuya venta se opere mediante el sistema de 

fraccionamientos por cada lote o fracción, sujetándose en lo 

establecido en el artículo 190 de Código Financiero y demás 

disposiciones relativas. Artículo 9. El valor de los predios destinados 

a uso industrial, empresarial turístico, comercial, será fijado conforme 

al valor más alto de operación, sea catastral o comercial. Artículo 10. 

Tratándose de predios ejidales, se tributara de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5 de esta Ley. CAPÍTULO II. IMPUESTO 
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SOBRE LA TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES. Artículo 11. 

El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles, se causará por la 

celebración de cualquier acto en convenio o contrato que tenga por 

objeto la transmisión de dominio de bienes inmuebles o de la posesión 

de inmuebles incluyendo los actos a que se refiere el artículo 211 del 

Código Financiero. Artículo 12. Para efectos de impuesto sobre 

transmisión de bienes inmuebles se entenderá por traslación de 

dominio de bienes todo acto que se refiere el artículo 203 del Código 

Financiero. Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se 

pagará este impuesto aplicando una tasa del 2 por ciento sobre el 

valor de operación, que resulte mayor de los señalados en el artículo 

208 del Código Financiero. I. Al efecto se concederá en todos los 

casos una reducción de la base, que deberá ser equivalente a 5.33 de 

la UMA elevadas al año para viviendas populares. II. En los casos de 

vivienda de interés social definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, se concederá una reducción de 14 UMA elevado al año. 

III. Se considera vivienda de interés social aquellas que estén 

únicamente constituidas como fraccionamientos y dentro de los 

mismos contando con los requisitos que así lo constituyan, incluyendo 

los servicios prestados por la presidencia Municipal en materia de 

obras públicas y desarrollo urbano. Si al calcular la base impositiva en 

los casos anteriores, resulte una cantidad inferior equivalente a 10 

UMA, se cobrara esta cantidad como mínimo. Cuando un inmueble 

forme parte de varios departamentos habitacionales, la reducción se 

hará por cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es 

aplicable para hoteles. Artículo 13. El plazo para la liquidación del 
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impuesto según lo mencionado en el artículo anterior será conforme a 

lo establecido en el artículo 211 del Código Financiero. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 14. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 15. Son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO I. 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE AVISOS 

NOTARIALES. Artículo 16. Por los avalúos de predios urbanos o 

rústicos que se efectúen a solicitud de los propietarios o poseedores, 

deberán pagarse los derechos correspondientes, tomando como base 

el valor que resulte de aplicar: TARIFA. I. Por el avalúo se pagará el 2 

por ciento, aplicado sobre el valor del inmueble. Los actos que podrán 

ser objeto de trámite administrativo, a través de un aviso notarial, 

serán los siguientes: Notificación de predios, actos de compra venta, 

erección de casa, rectificación de medidas, régimen de propiedad en 

condominio, denuncia de erección de construcción, disolución de 

propiedad y los actos señalados en el artículo 203 del Código 

Financiero. Por cada acto de los enunciados anteriormente se cobrará 

6.77 UMA con valor de operación de $1,000.00 hasta $9,999.00. 
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CAPÍTULO II. EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL 

A COMERCIOS, INSTANCIAS EDUCATIVAS E INDUSTRIAS. 

Artículo 17. Para el otorgamiento y autorización del dictamen de 

Protección Civil expedido por el Municipio, el cual será de observancia 

general y obligatoria para los comercios, instancias educativas, 

empresas e industrias de cualquier giro, que se encuentren dentro del 

territorio de este Municipio, se cobrará como sigue: I. Por la 

expedición de dictámenes, de 1 a 50.33 UMA, considerando giro, 

ubicación y tamaño del establecimiento: a) Comercio (Antojitos 

Mexicanos, recaudería, pizzería, tortería, tortillería de comal, 

purificadora, etcétera.), 1.10 UMA. b) Comercio (fonda con venta de 

cerveza, cocina económica, tortillería maquinaria, panadería, 

cafetería, rosticería, carnicería, pollerías, taquería, pastelería, 

farmacias, funerarias, instancia infantil mediana, laboratorio 

veterinaria, etcétera.), 2.21 UMA. c) Comercio (gasolinera, gas licuado 

de petróleo (L.P), 33.91 UMA. d) Instancia infantil grande, 3.32 UMA. 

e) Instancias educativas (escuelas), 15.37 UMA. f) Empresas e 

industrias (donde no se utilicen productos químicos, gas y gasolina), 

15.37 UMA. g) Empresas e industrias (donde se utilicen productos 

químicos, gas y gasolina), 33.91 UMA. II. Por la expedición de 

dictámenes previos a solicitud de parte interesada, los cuales tendrán 

una vigencia de hasta 30 días, de 1 a 46.36 UMA. III. Por la 

expedición de dictámenes para realización de eventos culturales y 

populares, de 3.32 a 33.91 UMA. IV. Por la autorización de los 

permisos para la quema de fuegos pirotécnicos, de 15.36 a 33.91 

UMA, cumpliendo con la normatividad de la Ley de la materia. 



128 

CAPÍTULO III. SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual, y 

refrendo de licencias de funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento a 

través de la Tesorería Municipal, atenderá lo dispuesto en los artículos 

155 y 156 del Código Financiero. Artículo 19. Para la expedición de 

refrendo de licencias de funcionamiento de comercios y giros ajenos a 

la enajenación de bebidas alcohólicas se aplicarán de acuerdo a las 

cuotas siguientes: 

ALIMENTOS EXPEDICIÓN REFRENDO 

Fonda con venta de cerveza 16.30 UMA 12.67 UMA 

Antojitos mexicanos 8.17 UMA 4.86 UMA 

Cocina económica 14.83 UMA 10.39 UMA 

Marisquería con venta de cerveza 30.95 UMA 18.75 UMA 

Cafetería  14.83 UMA 10.39 UMA 

Recaudería 8.17 UMA 4.85 UMA 

Pizzería 8.17 UMA 4.85 UMA 

Tortería 8.16 UMA 4.85 UMA 

Panadería 12.61 UMA 7.06 UMA 

Tortillería de comal 8.17 UMA 4.85 UMA 

Tortillería de maquina 12.61 UMA 7.06 UMA 

Purificadora 8.17 UMA 4.82 UMA 

Rosticería  12.61 UMA 7.06 UMA 

Carnicería 11.29 UMA 7.06 UMA 

Pollería  11.29 UMA 7.06 UMA 

Taquería  4.83 UMA 10.39 UMA 

Pastelería 12.61 UMA 7.06 UMA 

Tendajon sin venta de bebidas alcohólicas 8.17 UMA 4.85 UMA 

Tendejon con venta de bebidas alcohólicas 16.30 UMA 11.44 UMA 

Miscelánea sin venta de bebidas alcohólicas 8.17 UMA 5.95 UMA 

Miscelánea con venta de bebidas alcohólicas 23.64 UMA 20.59 UMA 

Abarrotes vinos y licores 37.06 UMA 36.32 UMA 

Minisúper  con venta de bebidas alcohólicas  92.72 UMA 74.17 UMA 

Abarrotes vinos y licores  37.06 UMA 36.32 UMA 

Dulcería 12.61 UMA 7.06 UMA 

Billar sin venta de bebidas alcohólicas 38.12 UMA 31.46 UMA 

Billar con venta de bebidas alcohólicas 63.91 UMA 58.37 UMA 

Gimnasio 14.83 UMA 10.38 UMA 
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Internet 12.62 UMA 7.07 UMA 

Papelería 12.62 UMA 7.07 UMA 

Estética 8.18 UMA 4.86 UMA 

Zapatería 8.18 UMA 4.86 UMA 

Farmacia 12.62 UMA 7.07 UMA 

Funeraria 14.83 UMA 10.39 UMA 

Vidriería 12.62 UMA 7.07 UMA 

Productos de limpieza 8.18 UMA 6.23 UMA 

Alimentos balanceados 12.62 UMA 7.07 UMA 

 

Materiales para construcción mediana 24.09 UMA 14.83 UMA 

Materiales para construcción grande  21.49 UMA 15.94 UMA 

Cerrajería 11.51 UMA 5.96 UMA 

Ferretería mediana 12.62 UMA 7.29 UMA 

Ferretería grande 15.94 UMA 10.84 UMA 

Venta de aceites y lubricantes 9.29 UMA 5.07 UMA 

Hojalatería 15.94 UMA 10.84 UMA 

Talachería 8.18 UMA 4.83 UMA 

Lavado de autos 8.18 UMA 4.83 UMA 

Taller de torno 11.51 UMA 6.51 UMA 

Taller mecánico 13.73 UMA 7.07 UMA 

Lavado y engrasado 8.18 UMA 4.86 UMA 

Herrería  12.62 UMA 6.96 UMA 

Carpintería 10.38 UMA 6.30 UMA 

Fábrica de hielo 12.62 UMA 7.07 UMA 

Reparación de elevadores 9.29 UMA 5.07 UMA 

Lavandería 11.51 UMA 6.51 UMA 

Bazar 9.29 UMA 5.07 UMA 

Vivero 9.29 UMA 5.07 UMA 

Boutique 12.62 UMA 7.07 UMA 

Tienda de regalos y novedades 10.39 UMA 6.30 UMA 

Reparadora de calzado 9.29 UMA 5.07 UMA 

 

CENTROS EDUCATIVOS EXPEDICIÓN REFRENDO 

Estancia infantil mediana 18.16 UMA 10.39 UMA 

Estancia infantil grande 27.03 UMA 15.94 UMA 

Escuela con una modalidad de enseñanza 125.19 UMA 66.40 UMA 

Escuela con diversas modalidades 490.06 UMA 253.82 UMA 

Universidades 490.06 UMA 253.82 UMA 
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SERVICIOS PROFESIONALES EXPEDICIÓN REFRENDO 

Consultorio médico 12.62 UMA 7.07 UMA 

Despacho de abogados 30.91 UMA 18.71 UMA 

Despacho de contadores 30.91 UMA 18.71 UMA 

Laboratorios 12.62 UMA 7.07 UMA 

Veterinario 11.49 UMA 6.84 UMA 

 

INDUSTRIA EXPEDICIÓN REFRENDO 

Empresa 143.06 UMA 80.44 UMA 

Empresas recicladoras 46.36 UMA 160.44 UMA 

 

Para los comercios y/o pequeñas empresas cuyos giros no estén 

contemplados en los dos cuadros anteriores, se cobrara lo 

correspondiente a 3.31 UMA por la expedición de licencia por apertura 

y para refrendo lo correspondiente al 30 por ciento del costo inicial. I. 

Los negocios y/o pequeñas empresas que fueron abiertos y que 

demuestren que estos cuentan con un capital y/o inversión menor a  

$3,000.00 pagaran únicamente 3.31 UMA por concepto de permiso 

por ejercer comercio. II. Todo negocio y/o pequeña empresa que 

cuente con una superficie mayor a 200 m² tendrán que pagar su 

expedición o refrendo de licencia como lo indica el artículo anterior de 

esta Ley y el artículo 155 fracción II del Código Financiero. 

CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA 

LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 20. El 

Ayuntamiento expedirá licencias y refrendo para colocación de 

anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar cuando las 

personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona 
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coloquen u ordenen la instalación, en bienes de dominio público o 

privado de anuncios publicitarios susceptibles de ser observados 

desde la vía pública o lugares de uso común que anuncien o 

promuevan la venta de bienes y servicios, de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA. 

I. Anuncios adosados, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia           2.13 UMA. 

b) Refrendo de licencias            1.59 UMA. 

 

II. Anuncios pintados y murales, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia           2.13 UMA. 

b) Refrendo de licencias            1.06 UMA. 

En caso de contribuyentes eventualmente que realicen las 

actividades a que se refieren las fracciones anteriores, deberán 

pagar 0.24 UMA, por día. 

III. Estructurales por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia           6.39 UMA. 

b) Refrendo de licencias            3.19 UMA. 

 

IV. Luminosos por m² o fracción:  

 

a) Expedición de licencia           12.80 UMA. 

b) Refrendo de licencias              6.40 UMA. 

Artículo 21. No se causarán estos derechos por los anuncios 

adosados, pintados y murales que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento comercial, industrial o de servicios, 

cuando los establecimientos tengan fines educativos o culturales o 
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cuando de manera accesoria se preste el servicio de alumbrado 

público o nomenclatura. Para efectos de este artículo se entenderá 

como anuncio luminoso aquel que sea alumbrado por toda fuente de 

luz distinta de la natural, en interior o exterior. Las personas físicas y 

morales deberán solicitar la expedición de licencias antes señalada 

dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o de hecho, misma que tendrá vigencia de un ejercicio fiscal, y 

dentro de los 5 días siguientes tratándose de contribuyentes 

eventuales. El refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de 

los tres primeros meses de cada año. CAPÍTULO V. SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. Artículo 22. Los 

servicios prestados por la Presidencia Municipal en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano se pagaran de la siguiente manera: I. Por 

alineamiento de inmueble sobre el frente de calle: a) De 1 a 75 m 1.15 

UMA. b) 75.01 a 100 m 2.30 UMA. c) Por cada metro o fracción 

excedente del límite, 0.90 UMA. II. Por el otorgamiento de la licencia 

de construcción o de remodelación de inmuebles, incluyendo le 

revisión de planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, 

así como las memorias de cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa se pagarán: a) De bodegas y naves 

industriales, por m² de construcción, 0.339 UMA. b) De locales 

comerciales y edificios de productos, por m² de construcción, 0.211 

UMA. c) Cualquier otro tipo de almacén o bodega, por m² de 

construcción, 0.330 UMA. d) Salón social para eventos y fiestas, por 

m² de construcción, 0.252 UMA. Estacionamiento Público: a) Cubierto, 
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por m² de construcción, 0.113 UMA. b) Descubierto, 0.075 UMA. III. 

De casas habitación, por m² de construcción; se aplicará la siguiente 

tarifa: a) Interés social, 0.452 UMA. b) Tipo medio, 0.265 UMA. c) 

Residencial, 0.226 UMA. d) De lujo, 0.309 UMA. Tratándose de 

unidades habitacionales, el total que resulte se incrementará en un 21 

por ciento por cada nivel de construcción. IV. Por el otorgamiento de 

licencias para construcción de obras de urbanización en 

fraccionamientos, incluyendo la revisión de planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, electrificación, 

alumbrado o guarniciones y banquetas, se pagara sobre el importe del 

costo total de 3.13 UMA. V. Por el otorgamiento de licencias para la 

construcción de barda: a) Hasta 3.00 m. de altura por m. o fracción, 

0.16 UMA. b) De más de 3.00 m. de altura por m. o fracción, 0.31 

UMA. VI. Por el otorgamiento de licencias para remodelación, 

reconstrucción y ampliación de inmuebles, incluyendo la revisión de 

planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, así como 

memorias de cálculo, descriptivas y demás documentación relativa 

que modifiquen los planos originales, se pagara un 5 por ciento más 

de las cuotas fijadas en la fracción III de este artículo. VII. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción, reconstrucción, ampliación 

y remodelación de inmuebles especiales, tales como: panteones 

privados, plazas comerciales, rastros, hospitales y en general, los no 

comprendidos en las fracciones anteriores, por m² el 0.44 UMA. VIII. 

Por el otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional, 

carente de cimentación y elementos estructurales rígidos, con 

permanencia no mayor de 6 meses, por m² el 0.03 UMA. IX. Por el 
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otorgamiento de permiso para demolición que no exceda de 30 días, 

se pagara por m² el 0.05 UMA. X. Por el otorgamiento de licencias de 

construcción de plataformas, se pagara conforme a la tarifa siguiente: 

a) Industrial, 0.11 UMA por m². b) Comercial, 0.09 UMA por m². c) 

Habitacional, 0.08 UMA por m². XI. Por el otorgamiento de licencias 

para construcción de obras que a continuación se mencionan, se 

pagara conforme a la tarifa siguiente: a) Agroindustrial, 0.10 UMA por 

m². b) Vial, 0.10 UMA por m². c) Telecomunicaciones, 0.10 UMA por 

m². d) Hidráulica, 0.10 UMA por m². e) De riego, 0.09 UMA por m². f) 

Sanitaria, 0.08 UMA por m². XII. Por el otorgamiento de permiso para 

el régimen en condominio, se deberá pagar el 0.08 UMA por m² de 

construcción. XIII. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía 

pública para la construcción con andamios, tapiales, materiales de 

construcción, escombro y otros objetos no especificados: a) Banqueta, 

2.15 UMA por día. b) Arroyo, 3.36 UMA por día. Dichos permisos 

tendrán una vigencia máxima de 3 días, en caso contrario se hará 

acreedor a las sanciones establecidas en el artículo 41 fracción XIII de 

esta misma Ley. XIV. Por el permiso para banquetas, guarniciones, 

rampas y pavimento en vía pública, se pagara 0.10 UMA por m² XV. 

Por la expedición de constancias de terminación de obra, factibilidad, 

pre factibilidad, seguridad o estabilidad, por cada concepto, se pagara 

15.67 UMA, así como casa habitación o departamento. En el caso de 

un fraccionamiento, se pagara 15.67 UMA. XVI. Por la expedición de 

dictámenes de uso de suelo, se pagara de acuerdo a los conceptos 

siguientes: a) Para el uso específico de inmuebles construidos, para 

efectos del trámite de licencias de funcionamiento municipal, sea 
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comercial, industrial, de servicios, o cuando implique un cambio de 

domicilio, se pagarán: 0.528 UMA por m². b) De uso habitacional, 0.13 

UMA por m² de construcción, más 0.05 UMA por m² del terreno para 

servicios. c) De uso comercial, 0.23 UMA por m² de construcción, más 

0.26 UMA por m² de terreno para servicios, e d) Para uso industrial, 1 

UMA por m² de construcción, más 1 UMA por m² de terreno para 

servicios. XVII. Por la autorización de lotificaciones, divisiones, y 

fusiones de terrenos se pagaran los siguientes derechos: a) Cuando 

se solicite por personas físicas o morales para destinar los inmuebles 

o fraccionamientos con fines comerciales y/o lucrativos, se aplicará: 1. 

De 0.001 m² hasta 250 m², 8.36 UMA. 2. De 250.01 m² hasta 500 m², 

10.50 UMA. 3. De 500.01 m² hasta 1000 m², 185 UMA. 4. De 1000.01 

m² hasta 2000 m², 360 UMA. 5. De 2000.01 m² hasta 3000 m², 545 

UMA. 6. De 3000.01 m² hasta 4000 m², 725 UMA. 7. De 4000.01 m² 

hasta 5000 m², 905 UMA. 8. De 5000.01 m² hasta 6000 m², 1085 

UMA. 9. De 6000.01 m² hasta 7000 m², 1265 UMA. 10. De 7000.01 m² 

hasta 8000 m², 1145 UMA. 11. De 8000.01 m² hasta 9000 m², 1625 

UMA. 12. De 9000.01 m² hasta 10000 m², 1850 UMA. 13. De 

10000.01 m² en adelante, 2250 UMA. b) Cuando se solicite por 

personas físicas sin fines de lucro y/o se refiera a la transmisión de la 

propiedad entre familiares se aplicará: 1. De 0.001 m² hasta 250 m², 

7.32 UMA. 2. De 250.01 m² hasta 500 m², 10.45 UMA. 3. De 500.01 

m² hasta 1000 m², 15.68 UMA. 4. De 1000.01 m² hasta 2000 m², 

18.81 UMA. 5. De 2000.01 m² hasta 3000 m², 21.95 UMA. 6. De 

3000.01 m² hasta 4000 m², 24.03 UMA. 7. De 4000.01 m² hasta 5000 

m², 26.13 UMA. 8. De 5000.01 m² hasta 6000 m², 29.26 UMA. 9. De 
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6000.01 m² hasta 7000 m², 32.40 UMA. 10. De 7000.01 m² hasta 8000 

m², 35.53 UMA. 11. De 8000.01 m² hasta 9000 m², 38.66 UMA. 12. De 

9000.01 m² hasta 10000 m², 41.80 UMA. 13. De 10000.01 m² en 

adelante, 52.25 UMA por hectárea o fracción que exceda. c) Por la 

renovación de las Licencias, permisos o dictámenes a que se refieren 

las fracciones anteriores se cobrará el 50 por ciento de las tarifas 

vigentes aplicables de esta ley, hasta 45 días después de la fecha de 

vencimiento; después de este periodo, se pagara la tarifa normal. d) 

Por la realización de deslindes de terrenos: 1. De 0.001 m² hasta 250 

m², 6.27 UMA. 2. De 250.01 m² hasta 500 m², 7.32 UMA. 3. De 500.01 

m² hasta 1000 m², 11.50 UMA. 4. De 1000.01 m² hasta 10000 m², 

25.08 UMA. 5. De 10000.01 m² en adelante, 31.35 UMA. 6. Por 

Constancias de servicio público se cobrará 5.23 UMA. e) Por permiso 

de conexión de drenaje se cobrará 9.40 UMA. Artículo 23. Por la 

regularización de los trámites comprendidos en las fracciones I, III, IV, 

V, VI, VIII, XIX, X, XII, XIII del artículo anterior, que se realicen sin 

licencia, permiso o dictamen requerido, se cobrara de 2 a 5.25 tantos 

del importe correspondiente a la licencia, permiso o dictamen 

necesario, conforme a las tarifas vigentes. Dicho pago deberá 

efectuarse sin perjuicio de las adecuaciones o demoliciones que 

pudieran resultar por construcciones defectuosas o de un falso 

alineamiento. Artículo 24. La vigencia de las licencias de construcción 

será de 6 meses y la prórroga de licencias de construcción hasta por 

45 días, se cobrara un 30 por ciento de lo pagado al obtener las 

mismas siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en los 

planos originales. En los casos de reanudación de obra, el importe se 
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calculara únicamente sobre la superficie a construir. Artículo 25. La 

asignación de número oficial de bienes inmuebles causara derechos 

de 2.09 UMA. Tratándose de fraccionamientos o predios destinados a 

industria o comercios, 3.13 UMA. CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 26. Por 

la expedición de certificaciones, constancias o por la reposición de 

documentos, se causarán derechos equivalentes a la siguiente: I. Por 

búsqueda y copia simple de documentos: a) Tratándose de 

documentos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 0.0060 por hoja. b) En los demás casos 1.41 

UMA. II. Por la expedición de certificaciones oficiales, 1.41 UMA. a) 

Tratándose de documentos relacionados con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 0.012 por hoja. b) En los demás 

casos 1.41 UMA. III. Por la expedición de constancias de posesión, 

2.22 UMA. IV. Por la expedición de las siguientes constancias: a) 

Constancia de radicación, 2.22 UMA. b) Constancia de dependencias 

económica, 2.22 UMA. c) Constancia de ingresos, 2.22 UMA. V. Por 

la expedición de otras constancias, 1.41 UMA. VI. Por el canje de 

formato de licencia de funcionamiento, el 50 por ciento del refrendo 

anual. CAPÍTULO VII. SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS. 

Artículo 27. Los servicios especiales de recolección y transporte de 

desechos sólidos incluyendo el destino y tratamiento de basura, 

residuos y desperdicios, se cobrarán por viajes de 7 m³, de acuerdo 

con lo siguiente: I. Industrias 10.45 UMA. II. Comercios 5.23 UMA. III. 

Retiro de escombro de obra 10.45 UMA. IV. Otros diversos 6.79 UMA. 
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V. En terrenos baldíos 4.39 UMA. CAPÍTULO VIII. SUMINISTROS DE 

AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. Artículo 28. Los 

derechos del suministro de agua potable y mantenimiento de redes de 

agua potable, drenaje y alcantarillado, serán recaudados a través del 

Municipio por concepto de agua potable y alcantarillado del Municipio, 

de conformidad con las cuotas y tarifas siguientes. Los usuarios del 

servicio de agua potable que paguen su cuota anual dentro del plazo 

establecido en el primer bimestre, tendrán derecho a una bonificación 

del 10 por ciento en su pago, de acuerdo al artículo 195 de Código 

Financiero. CONEXIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, COBRO DE 

DERECHOS POR: 1. Conexión a la red de alcantarillado y/o agua 

potable, 4.64 UMA. 2. Reparación a la red, 4.64 UMA. 3. Instalación 

de descarga de aguas residuales, industriales o comerciales, 15.67 

UMA. 4. Reparación a tomas domiciliarias, 4.64 UMA. 5. Reparación a 

tomas comerciales, 5.30 UMA. 6. Reparación a tomas industriales, 

5.30 UMA. 7. Sondeo de la red cuando se encuentre tapado, 7.84 

UMA. 8. Cancelación o suspensión de tomas, 2.42 UMA. 9. Cambio 

de tuberías, 6.87 UMA. 10. Permiso de conexión al drenaje, 9.87 

UMA. 11. Por instalación de medidor, reparación o reposición, 5.81 

UMA. 12. Desazolve de alcantarillado general o particular, 5.81 UMA. 

13. Expedición de permisos de factibilidad, 5.81 UMA. 14. Expedición 

de permisos de factibilidad para fraccionamientos y conjuntos 

habitacionales por vivienda, 5.81 UMA. 15. Derechos de dotación para 

nuevos fraccionamientos y conjuntos habitacionales por vivienda, 9.87 
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UMA. COBRO DE TARIFAS POR CONTRATO. 1. Contrato para 

vivienda popular, 6.77 UMA. 2. Contrato para vivienda de 

fraccionamiento de interés social, 6.77 UMA. 3. Contrato comercial “a” 

(abarrotes y vinaterías, blockeras, molinos etcétera.), 6.88 UMA. 4. 

Escuelas particulares, 26.49 UMA. 5. Contrato industrial, 39.47 UMA. 

COBRO DE TARIFA POR SERVICIO. 1. Cuota por servicio de agua 

potable uso doméstico, 0.79 UMA. 2. Cuota por servicio de agua 

potable uso interés social y/o fraccionamientos, 0.79 UMA. 3. Cuota 

por servicio de agua potable uso comercial “a”, 0.79 UMA. 4. Cuota 

por servicio de agua potable uso comercial “b”, 0.79 UMA. 5. Cuota 

por servicio de agua potable uso industrial, 19.87 UMA. 6. Cuota por 

servicio de agua potable lavado de autos, 3.97 UMA. 7. Cuota por 

servicio de agua potable purificadora de agua, 9.94 UMA. 8. Cuota por 

servicio de agua potable lavandería, 3.97 UMA. 9. Consumo y servicio 

en las dependencias y organismos públicos, 46.36 UMA. 10. Negocios 

por menores con consumo de agua como fuente, 0.79 UMA. En caso 

de nuevas conexiones, ya sea de descarga de drenaje o conexiones a 

la red de agua potable que implique el rompimiento de la carpeta 

asfáltica, adoquinamiento, concreto o cualquiera que sea el 

recubrimiento de la vía pública, el usuario se responsabilizará de la 

recuperación de la misma. TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES. Artículo 29. Los Productos que obtenga el Municipio 

por concepto de enajenación de bienes inmuebles se recaudarán de 

acuerdo con el monto de las operaciones realizadas, dando cuenta de 

ellos al Congreso del Estado de Tlaxcala. CAPÍTULO II. 
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ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 30. Por el arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios o de dominio público éstos causarán derecho 

conforme en la siguiente: TARIFA. I. Con personas físicas y/o 

morales, 232.25 UMA. En los demás casos de que se trate, se 

regularán por lo que estipule el contrato respectivo y serán fijados en 

cada caso por el Ayuntamiento, con base en la superficie ocupada, 

lugar de su ubicación y su estado de conservación. Por el 

arrendamiento de maquinaria pesada, y camiones propiedad del 

Municipio, se cobrará el 60 por ciento de lo que resulte de multiplicar 

los valores de la tabla siguiente: a) Retroexcavadora, 3.97 UMA por 

hora. b) Camión, 3.97 UMA por hora. En los casos en que el 

ciudadano solicite y/o requiera la renta de dicha maquinaria por un 

tiempo mayor o menor a lo descrito en la tabla anterior se sacará el 

equivalente a los días que se haya rentado la maquinaria y/o camión. 

Artículo 31. Los ingresos por concepto de la enajenación de lotes de 

cementerios propiedad del Municipio se causará y recaudará de 

acuerdo con la importancia de cada población y las demás 

circunstancias especiales que ocurran en cada caso y deberán 

enterarse a la Tesorería del Municipio de acuerdo al artículo 3 de esta 

Ley: I. Por el otorgamiento de licencia para la construcción de 

monumentos y gavetas en el cementerio municipal: a) Monumentos y 

capillas por lote, (2.10 x1.20 m.), 3.66 UMA. b) Gavetas, por cada 

una, 1.15 UMA. Artículo 32. Los ingresos por concepto de 

arrendamiento o la explotación de bienes señalados en el artículo 221 

del Código Financiero, se regularán de acuerdo en lo siguiente: I. 
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Tratándose de mercados o lugares destinados para tianguis: Las 

cuotas por el uso de inmuebles se pagarán de conformidad con las 

tarifas que fijen las autoridades municipales mediante acuerdo 

administrativo que se expida con base en el estudio que el 

Ayuntamiento realice, según la importancia de la población de que se 

trate y de su actividad comercial; así como a las demás circunstancias 

especiales que ocurran en lo particular, dichos acuerdos deberán 

publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, informando 

a ello al Órgano de Fiscalización Superior. II. La explotación de otros 

bienes que sean propiedad municipal deberá hacerse en la mejor 

forma posible, procurando optimizar su rendimiento comercial así 

como su adecuada operación y mantenimiento. Artículo 33. Los 

ingresos provenientes de interés por la inversión de capitales con 

fondos del erario municipal, se percibirán de acuerdo con las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso, en los términos que señala los 

artículos 221 y 222 del Código Financiero. Cuando el monto de dichas 

inversiones exceda el 10 por ciento del total de sus ingresos 

pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización expresa del Congreso del Estado de Tlaxcala. Artículo 

34. Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento, así como las concesiones que 

otorgue, se sujetarán en lo establecido en los contratos o actos 

jurídicos celebrados al respecto, mismos que deberán ser 

sancionados por el Congreso del Estado de Tlaxcala. CAPÍTULO III. 

OTROS PRODUCTOS SERVICIOS DE RASTRO EN LUGARES 

AUTORIZADOS PARA EL SACRIFICIO DE GANADO. Artículo 35. 
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El servicio que preste el Ayuntamiento en lugares autorizados para el 

sacrificio de ganado, causará derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Por revisión sanitaria y sacrificio de animales: a) Ganado 

mayor, por cabeza 1.56 UMA. b) Ganado menor, por cabeza 1.04 

UMA. Se entenderá como ganado mayor: las vacas, toros, cerdos, 

borregos, entre otros. Se entenderá como ganado menor: las aves de 

corral. CAPÍTULO IV. APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO. Artículo 36. Por la explotación, extracción o 

aprovechamientos de recursos minerales en canteras, tales como: 

arena, tezontle, piedra y tepetate; no reservadas a la Federación, y 

que estén ubicadas dentro del territorio que comprende el Municipio; 

se causarán los derechos conforme a la siguiente. TARIFA. 

CONCEPTO         DERECHOS 

a) Arena,                    6.62 UMA por m³. 

b) Piedra,                   6.62 UMA por m³. 

c) Tezontle,               6.62 UMA por m³.  

d) Tepetate,               6.62 UMA por m³. 

El pago deberá efectuarse en la Tesorería Municipal, previa a la 

extracción del producto pétreo de la mina o cantera. CAPÍTULO V. 

SERVICIOS DE PANTEONES. Artículo 37. Los derechos por 

conservación del espacio y mantenimiento de Panteones Municipales, 

debiéndose refrendar anualmente 1.66 UMA anual por cada lote que 

posea. Por derechos de perpetuidad 1 UMA anual por cada lote que 

posea. Artículo 38. Las comunidades del Municipio que presten los 

servicios de panteones señalados en este artículo podrán cobrar este 

derecho de conformidad con los usos y costumbres de cada 
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comunidad el cual deberá enterarse a la Tesorería Municipal. TÍTULO 

SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. RECARGOS. 

Artículo 39. Los adeudos por falta de pago oportuno de los impuestos 

y derechos, causarán recargos, de acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021; el importe de 

los recargos no excederá de los causados durante cinco años. 

Artículo 40. Cuando se concederá prórrogas para el pago de créditos 

fiscales conforme a lo previsto en la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio Fiscal 2021. CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 41. 

Las multas por las infracciones a que se refiere el artículo 223 fracción 

II del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos de una prestación fiscal serán impuestas por la autoridad 

fiscal municipal de conformidad con las siguientes especificaciones: I. 

Por no empadronarse o refrendar el empoderamiento en la Tesorería 

Municipal, dentro de los términos establecidos de esta Ley, 4.83 UMA. 

II. Por omitir avisos o manifestaciones que previene en el Código 

Financiero, en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los 

plazos establecidos, 4.83 UMA. III. Por no presentar avisos 

declaraciones, solicitudes, informes, copias, documentos y libros o 

presentarlos alterados, falsificados, incompletos o con errores, que 

traigan consigo la evasión de una prestación fiscal, 4.83 UMA. IV. Por 

no presentar en su oportunidad declaraciones conducentes al párrafo 

de los impuestos y por esa omisión no pagarlos total o parcialmente 

dentro los plazos establecidos, 4.83 UMA. V. Por no conservar los 

documentos y libros durante el termino de 5 años, 4.83 UMA. VI. 

Resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar 
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los datos, documentos e informes que legalmente puedan pedir las 

autoridades o no mostrar los sistemas contables, documentación, 

registros, o impedir el acceso a los almacenes, depósitos, bodegas, 

vehículos o cualquier otra dependencia, o en general negar los 

elementos que se requieran para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de la visita con la acusación de los 

impuestos y derechos a su cargo, 29.02 UMA. VII. Por eludir la 

inspección de carnes y productos de matanza que procedan de otro 

municipio, 14.51 UMA. VIII. Por fijar o colgar propaganda y anuncios 

publicitarios sin contar con el permiso correspondiente, 29.02 UMA. 

IX. Por omitir la autorización de las autoridades correspondientes en lo 

que se refiere a la construcción de topes, y/o rompimiento de 

pavimento, adoquinamiento, carpeta asfáltica etcétera, en vías 

públicas; se multará como sigue: a) Adoquinamiento, 6.41 UMA, por 

m². b) Carpeta asfáltica, 5.80 UMA, por m². c) Concreto, 3.86 UMA, 

por m². X. Por obstruir la vía pública sin contar con el permiso 

correspondiente o exceder el tiempo de obstrucción autorizado, 9.06 

UMA por día excedido. XI. Por mantener abiertos al público 

negociaciones comerciales fuera de los horarios autorizados, 13.59 

UMA por día excedido. XII. Por los anuncios que a continuación se 

describe se cobrara la siguiente: TARIFA. 1. Anuncios adosados: a) 

Por falta de solicitud de expedición de licencia, 1.94 UMA. b) Por el no 

refrendo de licencia, 1.45 UMA. 2. Anuncios pintados y murales: a) 

Por falta de expedición de licencia, 1.94 UMA. b) Por el no refrendo de 

licencia, 0.97 UMA. 3. Estructurales: a) Por falta de solicitud de 

expedición de licencia, 5.81 UMA. b) Por el no refrendo de licencia, 
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2.90 UMA. 4. Luminosos: a) Por falta de solicitud de expedición de 

licencia, 11.61 UMA. b) Por el no refrendo de licencia, 5.81 UMA. XIII. 

El incumplimiento en lo dispuesto por esta Ley en materia de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano, se sancionará con multa de 14.51 UMA. 

Artículo 42. Cuando sea necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las 

personas físicas y morales estarán obligadas a pagar los gastos de 

ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Financiero. 

Artículo 43. La cita que en artículos anteriores se hace de algunas 

infracciones es meramente enunciativa, pero no limitativa. Por lo cual, 

los ingresos que el Municipio obtenga por la aplicación de multas y 

sanciones estipuladas en el Bando de Policía y Gobierno, el 

Reglamento de Seguridad Pública y Tránsito, el Reglamento de 

Ecología y Medio Ambiente, así como en todas y cada una de las 

disposiciones reglamentarias del Municipio, se pagarán de 

conformidad con los montos que establezca los ordenamientos 

jurídicos que las contengan y tendrá el carácter de créditos fiscales 

para los efectos del Código Financiero. Artículo 44. Las infracciones 

que comentan las autoridades judiciales, el Director de Notarias y 

Registros Público, los notarios y en general los funcionarios y 

empleados del Municipio encargados de los servicios públicos, en 

contradicción con los ordenamientos fiscales y municipales, se harán 

del conocimiento del Órgano de Fiscalización Superior para que sean 

sancionados de acuerdo con el Código Financiero y la Ley de 

Responsabilidades de los Servicios Públicos del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 45. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtengan la 
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hacienda del Municipio por concepto de herencia, legados, 

donaciones y subsidios, serán efectivos de conformidad con lo 

dispuesto en las leyes de la materia. Artículo 46. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinaran y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en las leyes de la materia. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 47. 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades 

de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 48. 

Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los 

Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. Artículo 49. Participaciones, son los ingresos que 

reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la 

adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las 

que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, 

determinados por las leyes correspondientes. Artículo 50. 
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Aportaciones, son los ingresos que reciben las Entidades Federativas 

y Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto 

está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos 

que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en 

la materia. Artículo 51. Convenios, son los ingresos que reciben las 

Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de 

coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según 

corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las 

Entidades Federativas y/o los Municipios. Artículo 52. Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal, son los ingresos que reciben las 

Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de 

facultades delegadas por la Federación mediante la celebración de 

convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que 

comprenden las funciones de recaudación, fiscalización y 

administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben 

incentivos económicos que implican la retribución de su colaboración. 

Artículo 53. Fondos Distintos de Aportaciones, son los ingresos que 

reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos 

distintos de aportaciones y previstos en disposiciones específicas, 

tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo Regional 

Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre 

otros. TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS, SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 54. Son los recursos que reciben en 

forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su política 
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económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 55. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos o 

externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: 

emisiones de instrumentos en mercados nacionales e internacionales 

de capital, organismos financieros internacionales, créditos bilaterales 

y otras fuentes. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente 

Ley entrará en vigor a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden variar conforme a los montos 

reales de recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de Tzompantepec, durante el ejercicio 

fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se 

faculta a dicho ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las 

partidas presupuestales de obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO 

TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicaran 

en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del 
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Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la 

palabra al Diputado José María Méndez Salgado dice, con el 

permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuánto; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano Diputado 

José María Méndez Salgado, en la que se solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes 

estén a favor porque se apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la 

votación, quince votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 
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Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular, en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; Méndez Salgado José María, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Vázquez Velázquez Mayra, no; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Pluma Flores María Felix, sí; Netzahuatl 

Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; Vera Díaz 

Luz, sí; Castro López Víctor, sí; Flores Lozano Laura Yamili, sí; 

Montiel Candaneda Zonia, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por 

emitir su voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa 

procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; León 

Cruz Maribel, sí; Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García 

Patricia, sí; Secretaría dice, resultado de la votación quince votos a 

favor y un voto en contra; Presidenta dice, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del 
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Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el octavo punto del orden del día, 

se pide a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en 

apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Yauhquemehcan para el ejercicio fiscal 

dos mil veintiuno; enseguida la Diputada Mayra Vázquez Velázquez 

dice, HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Yauhquemehcan, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 088/2020, por lo que, con fundamento en los 

artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, 

fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 

125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Yauhquemehcan, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

YAUHQUEMEHCAN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO I. 

GENERALIDADES. Artículo 1. La presente Ley es de orden público y 
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de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 

percibirá la hacienda pública del Municipio de Yauhquemehcan, 

durante el ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno. Las personas 

físicas y morales del Municipio de Yauhquemehcan, deberán 

contribuir para los gastos públicos municipales de conformidad con la 

presente Ley, por los conceptos siguientes: I. Impuestos. II. Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. 

Derechos. V. Productos. VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos. VIII. 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones 

y Jubilaciones. X. Ingresos Derivados de Financiamientos. Los 

ingresos dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en 

esta Ley, en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, por los reglamentos y disposiciones administrativas de 

observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de 

derecho común, entre otras. Artículo 2. Para la aplicación e 

interpretación de la presente Ley se entenderá a los siguientes 

conceptos: a) Autoridades Fiscales: El Presidente, Tesorero y los 

titulares principales de los organismos públicos descentralizados, 

según el Artículo 5 del código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios b) Administración Municipal: Se entenderá al 

aparato administrativo, personal y equipo, que tenga a su cargo la 

prestación de servicios públicos, subordinado del Municipio de 

Yauhquemehcan. c) Aprovechamientos: Son los ingresos que 
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percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: las 

contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que 

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal y municipal. d) Ayuntamiento: Se entenderá 

como el Órgano Colegiado del Gobierno Municipal que tiene la 

máxima representación política que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana hacia la promoción del 

desarrollo. e) Bando Municipal: Deberá entenderse al Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Yauhquemehcan. f) Código 

Financiero: Se entenderá como el Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios. g) Contribuciones de mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras públicas. h) CU: Es el costo 

unitario por los gastos generales del servicio, que se obtiene de la 

suma de los gastos por administración y operación del servicio, así 

como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 

tecnológica y financiera que realice el Municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen contrato con la Empresa 

Suministradora de Energía. i) CML. COMÚN: Es el costo unitario por 

metro luz obtenido de la suma de los gastos por el mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de iluminación, además de los 

energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y 

terciarias o rurales del municipio que no se encuentren contemplados 

en CML públicos, dividido entre el número de luminarias que presten 

este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 

metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. j) 
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CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la 

suma de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los 

elementos de consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios 

públicos de acceso general a toda la población, como son parques 

públicos, bulevares, iluminación de edificios públicos, semáforos, 

canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, 

sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 

monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de 

luminarias correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre 

la constante de veinticinco metros, que corresponde al promedio de 

distancia interpostal de luminarias de forma estándar. k) Derechos: 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 

u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo 

de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado. l) Ejercicio Fiscal: se entenderá como el 

ejercicio fiscal 2021. m) Frente: Es la cantidad de metros luz de cara 

a la vía pública que el predio del sujeto pasivo tenga, siendo aplicable 

el que se especifica en los 6 bloques anexos correspondiente de esta 

Ley. n) Impuestos: Son contribuciones establecidas en la Ley que 

deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
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distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. o) Ingresos Derivados de Financiamientos: 

Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: 

emisiones de instrumentos en mercados nacionales e internacionales 

de capital, organismos financieros internacionales, créditos bilaterales 

y otras fuentes. p) m: Metro lineal q) m²: Metro cuadrado r) m³: Metro 

cúbico. s) Municipio: Se entenderá como el Municipio de 

Yauhquemehcan. t) MDSIAP: Es el monto de la contribución 

determinado en moneda nacional, y/o en UMA del derecho de 

alumbrado público evaluado de forma mensual, en todo el territorio 

municipal y de acuerdo con el beneficio de cada sujeto pasivo. u) 

Presidencias de Comunidad: Se entenderán como todas las que se 

encuentran legalmente constituidas como tales en el territorio del 

Municipio. v) Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por 

los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho 

privado. w) Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones: Son los recursos que recibe el Municipio por concepto 

de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 

la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. x) Ley 

Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. y) Ley: La Ley 

de Ingresos del Municipio de Yauhquemehcan para el presente 

ejercicio fiscal. z) Reglamento de Agua Potable: Deberá entenderse 

al Reglamento para la Prestación del Servicio de Agua Potable y 
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Alcantarillado del Municipio de Yauhquemehcan. aa) Reglamento de 

Protección Civil: Deberá entenderse al Reglamento de Protección 

Civil Municipal de Yauhquemehcan. bb) Reglamento de Ecología: 

Deberá entenderse al Reglamento de Ecología Municipal de 

Yauhquemehcan. cc) Reglamento Interno: Deberá entenderse al 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 

Yauhquemehcan. dd) Reglamento de Seguridad Pública: Deberá 

entenderse al Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y 

Transporte Municipal de Yauhquemehcan. ee) Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones: Son los recursos que recibe en forma directa o 

indirecta el Municipio como parte de su política económica y social, de 

acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. ff) Ley de Disciplina 

Financiera: Deberá entenderse a la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. gg) UMA: A la Unidad de 

Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. Artículo 3. Los 

ingresos que se recauden por conceptos de contribuciones, así como 

los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los 

gastos públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de 

egresos municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los 

convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 
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CAPÍTULO II. DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS. Artículo 4. La 

hacienda pública del Municipio percibirá los ingresos ordinarios y 

extraordinarios de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en el 

Código Financiero. Artículo 5. Los ingresos mencionados en el 

artículo anterior se describen y enumeran en las cantidades estimadas 

anuales siguientes:  

Municipio de Yauhquemehcan Ingres
o 
Estima
do  

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total 
$ 

99,616,
150.48 

Impuestos 
4,913,2

00.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 
4,913,2

00.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
0

.00  

Impuestos Ecológicos 
0

.00 

Accesorios de Impuestos 
220,00

0.00 

Otros Impuestos 
0

.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0
.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 
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Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
 

0.00 

Derechos 
10,193,
690.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

0
.00 

Derechos por Prestación de Servicios 
1,560,8

40.00 

Otros Derechos 
0

.00 

Accesorios de Derechos 
1,857,7

89.12 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
 
0

.00  

Productos 
2,221,4

04.77 

Productos 
2,221,4

04.77 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
 
0

.00  

Aprovechamientos 
 

485,44
9.54 

Aprovechamientos 0.00  

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  

Accesorios de Aprovechamientos 
 

485,44
9.54 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
 
0

.00  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 0
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Ingresos .00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 214,23
6,234.6

8 

Participaciones 
130,72
3,464.5

9 

Aportaciones 
83,512,
770.09 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00 
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Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

 

El monto de los ingresos adicionales que perciba el Municipio en el 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve, por concepto de ajuste a las 

participaciones, mayor esfuerzo recaudatorio, ajuste a los fondos de 

aportaciones federales y otros, se incorporarán automáticamente a 

esta Ley, de acuerdo a lo previsto en el Código Financiero. Las 

participaciones, aportaciones y demás ingresos federales y estatales 

que correspondan al Municipio, se percibirán con arreglo a los 

ordenamientos legales que las establezcan y a los convenios que en 

su caso se celebren. Artículo 6. Corresponde a la Tesorería Municipal 

la recaudación y administración de los ingresos municipales y podrá 

ser auxiliada por las dependencias o entidades de la administración 

pública estatal o municipal, así como por los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, en relación 

con lo señalado en el numeral 73 de la Ley Municipal. Artículo 7. 

Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

deberá registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la 

Cuenta Pública Por el cobro de las diversas contribuciones a que se 

refiere esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las diversas instancias 

administrativas, expedirá el comprobante fiscal debidamente 

autorizado por el SAT (Sistema de Administración Tributaria) así como 

también expedir el comprobante fiscal digital de conformidad con el 

Código Fiscal de la Federación. Cuando al hacer los cálculos 

correspondientes resultaren fracciones, se redondearán al entero 
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inmediato superior o inferior, según sea el caso. Artículo 8. El 

Ayuntamiento podrá contratar obligaciones o empréstitos a su cargo, 

previa autorización del Congreso del Estado, exclusivamente para 

obra pública y equipamiento, hasta por un monto que no rebase el 

quince por ciento de los ingresos estimados apegándose a lo que 

establece el artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Artículo 9. Los ingresos que perciban las 

Presidencias de Comunidad, deberán enterarse a la Tesorería 

Municipal en los términos de los artículos 117, 119 y 120 fracciones II, 

VII, X y XVI de la Ley Municipal y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 10. El impuesto predial se causará atendiendo a 

los lineamientos establecidos en las disposiciones de la Ley en la 

materia, mismo que se determinará y liquidará anualmente. Artículo 

11. Son objeto de este impuesto, la propiedad o posesión de los 

predios urbanos o rústicos que se encuentren ubicados dentro del 

Municipio, y las construcciones permanentes edificadas en los 

mismos, sean estos de uso habitacional, comercial, industrial, 

empresarial o de servicios. Artículo 12. Se considera predio urbano el 

que se encuentra dentro de los límites del área de influencia de las 

ciudades o poblaciones o cuente con los servicios de agua y 

electricidad o se localice sobre calles trazadas. Se considera predio 

rustico el que estando fuera de los límites a que se refiere el párrafo 

anterior, sea susceptible a actividades agropecuarias o a cualquier 

otra actividad económica primaria. Artículo 13. Son sujetos de este 

impuesto las personas físicas o morales que cubran cualquiera de las 
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figuras siguientes: I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios 

de predios urbanos y rústicos. II. Los fideicomitentes, mientras el 

fiduciario no transmita la propiedad. III. Los propietarios bajo el 

régimen ejidal de solares urbanos, en los núcleos de población ejidal o 

comunal. IV. Todos aquellos poseedores de predios ubicados en 

territorio del Municipio y de las construcciones permanentes edificadas 

sobre los mismos. Artículo 14. El impuesto predial se causará y 

pagará tomando como base el valor con el que fiscalmente se 

encuentren registrados los inmuebles, el que se haya tomado como 

base en el traslado de dominio, o el que resulte mayor de lo señalado 

en los términos del Código Financiero, de conformidad con las tasas 

siguientes: I. Predios urbanos: a) Edificados, 2.1 al millar. b) No 

edificados o baldíos, 3.5 al millar II. Predios rústicos: a) Edificados y 

no edificados, 1.58 al millar Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este artículo, se cobrará 3 UMA 

como mínimo anual. En predios rústicos, la cuota mínima anual será 

de 2 UMA. En los casos de vivienda de interés social y popular 

definidas en el artículo 210 del Código Financiero, se causará y 

pagará tomando como base el valor catastral de las construcciones 

por 1 al millar anual. Si al aplicar la tasa anterior, resultaré un 

impuesto anual inferior a 3 UMA, se cobrará esta cantidad como 

mínimo anual. Artículo 15. Por la asignación de clave catastral a 

predios que no se encuentren registrados en el catastro municipal, se 

cobrarán 10 UMA. Artículo 16. El plazo para el pago de este 

impuesto, vencerá el último día hábil del mes de marzo del año fiscal 

de que se trate. Los contribuyentes que paguen su impuesto anual 
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dentro del primer bimestre del año fiscal de que se trate de acuerdo al 

artículo 195 del código financiero, tendrán derecho a un descuento del 

10 por ciento en su pago Los pagos que se realicen de forma 

extemporánea estarán sujetos a la aplicación de accesorios conforme 

a la presente Ley y a lo establecido en el artículo 223 del Código 

Financiero. Artículo 17. Para la determinación del impuesto de 

predios cuya venta se opere mediante el sistema de fraccionamientos, 

se aplicarán las tasas correspondientes de acuerdo al artículo 14 de 

esta Ley. Artículo 18. Los sujetos del impuesto a que se refiere el 

artículo anterior, pagarán su impuesto por cada lote o fracción, 

sujetándose a lo establecido en el artículo 190 del Código Financiero. 

Artículo 19. Las tierras destinadas al asentamiento humano, en el 

régimen ejidal o comunal, la base de este impuesto se determinará en 

razón de la superficie construida para casa habitación. Artículo 20. 

Tratándose de predios ejidales y/o comunales urbanos, se tributará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de esta Ley. Artículo 

21. El valor de los predios destinados a un uso industrial, empresarial, 

comercial o de servicios será fijado conforme a la superficie y al giro 

del mismo. Artículo 22. Los subsidios y exenciones en el pago del 

impuesto predial, se darán en el caso siguiente: a) No estarán 

obligados al pago de este impuesto, los bienes de dominio público de 

la Federación, del Estado o de los Municipios, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título para fines administrativos o propósitos distintos de los 

de su objeto público. Artículo 23. El Ayuntamiento, mediante acuerdo 

general de cabildo, podrá autorizar de manera total o parcial la 



164 

condonación del impuesto predial o los recargos generados por mora 

en el pago del Impuesto Predial, cuando se solicite por una persona 

discapacitada, jubilada, pensionada, madre soltera en situación 

vulnerable y personas de escasos recursos, cuando así lo acrediten. Y 

podrá establecer las medidas necesarias para facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales a fin de propiciar el fortalecimiento de 

algún sector productivo. Artículo 24. Los contribuyentes del impuesto 

predial, en relación a lo señalado en los artículos 196 y 198 del 

Código Financiero, tendrán las siguientes obligaciones: I. Presentar 

cada dos años los avisos y manifestaciones por cada uno de los 

predios urbanos o rústicos, que sean de su propiedad o posean. II. 

Proporcionar a la autoridad fiscal los datos e informes que le soliciten, 

así como permitir el libre acceso a los predios para la realización de 

los trabajos catastrales. CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES. Artículo 25. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, se causará por la celebración 

de los actos a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II del Código 

Financiero, incluyendo la cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad y cuando sea consecuencia de una 

resolución judicial. Son sujetos de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles que se encuentren en el territorio del 

Municipio, que sean objeto de la transmisión de propiedad o posesión 

y disolución de copropiedad. Artículo 26. Las operaciones a las que 

se refiere el artículo anterior, se realizarán conforme a esta Ley y a lo 

establecido por el Código Financiero, de acuerdo a lo siguiente: I. La 

base del impuesto será el valor que resulte de aplicar lo señalado en 
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el artículo 208 del Código Financiero. II. Este impuesto se pagará 

aplicando una tasa del 3 por ciento a la base determinada en la 

fracción anterior, en caso de que el monto sea inferior a 17 UMA se 

pagará éste como mínimo. III. En los casos de viviendas de interés 

social y popular, definidas en el artículo 210 del Código Financiero, la 

reducción será de 5.12 UMA elevado al año. IV. Si al aplicar las 

reducciones anteriores a la base, resultare un impuesto inferior a 17 

UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo de traslado de dominio. 

V. Por la contestación de avisos notariales, se cobrará el equivalente 

a 10 UMA. VI. Notificación de predios, segregación o lotificación de 

predios, rectificación de medidas, rectificación de vientos, erección de 

construcción, régimen de propiedad en condominio y disolución de 

copropiedad y renuncia, cancelación o extinción de usufructo, y los 

actos señalados en el artículo 203 del Código Financiero. Lo anterior 

es aplicable aun presentando un aviso notarial en el que se 

contemplen dos o más actos. Por cada acto de los enunciados 

anteriormente, se cobrarán 10 UMA. Artículo 27. El plazo para la 

liquidación del impuesto será de 15 días hábiles en el caso de 

notarías locales y para notarías foráneas serán 30 días hábiles Se 

consideran notarias locales aquellas que se encuentren ubicadas 

dentro de los límites territoriales del estado de Tlaxcala. Artículo 28. 

No se aceptarán los avalúos practicados por el Instituto de Catastro 

del Estado de Tlaxcala excepto avalúos comerciales para trámites de 

casa de interés social. Artículo 29. El Ayuntamiento, mediante 

acuerdo general de cabildo, está facultado para el otorgamiento de 

descuentos respecto a lo estipulado en este título de conformidad con 
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lo establecido en el artículo 297 del Código Financiero. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 30. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 31. Son las aportaciones a cargo de las personas 

físicas o morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas de interés general ejecutadas por el Ayuntamiento, conforme 

a su programa de obras, se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala en correlación con el Código de 

Financiero, la Ley de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios y demás normatividad vigente aplicable, así como por lo 

que se establezca en el convenio de obra respectivo. TÍTULO 

QUINTO. DE LOS DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS DE 

PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES, Y MANIFESTACIÓN CATASTRAL. Artículo 32. Por 

avalúos de predios urbanos o rústicos a solicitud de los propietarios o 

poseedores, deberán pagar los derechos correspondientes, tomando 

como base el valor determinado en el artículo 14 de la presente Ley 

de acuerdo con lo siguiente y que resulte de aplicar al inmueble la 

tabla de valores vigente en el Municipio: TARIFA. I. Por predios: a) 

Con superficie hasta de 5,000 m², 4 UMA. b) De 5,001 a 7,000 m², 5 

UMA. c) De 7,001 a 12,000 m², 6.50 UMA. d) De 12,001 m² en 
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adelante, 10 UMA. II. En aquellos casos en los cuales se presenten 

avalúos distintos a los practicados por la Tesorería Municipal, por la 

validación del avalúo de que se trate se cobrará 10 UMA. Artículo 33. 

Los propietarios o poseedores de predios realizaran la manifestación 

Catastral, en los plazos establecidos en artículo 24 fracción I de la 

presente ley. El pago de la manifestación catastral señalado en las 

fracciones anteriores será de 3 UMA. CAPÍTULO II. SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. 

Artículo 34. Los servicios prestados por la Presidencia Municipal, en 

materia de desarrollo urbano, obras públicas y ecología, se pagarán 

de conformidad con la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento del 

inmueble sobre el frente de la calle: a) De 1 a 25 m, 2.32 UMA. b) De 

25.01 a 50 m, 3.42 UMA. c) De 50.01 a 100 m, 4 UMA. d) Por cada m 

o fracción excedente del límite anterior, se pagará el 0.70 UMA II. Por 

el otorgamiento de licencia de construcción de obra nueva, ampliación 

o remodelación; así como, por la revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación relativa: a) De bodegas y naves 

industriales, 14 por ciento de UMA, por m². b) De locales comerciales 

y edificios, 14 por ciento de UMA, por m². c) De casas habitación: 1. 

Interés social: 12 por ciento de UMA, por m². 2. Tipo medio: 14 por 

ciento de UMA, por m². 3. Residencial: 20 por ciento de UMA, por m². 

4. De lujo: 20 por ciento de UMA, por m². d) Salón social para eventos 

y fiestas, 18 por ciento de UMA, por m². e) Estacionamientos, 12 por 

ciento de UMA, por m². f) Tratándose de unidades habitacionales del 

total que resulte, se incrementará en un 18 por ciento por cada nivel 
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de construcción. g) Los permisos para la construcción de bardas 

perimetrales, pagarán 12 por ciento de UMA por m. h) Por demolición 

en casa habitación, 12 por ciento de UMA, por m². i) Por demolición 

de bodega, naves industriales y fraccionamientos, 15 por ciento de 

UMA, por m². j) Por constancia de terminación de obra: Casa 

habitación, fraccionamiento o condominio (por cada casa o 

departamento), 10 UMA, tratándose de comercio e industria serán 20 

UMA. k) Por la expedición de dictamen para los desechos de 

construcción, 0.8 UMA por m³. III. Por el otorgamiento del dictamen 

para construcción de capillas, monumentos y gavetas en los 

cementerios municipales: a) Monumentos o capillas por lote, 2.1 UMA. 

b) Gavetas, por cada una, 1.05 UMA. IV. Por el otorgamiento de 

licencias para construcción de fraccionamientos, industria o comercio 

sobre el costo de los trabajos de urbanización incluyendo la revisión 

de los planos referentes a drenaje, agua, alcantarillado, 

pavimentación, electrificación, alumbrado o guarniciones y banquetas, 

se pagará el 7 por ciento. El pago que se efectúe por el otorgamiento 

de este tipo de licencias, comprenderá lo dispuesto en el Título 

Décimo, Capítulo Cuarto, de la Ley de Asentamientos Humanos 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

V. Por el otorgamiento de permiso para el régimen en condominio, se 

deberá pagar 8 por ciento UMA por m² de construcción. VI. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, fusionar y lotificar: a) Hasta de 

250 m², 5.51 UMA. b) De 250.01 m² hasta 500 m², 8.82 UMA. c) De 

500.01 m² hasta 1000 m², 13.23 UMA. d) De 1000.01 m² en adelante, 

además de la tarifa señalada en el inciso anterior, pagarán 5 UMA por 
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cada quinientos metros cuadrados o fracción que excedan. El pago 

que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, 

redes públicas de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación 

y demás documentación relativa, de acuerdo a la Ley de 

Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial Y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada no 

implique fines de lucro y se refiera a la transmisión de la propiedad 

entre padres a hijos o hijos a padres, se aplicará un descuento del 50 

por ciento sobre la tarifa señalada. VII. Por el dictamen de uso de 

suelo, se aplicará la siguiente: TARIFA. a) Vivienda, 9 por ciento de 

UMA, por m². b) Uso industrial, 12 por ciento de UMA, por m². c) Uso 

comercial, 12 por ciento de UMA, por m². d) Fraccionamientos, 8 por 

ciento de UMA, por m². e) Gasolineras y estaciones de carburación, 

40 por ciento de UMA, por m². f) Uso agropecuario, de 01 a 20,000 

m², 20 UMA, de 20,001 m² en adelante, 60 UMA. Para la colocación 

de postes para electrificación de las calles y avenidas, se prestará el 

servicio sin costo alguno. Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para otorgar el dictamen de uso de 

suelo, solicitará a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 

y Vivienda lo realice, será proporcionado de conformidad con lo 

establecido en el Código Financiero. VIII. Por concepto de 

municipalización para fraccionamientos nuevos y regularización de los 

existentes, se cobrará como base 2 por ciento del costo total de su 

urbanización. IX. Por el otorgamiento de licencias de construcción de 

tipo provisional, con vigencia no mayor a seis meses por m², el 10 por 
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ciento UMA hasta 50 m². X. Por el servicio de vigilancia, inspección y 

control que las leyes de la materia que se encomiendan al Municipio, 

los contratistas con quienes éste celebre contratos de obra pública y 

de servicios relacionados con la misma, pagarán una cuota 

equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. XI. Por constancias de servicios públicos, se 

pagará 17 UMA. XII. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la 

vía pública para la construcción, con andamios, tapiales, materiales de 

construcción, escombro y otros objetos no especificados: a) Banqueta, 

2.80 UMA, por día. b) Arroyo, 3.10 UMA, por día. El permiso para 

obstruir las vías y lugares públicos con materiales para construcción, 

escombro o cualquier otro objeto sobre la banqueta, el plazo no será 

mayor de 3 días de obstrucción, siempre y cuando no exceda el frente 

de la propiedad; cuando exceda el frente de la propiedad causará un 

derecho del 50 por ciento de un UMA por m² de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará el 100 por ciento de la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo establecido por el primer párrafo 

de este artículo. En caso de persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro objeto que obstruya los lugares 

públicos, el Ayuntamiento, a través de su Dirección de Obras, podrá 

retirarlos con cargo al infractor, quien pagará además la multa 

correspondiente, conforme al Título Séptimo, Capítulo II, de esta Ley. 

XIII. Por deslinde de terrenos: a) De 1 a 500 m²: 1. Rústico, 2 UMA. 2. 

Urbano, 4 UMA. b) De 501 a 1,500 m²: 1. Rústico, 3 UMA. 2. Urbano, 

5 UMA. c) De 1,501 a 3,000 m²: 1. Rústico, 5 UMA. 2. Urbano, 8 UMA. 
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Además de la tarifa señalada en el inciso anterior se cobrará el 50 por 

ciento de UMA por cada 100 m² adicionales o fracción que se exceda. 

Artículo 35. Por la regularización de las obras de construcción 

ejecutadas sin licencia, se cobrará de 2 a 3 veces adicional al importe 

correspondiente según el caso de que se trate, y conforme a las 

tarifas vigentes señaladas en el artículo anterior, cuando ante la 

citación hecha por la Dirección Municipal de Obras Públicas para que 

se realice el trámite para obtener su licencia de construcción y ante la 

negativa del propietario al trámite se podrá aumentar el costo de la 

cantidad señalada como mínimo sin que exceda la cuota máxima. El 

pago deberá efectuarse sin perjuicio de la adecuación o demolición 

que pueda resultar por construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento. Artículo 36. La vigencia de las licencias de construcción 

será de 6 meses. Por la prórroga de licencias de construcción se 

atenderá a lo dispuesto en la Ley de la Construcción del Estado de 

Tlaxcala, y ésta será hasta por 70 días, se cobrará un 45 por ciento de 

lo pagado al obtener las mismas, siempre y cuando no se efectúe 

ninguna variación en los planos originales. En los casos de 

reanudaciones de obras, el importe se calculará únicamente sobre la 

superficie a construir. Artículo 37. La asignación del número oficial de 

bienes inmuebles causará derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Bienes inmuebles destinados a casa habitación, 2.85 

UMA. II. Tratándose de predios destinados a industrias o comercios, 

3.10 UMA. Artículo 38. Para que los particulares o las empresas 

transportistas de materiales pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de minerales o sustancias no 



172 

reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos de 

naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación destinados a la construcción y 

a la elaboración de elementos prefabricados, requerirán el permiso 

necesario autorizado por la Coordinación General de Ecología del 

Estado y la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio, 

la cual llevará a cabo el estudio de afectación al entorno ecológico y 

de no constituir inconveniente, de expedir el permiso o ampliación 

correspondiente, la cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por cada m³ de 

material disponible para extraer, considerando la extensión del terreno 

y las condiciones en las que se realicen la extracción. Esta disposición 

se aplicará también en los casos de ampliación de la vigencia de los 

permisos de extracción otorgados con anterioridad. Cuando se expida 

el permiso o la ampliación correspondiente sin que se haya llevado a 

cabo el estudio ecológico al entorno de conformidad con las normas 

de Ecología del Estado, y dicho permiso solo haya sido autorizado por 

la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, del Municipio, quien 

será responsable en los términos de las normas ecológicas, civiles y 

penales del Estado de Tlaxcala. Cuando el permiso sea solicitado por 

una constructora y el material sea extraído por ésta, la cuota se 

incrementará a 0.30 UMA por cada m³ a extraer. CAPÍTULO III. 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN GENERAL. 

Artículo 39. Por la expedición de certificaciones, constancias o 

reposición de documentos, se causarán derechos equivalentes a la 

forma siguiente: I. Por búsqueda y copia certificada de documentos, 1 

UMA por las primeras diez fojas utilizadas, y 0.02 UMA por cada foja 
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adicional. II. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.05 UMA 

por la búsqueda y por las primeras diez fojas, el 0.02 UMA por cada 

foja adicional. III. Por la expedición de certificaciones oficiales, 2 UMA. 

IV. Por la expedición de constancia de inscripción de predios y de no 

adeudo predial, 2.5 UMA. V. Por la expedición de las siguientes 

constancias, 1 UMA. a) Constancia de radicación. b) Constancia de 

dependencia económica. c) Constancia de ingresos. d) Constancia de 

identidad. e) Constancia de concubinato. VI. Por la expedición de 

otras constancias, 1 UMA. VII. Por el refrendo anual de licencia de 

funcionamiento municipal, 30 por ciento de los montos fijados en el 

artículo 40 de la presente Ley. VIII. Por la reposición por pérdida del 

formato de licencia de funcionamiento, 4 UMA. IX. Por la expedición 

de Guía de Transito Local, 1 UMA. X. Derechos por publicación de 

edictos, 2 UMA. Artículo 40. Para el caso de expedición de 

dictámenes por la Coordinación Municipal de Protección Civil, se 

pagará el equivalente de 1 a 500 UMA, de acuerdo a la clasificación 

de establecimientos comerciales contenida en el siguiente catálogo de 

giros. Catálogo de Giros  

Nivel Tipo de giro comercial Tarifa 
(UMA) 

1 

Antojitos 

SIN COSTO 

Artesanías 

Juguerías 

Recaudería 

Entre otros 

Carnicerías y Pollerías 

Carpinterías 

Salón de belleza 

2 

Tendajon, Abarrotes y Miscelánea en General sin Venta de Vinos 
y Licores 1 - 3 

Tortillerías 
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Entre otros 

3 

Cocina Económica 

4 - 5 

Lavanderías 

Loncherías, Taquerías, Torterías, Pozolerías, Pizzerías 

Papelerías y Mercerías 

Panaderías 

Entre otros 

4 

Consultorios Médico y Dental 

6 - 12 

Estancias Infantiles 

Fonda o Restaurante de comida Rápida sin venta de bebidas 
alcohólicas 

Regalos y Novedades 

Zapaterías 

Entre otros 

5 

Asesoría y Consultoría Jurídica y Contable 

13 - 100 

Escuelas e Institutos 

Farmacias 

Hotel y Motel sin venta de bebidas alcohólicas 

Jardín y Salones de Fiestas 

Purificadora de Agua 

Servicio de Grúas 

Servicios Funerarios 

Entre otros 

6 

Aserraderos y Madererías 

101 - 200 

Cafeterías 

Lote de Autos 

Maquinaria y Equipo en General 

Materiales para Construcción 

Minisúper o Tienda de autoservicio 

Taller de mantenimiento Industrial y Automotriz 

Entre otros 
 

7 

Sanatorios y Clínicas 

201 - 300 

Asociaciones y Clubes con Fines de Lucro 

Balnearios 

Llanteras 

Servicios de Hospedaje 

Entre otros 

8 

Bodegas de Distribución 

301-400 

Depósito de Refrescos 

Estación de Servicio Gas/Gasolina/Diésel 

Fábricas de Tejidos Textiles 

Tiendas de Autoservicio 

Agencias de Autos 
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Entre otros 

9 

Empacadoras 

401- 500 

Fábrica de Alimentos 

Fábricas de Generación de Energía 

Hotel 5 Estrellas 

Planta de Distribución Gas/Gasolina/Diésel 

Otras Fábricas Industriales 

Entre otros 

 

En caso de que algún giro no se encuentre especificado en el 

catálogo, se clasificará de manera análoga a los giros establecidos y 

se aplicará la tarifa que le corresponda. Los establecimientos 

comerciales, circos y ferias deberán cubrir con las medidas de 

seguridad necesarias en las legislaciones estatales y federales, el 

incumplimiento de dichas medidas deberá de subsanarlo a la 

brevedad posible, ante la persistencia de estas irregularidades el 

Coordinador Municipal de Protección Civil deberá de emitir una 

resolución en la cual se establecerá el monto de las multas que 

podrán ser de 100 a 2000 UMA. Artículo 41. En el caso de los 

dictámenes emitidos por la Coordinación Municipal de Ecología, se 

cobrará el equivalente de 1 a 500 UMA de acuerdo a la clasificación 

de establecimientos comerciales contenida en el catálogo de giros y 

se aplicará el siguiente: Catálogo de Giros.  

Nivel Tipo de giro comercial Tarifa (UMA) 

Nivel 1 

Antojitos 

SIN COSTO 

Jarcería 

Juguerías 

Molino 

Tortillas de Comal 

Entre otros 

Artículos de Limpieza 

Boutiques 

Nivel 2 Carpinterías 1-3 
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Cocina Económica 

Lavanderías 

Salón de belleza 

Tendajón sin venta de bebidas alcohólicas 

Tortillerías de Maquina 

Entre otros 

Nivel 3 

Abarrotes y Miscelánea en General sin Venta de Vinos 
y Licores 

4-5 

Accesorios y Equipo para Construcción 

Cafeterías 

Consultorios Médicos 

Depósito Dental 

Loncherías, Taquerías, Torterías, Pozolerías, Pizzerías 

Papelerías y Mercerías 

Panaderías 

Entre otros 

Nivel 4 

Artículos Agropecuarios 

6-12 

Estancias Infantiles 

Madererías 

Maquiladoras 

Motel y Hotel sin venta de Bebidas Alcohólicas 

Purificadoras de Agua 

Taller de Mantenimiento Automotriz 

Veterinarias y Estética Animal 

Entre otros 

Nivel 5 

Asociaciones y Clubs con Fines de Lucro 

13-100 

Escuelas e Institutos (1,2,3 Nivel Educativo) 

Farmacias 

Laboratorios de Diagnóstico 

Jardín y Salones de Fiestas 

Llanteras 

Servicio de Grúas 

Venta de Productos para la Agricultura 

Entre otros 

Nivel 6 

Agencias de Autos 

101-500 

Bodegas de Distribución 

Bares, Centros Botaneros, Video Bar, Cervecerías 

Cementeras 

Estación de Servicio de Gas/Gasolina/Diésel 

Empresas Industriales 

Hospitales 

Minisúper o Tienda de autoservicio 

Tiendas Departamentales 

Entre otros 
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En caso de que algún giro no se encuentre especificado en el 

catálogo se clasificará de manera análoga a los giros establecidos y 

se aplicará la tarifa que le corresponda. La falta del cumplimiento del 

dictamen que establece el Reglamento de Ecología, así como el 

refrendo del mismo, será sancionada de conformidad con las multas 

previstas para cada caso por dicho reglamento. En el caso de expedir 

constancia de autorización para derribo de árboles, se cobrará de 5 a 

10 UMA, previa autorización y supervisión de la Coordinación de 

Ecología, quedando exentos aquellos que sean para el servicio 

comunitario y aquellos que lo hagan a través de particulares, no así en 

los casos de aquellos que perciban un beneficio económico en lo 

futuro. CAPÍTULO IV. SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 42. Por inscripción al padrón municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y de servicios, se deberá remitir 

al catálogo de giros señalado en este artículo 40 de esta Ley. En caso 

de que algún giro no se encuentre especificado en el catálogo, se 

clasificará de manera análoga por el área competente a los giros 

establecidos y se aplicará la tarifa que le corresponda. Artículo 43. 

Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales con 

venta de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo dispuesto 

en la tarifa de los artículos 155, 155-A y 156 del Código Financiero. 

Artículo 44. Por dictamen de factibilidad de ubicación del domicilio de 

establecimientos comerciales, previa a la autorización de inscripción a 

la Tesorería Municipal, se cobrará el 1.50 UMA, independientemente 
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del giro comercial. Artículo 45. Por dictamen de cambio de domicilio 

de establecimientos comerciales, previa solicitud y autorización de la 

Tesorería Municipal, se cobrará el 20 por ciento del pago inicial. 

Artículo 46. Por dictamen del cambio de propietario de 

establecimientos comerciales, se cobrará como una nueva expedición. 

Artículo 47. Por dictamen de cambio de razón social, considerando el 

mismo giro y propietario para establecimientos comerciales, se 

cobrará el 18 por ciento del pago inicial. CAPÍTULO V. SERVICIO DE 

PANTEONES. Artículo 48. Por el servicio de conservación y 

mantenimiento de los cementerios municipales, se deberán pagar 

anualmente, 1.50 UMA, por cada lote que posea. Artículo 49. La 

regularización del servicio de conservación y mantenimiento de los 

lotes del cementerio municipal, se pagará de acuerdo al número de 

anualidades pendientes. En ningún caso, podrá exceder del 

equivalente a 10 UMA. Artículo 50. Las comunidades pertenecientes 

a este Municipio, que cuenten con el servicio de panteón, podrán 

cobrar este derecho conforme a este capítulo o por las establecidas 

en la comunidad por usos y costumbres; derechos cobrados que 

deberán ser enterados a la Tesorería Municipal. CAPÍTULO VI. POR 

EL SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 51. Los derechos por los 

servicios de recolección, transporte y disposición final de basura y los 

residuos sólidos no peligrosos, se pagarán de conformidad con las 

siguientes tarifas: a) Basura doméstica y/o basura producida en casas 

habitación, los servicios prestados a poseedores de casas habitación, 

condominios, departamentos, unidades habitacionales o similares, 

aplicando la tarifa anual de 1 UMA. Los usuarios cubrirán este 
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derecho de manera anual e individual a la Tesorería Municipal, a 

través de los recibos de pago que al efecto se expida de conformidad 

con lo previsto en el artículo 6 de la presente Ley durante el primer 

trimestre del año. b) Basura comercial. El cobro a empresas y 

comercios por recolección, transporte y disposición final de residuos 

no peligrosos, se calculará y pagará mensualmente de acuerdo a la 

siguiente tarifa: 

TARIFA CUOTA MENSUAL 

A 20 UMA 

B 27 UMA 

 

La aplicación de cada tarifa se realizará en función del tabulador 

autorizado por el Ayuntamiento. Los usuarios cubrirán este derecho a 

la Tesorería Municipal por medio del recibo de pago de derechos de 

alta y/o refrendo de la licencia de funcionamiento de que se trate 

durante el primer trimestre del año. Artículo 52. Por los servicios de 

recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos, 

efectuados por el personal de la Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio a solicitud de los interesados se cobrarán las cuotas 

siguientes: I. Industrias, de 4 a 7.2 UMA, por viaje, dependiendo del 

volumen y peligrosidad de sus desechos. II. Comercios y servicios, de 

2 a 4.41 UMA, por viaje, dependiendo del volumen y peligrosidad de 

sus desechos. III. Demás organismos que requieran el servicio en el 

Municipio y periferia urbana, de 2 a 4.41 UMA, por viaje, dependiendo 

del volumen y peligrosidad de sus desechos. IV. En lotes baldíos, 4.41 

UMA, por viaje, dependiendo del volumen y peligrosidad de sus 

desechos. V. Retiro de escombros, 8 UMA, por viaje, dependiendo del 



180 

volumen y peligrosidad de sus desechos. Artículo 53. Para evitar la 

proliferación de basura y focos de infección, los propietarios de los 

lotes baldíos deberán mantenerlos limpios. Para efectos del párrafo 

anterior, al incurrir en rebeldía los propietarios de lotes baldíos que no 

los limpien, el personal del Municipio, podrá realizar esos trabajos y en 

tal caso cobrará una cuota del 0.20 UMA, por m², y se aplicará lo 

establecido en el Reglamento de Ecología. CAPÍTULO VII. POR EL 

USO DE LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 54. Por los 

permisos que concede la autoridad municipal, por la utilización de la 

vía y lugares públicos, se causarán derechos de acuerdo a la tarifa 

siguiente: a) Por establecimientos de diversiones, espectáculos y 

vendimias integradas, en periodo de feria se cobrará diariamente por 

los días comprendidos en el permiso 1 UMA por m, por día, 

considerando 2.5 m, de ancho y al superar más de 3 m, se calculará 

sobre 0.05 UMA por m², por día. Las disposiciones anteriores se 

condicionarán a los requisitos, espacios y tarifas que se convengan 

con motivo de las celebraciones de las tradicionales ferias anuales, 

debiendo el Ayuntamiento aprobar dichas condiciones, en todos los 

casos deberá contar con su contrato de energía eléctrica o en su 

defecto el Municipio realizara el cobro de la energía consumida. 

Artículo 55. Todo aquel que ejerza la actividad comercial en la vía 

pública o en las zonas destinadas para tianguis, con o sin tener lugar 

específico, pagarán derechos de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

puestos semifijos que sean autorizados para el ejercicio del comercio, 

en las zonas destinadas en el día y horario específico, se pagará de 

forma mensual la cantidad de 3 a 8 UMA independientemente del giro 
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de que se trate por establecimiento, y en caso de exceder 3 m. el 

mencionado establecimiento se pagará 1 UMA por cada m. adicional; 

II. Los comerciantes que deseen establecerse en los tianguis de 

temporada o especiales (sin incluir venta de bebidas alcohólicas), de 

acuerdo a las zonas, días y horarios que la autoridad municipal 

establezca, pagarán la cantidad de 8 UMA independientemente del 

giro de que se trate por establecimiento, y en caso de exceder 3 m, el 

mencionado establecimiento pagará adicionalmente 1 UMA por cada 

m, adicional del establecimiento. III. Para el caso de ambulantes sin 

establecimiento, se pagará 0.30 UMA por día. CAPÍTULO VIII. POR 

LA EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 56. El 

Ayuntamiento regulará mediante disposiciones de carácter general, 

los requisitos para la obtención de las licencias, permisos o 

autorizaciones, según el caso, para la colocación de anuncios 

publicitarios, que soliciten personas físicas o morales que por sí o por 

interpósita persona coloquen u ordenen la instalación, así como, 

plazos de su vigencia y las características, dimensiones y espacios en 

que se fijen o instalen en bienes de dominio público, privado, en 

locales y establecimientos susceptibles de ser observados desde la 

vía pública o lugares de uso común, que anuncien o promuevan la 

venta de bienes o servicios, respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del Gobierno del Estado, de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 2.20 UMA. b) Refrendo de licencia, 
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1.64 UMA. II. Anuncios pintados y/o murales, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 2.20 UMA. b) Refrendo de licencia, 1.10 UMA. 

III. Estructurales, por m² o fracción: a) Expedición de licencia, 6.61 

UMA. b) Refrendo de licencia, 3.30 UMA. IV. Luminosos por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 13.2 UMA. b) Refrendo de licencia, 

6.61 UMA. V. Publicidad fonética a bordo de vehículos automotores: 

a) Transitoria, por una semana o fracción por cada unidad vehicular, 2 

UMA. b) Transitoria, por un mes o fracción por cada unidad vehicular, 

5 UMA. c) Permanente, durante todo un año o fracción por cada 

unidad vehicular, 10 UMA. Artículo 57. No se causarán estos 

derechos, por los anuncios adosados, pintados y murales que tenga 

como única finalidad la identificación del establecimiento comercial o 

de servicios, cuando éstos tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado por una fuente de luz distinta de 

la natural en su interior o exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la licencia antes señalada dentro de 

los 30 días siguientes a la fecha en que se dé la situación jurídica O, 

de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable emitida por el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia y por la Coordinación General de Ecología 

del Gobierno del Estado. Artículo 58. Por los permisos de utilización 

de espacios publicitarios diferentes a los especificados en el artículo 

56 de la presente Ley, de publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores y otros medios publicitarios, el Ayuntamiento cobrará el 

derecho de este uso acorde a la tarifa y por la utilización de espacios 



183 

para efectos publicitarios en lugares designados y autorizados por el 

Ayuntamiento por evento, siempre y cuando no exceda el plazo de 

una semana, la siguiente: TARIFA. I. Eventos masivos, 80 UMA, con 

fines de lucro. II. Eventos masivos, 30 UMA, sin fines de lucro. III. 

Eventos deportivos, 30 UMA. IV. Eventos sociales, 20 UMA. V. Por 

realizar actividades de publicidad tales como volanteo, pancartas, 

móviles, pegado de poster por semana, 3 UMA. VI. Otros diversos, 30 

UMA. Previo dictamen y autorización del Ayuntamiento, éste podrá 

realizar la reducción en las tarifas en comento, deberán de tomarse 

como base para ello las circunstancias y condiciones de cada 

negociación en lo particular que a juicio de la autoridad considere 

importante. CAPÍTULO IX. SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

Artículo 59. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el 

carácter de contraprestación por el uso y/o aprovechamiento del 

servicio municipal de iluminación artificial de las vías públicas, 

edificios y áreas públicas, por propietarios, tenedores, poseedores de 

inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que 

no tengan el carácter de propietario. Para efectos de esta Ley, se 

entiende por alumbrado público el servicio de iluminación que se 

presta de manera artificial en lugares de dominio público, de carácter 

municipal y de uso general a toda la población, con el fin de que 

prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las 

personas y vehículos, de las luminarias y sus accesorios. El 

alumbrado público incluye como parte integrante del servicio a los 

siguientes: transformadores, cables subterráneos y aéreos, equipos 

de medición, postes metálicos y de concreto, brazos, abrazaderas, 
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componentes de luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 

iluminaciones festivas temporales, semáforos, iluminación de edificios 

públicos, de fuentes ornamentales y fuentes con iluminación 

arquitectónica, así como la utilización de mano de obra calificada y el 

total de la facturación por energía eléctrica del sistema de alumbrado 

público que emite la empresa suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad del municipio y que 

constituyen la prestación del servicio de alumbrado público. Le 

corresponden al municipio la administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de alumbrado público, de acuerdo 

con los artículos 115, fracción III, donde los municipios tendrán a su 

cargo las funciones y servicios públicos siguientes: b) el alumbrado 

público, y al artículo 31 fracción IV, contribuir al gasto público de 

manera proporcional y equitativa, ambos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde exista un razonable equilibrio 

entre el monto de contribución aplicada y el gasto por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y también organizando en función del 

interés general y en el cual debe operar de manera regular, continua y 

uniforme para la población dentro de la demarcación territorial del 

municipio. Para efectos de la presente Ley, se entiende por metro luz 

a la unidad de medida que determina el costo que incluye todos los 

gastos que para el municipio representa el brindar el servicio de 

alumbrado público en un área comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que 

se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble, en una 
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distancia de un metro. El pago del derecho establecido se recaudará 

indistintamente por los organismos o entidades que el Ayuntamiento 

designe, en las entidades paraestatales o cualesquier otra con las que 

realice convenios al efecto. El cobro de derecho de alumbrado público 

podrá ser: De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por 

medio de la Empresa Suministradora de Energía. De manera 

mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del Agua 

Potable. De manera semestral, cuando se realice por la Tesorería del 

Ayuntamiento por convenio o anualmente cuando se trate de predios 

rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de la empresa 

suministradora de energía. La base gravable del derecho de 

alumbrado público son los gastos que genera al municipio la 

prestación del servicio, y el monto de contribución (DAP), es la 

división de la base gravable entre el total de usuarios registrados en la 

empresa suministradora de energía y de acuerdo a la obtención del 

beneficio dado en metros luz que tenga cada diferente tipo de sujeto 

pasivo y que incluye en su determinación todos aquellos gastos que 

eroga, para mantener la infraestructura en operación del sistema de 

alumbrado público en todos sus puntos de luz de su jurisdicción o 

competencia, siempre evaluados en pesos M.N. y/o en UMA. Estos 

comprenden los siguientes rubros: mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura de luminarias, depreciación de equipo 

de iluminación, pago de consumos de energía eléctrica a empresas 

suministradoras de energía para mantener encendidas de noche la 

iluminación de todos las calles en áreas comunes y/o públicas, incluye 

la inflación mensual de la energía, pago por la administración del 
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servicio con su operación del equipo de transporte y levante, así como 

herramienta utilizada, pago por costos financieros por innovaciones 

tecnológicas y/o rehabilitaciones de los equipos en general. Fórmulas 

de aplicación del (DAP). En las fórmulas aplicadas para el cálculo de 

las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del servicio prestado 

y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las 

tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los 

gastos que hace el municipio por mantener la prestación del servicio y 

siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta 

contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 

servicio de alumbrado público. El Municipio citado atiende a los 

criterios Constitucionales dados por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para la determinación de los montos de contribución del 

sistema de iluminación del alumbrado público (MDSIAP) hace el 

cálculo para cada diferente tipo de sujeto pasivo según su beneficio 

dado en metro luz, para cumplir con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo destino 

es el gasto público y cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de 

un derecho, que debe aportar como contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio de alumbrado público, y se determina 

por las siguientes fórmulas de aplicación: APLICACIÓN UNO: A) Para 

sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta 

antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite 

de su propiedad o predio. MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: B) Para sujetos pasivos 
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que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 

metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 

propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita 

del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los 

primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 

metros lineales en cualquier dirección del último punto de luz hasta el 

límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. APLICACIÓN TRES: 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos 

pasivos que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de 

recaudación contratado y goce del alumbrado público en su frente, 

dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta 

fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio 

del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se 

trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en cualquier dirección del último 
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punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la 

existencia de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble 

con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, 

más original o copia cotejo de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. A los 

predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora 

de Energía y/o predios baldíos que si se beneficien del Servicio de 

Alumbrado Público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 

del derecho de alumbrado público será de 3 UMA anuales, que 

deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS 

CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* 

(CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El Ayuntamiento deberá 

publicar en cada ejercicio fiscal, los valores de CML. PÚBLICOS, 

CML. COMUNES y CU, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que tendrán por objeto que dentro 

de su facturación cobre el monto de la contribución determinado 

según el beneficio dado en metro luz y de acuerdo con la clasificación 

anexa en los 6 bloques correspondientes de esta Ley, que determina 

con precisión las aportaciones dado en UMA, que los sujetos pasivos 

deben pagar al Municipio como monto de la contribución por el 

derecho de alumbrado público. De igual forma, el Municipio podrá 

convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 
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excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean devueltos al 

Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado público. La tesorería 

municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público municipal. Recurso de 

Revisión. Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, mismo que se integra en el anexo único de la 

presente Ley. Base gravable: Son los gastos por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y estos sirven para la determinación de 

la contribución para el cobro del derecho de alumbrado público (DAP) 

para el ejercicio fiscal 2021. El monto de la contribución, está 

calculada por la división de todos los gastos que genera la prestación 

del servicio, entre el número de usuarios registrados en la Empresa 

Suministradora de Energía, guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado público, y para la 

determinación del monto de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos son la 

referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios 

análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 

mismas fórmulas de aplicación. Para el cálculo de las 3 variables que 

integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del Municipio de forma exclusiva ver tabla A, B y C, 

puesto que cada Municipio es diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación de la energía, depreciación 

de equipos de iluminación, cantidad de usuarios registrados en 
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empresas suministradoras de energía y todos los gastos para un buen 

servicio del alumbrado público, tipo y clasificación según su beneficio 

del alumbrado público de cada uno de los sujetos pasivos dentro del 

territorio municipal. En el Municipio antes citado presentamos en la: 

TABLA A: Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado 

público. TABLA B: Presentamos los respectivos cálculos de valores 

expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. y, 

por último. TABLA C: Hacemos la conversión de las 3 variables de 

pesos a UMA, mismas variables que integran la fórmula. Así, basados 

en las anteriores consideraciones matemáticas, el Ayuntamiento de 

Yauhquemehcan tiene a bien determinar cómo aplicable para el 

ejercicio fiscal 2021, los valores siguientes: VALORES EN UMA. 

CML. PÚBLICOS (0.0412 UMA). CML. COMÚN (0.0370 UMA). CU. 

(0.0413 UMA). VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: EN TABLA A, 

TABLA B, Y TABLA C VALORES DADOS EN UMA. TABLA A: MUNICIPIO DE 

YAUHQUEMEHCAN DATOS ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2021, DE TARIFAS DAP.  

MUNICIPIO DE 

YAUHQUEMEHCAN 

TLAXCALA. (RESUMEN 

DE DATOS PARA EL 

CALCULO DEL DAP) 

EJERCICIO FISCAL 2021 

DATOS 

DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL 

SERVICIO DE 

ALUBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

  3,452.00       

A). GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES POR 

EL 100% DE 

ILUMINACION PUBLICA  

$350,000.00       $4,200,000.00 

B). GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL DE 

$3,850.00       $46,200.00 
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LA ENERGÍA AL MES= 

POR 0.011 

B-1) PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

PUBLICAS  

35%        

B-1-1). TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

PUBLICAS 

1,208        

B-2). PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 

65%         

B-2-2). TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

COMUNES 

2,244         

C). TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS CON 

CONTRATOS DE CFE 

12,531.00         

D). FACTURACIÓN  (CFE) 

POR ENERGÍA DE 

ÁREAS PUBLICAS AL 

MES 

$122,500.00         

E). FACTURACIÓN (CFE)  

POR ENERGÍA DE 

ÁREAS COMUNES AL 

MES 

$227,500.00         

F). TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

(AL MES)  PERSONAL 

PARA EL SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

$45,000.00       $540,000.00 

G). TOTAL DE GASTOS 

DE COMPRA DE 

REFACCIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

$0.00         

H). TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL MES 

DE POSTES METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR EL 

TIEMPO AL MES. 

$0.00         

I). TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

$0.00         
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OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO. 

J). RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES 

(DADO POR EL 

MUNICIPIO) TOTAL 

SUMA DE      G) + H) + I) 

= J 

$0.00       $0.00 

K). PROMEDIO DE 

COSTO POR LUMINARIA 

OV-15 EN PROMEDIO 

INSTALADA  VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

$4,600.00 1,208.20 $5,557,720.00     

L). PROMEDIO DE 

COSTO POR LUMINARIA 

S DE DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE 

LEDS 

$3,500.00 2,243.80 $7,853,300.00     

M). MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

    $13,411,020.00 UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, TOMANDO 

COMO BASE EL TOTAL 

DE INVERSION DE 

LUMINARIAS 

  

N). MONTO DE GASTOS 

AL AÑO POR EL 

SERVICIOS ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

        $4,786,200.00 

 

TABLA B: MUNICIPIO YAUHQUEMEHCAN TLAXCALA, CALCULOS DE 

VALORES DE CML PUBLICOS, CML COMUN, Y CU, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. 

A B C   D F 
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INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 

DE GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. 

PÚBLICOS 

CML. 

COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1) GASTOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES ( 

DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES IGUAL :  RESUMEN 

DE MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO  MES / 

TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 

(2) GASTOS POR DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  ES 

IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 

SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O L ) / 60 

MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN 

SU UBICACIÓN.(REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE   LAS QUE SE LES 

ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 MESES 

(5 AÑOS)) 

$76.67 $58.33   GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 

(3) GASTOS PROMEDIOS  PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE 

GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 

LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

$101.39 $101.39   GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 

(4). GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL MES:  

ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 

POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA 

RENGLON (3)  AL MES Y MULTIPLICADO 

POR LA INFLACION MENSUAL DE LA 

ENERGIA DEL AÑO 2020 MES 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE DE 

0.005% PROMEDIO MENSUAL. 

$1.12 $1.12   GASTOS POR 

UNA  LUMINARIA 
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(5). GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

DEL MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO 

PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN (F)  AL MES ENTRE EL 

TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( C )  

    $3.59 GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

$179.17 $160.84   TOTAL DE 

GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) =Y 

    $3.59 TOTAL DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO EN 

CFE 

GASTO POR METRO LINEAL AL MES,  DE 

LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL 

GASTOS TOTALES POR UNA 

LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 25 

METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 

ÍNTERPOSTAL / ENTRE  DOS FRENTES 

$3.58 $3.22     

 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, 

CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA. 

CML. PÚBLICOS 0.0412     APLICAR, EN 

FORMULA 

CML. COMÚN   0.0370   APLICAR, EN 

FORMULA 

CU     0.0413 APLICAR, EN 

FORMULA 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque uno, 

viviendas datos dados en UMA. 
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BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L DE 

1475 

METROS 

LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR 

CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTA

JE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 1 

1475 115.492 115.449 99.96% 0.0223 0.04308 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 2 

1475 115.492 115.418 99.94% 0.4196 0.07417 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 3 

1475 115.492 115.379 99.90% 0.9173 0.11314 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 4 

1475 115.492 115.335 99.86% 1.4739 0.15670 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 5 

1475 115.492 115.273 99.81% 2.2715 0.21913 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 6 

1475 115.492 115.160 99.71% 3.7154 0.33215 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 7 

1475 115.492 114.949 99.53% 6.4084 0.54293 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 8 

1475 115.492 114.784 99.39% 8.5170 0.70797 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 9 

1475 115.492 114.631 99.25% 10.4664 0.86055 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 10 

1475 115.492 114.352 99.01% 14.0297 1.13946 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque dos, 

negocios y/o comercios pequeños, datos dados en UMA. 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 
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CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L DE 

1475 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

14  

1475 115.49 115.26 99.80% 2.486 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

15 

1475 115.49 115.14 99.70% 3.970 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

16 

1475 115.49 115.06 99.62% 5.006 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

17 

1475 115.49 114.94 99.52% 6.557 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

18 

1475 115.49 114.79 99.39% 8.432 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

19 

1475 115.49 114.56 99.19% 11.420 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

20 

1475 115.49 114.17 98.86% 16.344 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

21 

1475 115.49 113.35 98.15% 26.783 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

22 

1475 115.49 112.20 97.15% 41.558 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

23 

1475 115.49 111.62 96.64% 48.993 3.8761 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque tres, 

industrias y/o comercios pequeños, datos dados en UMA. 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN MENSUAL )  

CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

  TARIFA 

GENERA

L DE 

1475 

METROS 

LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR 

CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTA

JE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 
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NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 24 

  1475 115.4919 106.874 92.54% 109.569 8.6175 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 25 

  1475 115.4919 105.522 91.37% 126.842 9.9694 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 26 

  1475 115.4919 104.170 90.20% 144.117 11.3216 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 27 

  1475 115.4919 102.278 88.56% 168.297 13.2142 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 28 

  1475 115.4919 100.204 86.76% 194.786 15.2875 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 29 

  1475 115.4919 98.041 84.89% 222.422 17.4506 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 30 

  1475 115.4919 94.886 82.16% 262.728 20.6055 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 31 

  1475 115.4919 90.380 78.26% 320.305 25.1121 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 32 

  1475 115.4919 82.433 71.38% 421.837 33.0591 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 33 

  1475 115.4919 76.858 66.55% 493.061 38.6340 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque 

cuatro, industrias y/o comercios pequeños, datos dados en UMA. 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L DE 

1475 

METROS 

LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR 

CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO, 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

34 

1475 115.49186

1 

119.87 94.05% 77.224 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

35 

1475 115.49186

1 

118.66 92.75% 94.243 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

36 

1475 115.49186

1 

115.30 89.14% 141.441 11.1122 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

37 

1475 115.49186

1 

109.96 83.41% 216.427 16.9814 
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NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

38 

1475 115.49186

1 

102.75 75.66% 317.734 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

39 

1475 115.49186

1 

95.91 68.30% 413.938 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

40 

1475 115.49186

1 

89.59 50.72% 502.739 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

41 

1475 115.49186

1 

76.95 47.93% 680.347 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

42 

1475 115.49186

1 

0.00 0.00% 1475.000 115.4919 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

43 

1475 115.49186

1 

0.00 0.00% 1475.000 115.4919 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque 

cinco, industrias y/o comercios pequeños, datos dados en UMA. 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

  TARIFA 

GENERA

L DE 

1475 

METROS 

LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR 

CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO, 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

44 

  1475 115.49186

1 

101.5564 80.99% 334.5608 26.2279 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

45 

  1475 115.49186

1 

99.2070 79.11% 367.5793 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

46 

  1475 115.49186

1 

94.8565 75.64% 428.7192 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

47 

  1475 115.49186

1 

86.7640 69.19% 542.4484 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

48 

  1475 115.49186

1 

70.2317 56.01% 774.7876 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

49 

  1475 115.49186

1 

0.0000 0.00% 1475.0000 115.4919 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

50 

  1475 115.49186

1 

0.0000 0.00% 1475.0000 115.4919 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

51 

  1475 115.49186

1 

0.0000 0.00% 1475.0000 115.4919 
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NIVEL DE BENEFICIO A.P 

52 

  1475 115.49186

1 

0.0000 0.00% 1475.0000 115.4919 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 

53 

  1475 115.49186

1 

0.0000 0.00% 1475.0000 115.4919 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque seis, 

industrias y/o comercios pequeños, datos dados en UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

  TARIFA 

GENERA

L DE 

1475 

METROS 

LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN 

UMA  

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR 

CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO, 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 

54 

  1475 115.4919 0 0 1475 115.4919 

 

CAPÍTULO X. POR LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Artículo 60. Los servicios que 

preste la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio, 

serán establecidos de acuerdo a las tarifas siguientes: I. Servicio de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento cuota fija. a) Servicio de 

cuota fija 

 
 

Tipo de usuario 

Servicios 

 
Agua 

potable 
(UMA) 

 
Alcantarillado 

(UMA) 

 
 

Saneamiento 
(UMA) 

I.V.A 
16 por 
ciento 
(UMA) 

 
Total, 

mensual 
(UMA) 

 
Importe 

bimestral 
(UMA) 

Doméstica tipo 
“a” (Casa 
popular) 

 
0.78 

 
0.17 

 
-- 

 
-- 

 
0.96 

 
1.91 
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Doméstica tipo 
“b” (Casas 
medio 
residencial) 

0.89 0.20 
 
 

-- 

 
 

-- 
1.09 2.18 

Doméstica tipo 
“c” (Casas 
residenciales) 

 
1.01 

 
0.25 

 
-- 

 
-- 

 
1.27 

 
2.53 

Casa Mixta 1.09 0.27 -- -- 1.36 2.73 

No domestics “a” 1.09 0.27 -- -- 1.36 2.73 

No domestic “b” 2.01 0.47 -- -- 2.48 4.96 

No doméstico “c” 4.09 0.37 -- -- 4.88 9.76 

No doméstico 
“d” 

29.99 7.05 -- -- 37.03 74.07 

No doméstico 
“e” 

45.26 10.57 -- -- 55.83 111.66 

No doméstico “f” 
grandes 
consumidores 

 
136.48 

 
24.81 

 
-- 

 
-- 

 
169.20 

 
338.41 

 

Se entiende por: Casa popular: De interés social, con proporciones 

que van de los 42 hasta los 90 m² de construcción. Casa media 

residencial: Nivel medio, con proporciones que van de los 90 a los 

180 m² de construcción. Casa residencial: Nivel alto, con 

proporciones que van de los 180 a los 225 m² Casa mixta: Cuando el 

inmueble se destine conjuntamente a uso habitacional y no 

habitacional o cuando tenga dos o más usos no habitacionales. No se 

considerará para el caso habitacional, uso mixto cuando se trate de 

una casa habitación que cuente con patios, jardines o 

estacionamientos descubiertos, siempre y cuando las áreas de estos 

usos no participen de actividades lucrativas para el propietario. b) 

Servicio medido doméstico. 

Rango m3 Agua  
Alcantarillado 

 
Saneamiento 

Tarifa minima 

De A UMA / m3 

 
UMA / 
bimestre 

0 25 0.064 1.59 20 por ciento 0 por ciento 1.61 UMA 
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26 50 0.050  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 0.074  20 por ciento 0 por ciento  

76 En adelante 0.080 

 20 por ciento 0 por ciento  
 
 
 

 

c) Servicio institucional: Escuelas públicas y oficinas administrativas 

de los gobiernos federal, estatal y municipal. 

Rango m3 Agua  
Alcantarillado 

 
Saneamiento 

 
Tarifa 
minima 

De A UMA / 
m3 

 

UMA / 
bimestre 

0 25 0.18 4.34 20 por ciento 0 por ciento 4.59 UMA 

26 50 0.13  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 0.11  20 por ciento 0 por ciento  

76 
En 

adelante 
0.13  20 por ciento 0 por ciento 

 

 

II. Servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento uso no 

doméstico: los comercios, prestadores de servicios e industrias, 

invariablemente contarán con medidor en cada toma de agua potable 

contratada y les será aplicada la tarifa autorizada para servicio medido 

no doméstico, instalándose a costo del usuario el medidor en aquellas 

tomas donde no lo tengan. Se entenderá como uso no doméstico, los 

descritos en las fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 87 de 

la Ley de Aguas del Estado de Tlaxcala: a) Tarifa no doméstica “a”: 

comercios y prestadores de servicios que utilicen el agua sólo para la 

limpieza de su local y el servicio de baños. 

Rango m3 Agua  
Alcantarillado 

 
Saneamiento 

 
Tarifa mínima   

De A UMA / m3 UMA / 
bimestre 

0 25 0.074 1.84 20 por ciento 0 por ciento 1.86 UMA 
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26 50 0.080  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 0.074  20 por ciento 0 por ciento  

76 En adelante 0.087  20 por ciento 0 por ciento  

 

b) Tarifa no doméstica “b”: Giros que utilicen el agua como parte de 

su procedimiento diario de limpieza tales como bares, billares, 

carnicerías, pollerías, revelado e impresión fotográfica, minisúper, 

venta de helados y paletas, escuelas, colegios y academias hasta 30 

alumnos, venta de flores y plantas naturales, madererías, venta de 

artículos de limpieza, notarías públicas, alquiler de equipos para 

banquetes, fondas hasta 5 mesas, templos o centros religiosos, 

instituciones bancarias, casas de empeño, cajas de ahorro y 

préstamo. 

Rango m3 Agua 

Alcantarillado Saneamiento 

Tarifa 
mínima De A UMA / 

m3 

UMA / 
bimestre 

0 25 0.18 4.34 20 por ciento 0 por ciento 4.59 UMA 

26 50 0.13  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 0.14  20 por ciento 0 por ciento  

76 En 
adelante 

0.19  20 por ciento 0 por ciento  

 

a) Tarifa no doméstica “c”: Comercios que utilicen el agua como 

parte importante de sus procesos de servicios y/o producción: 

ejemplo: escuelas privadas, hoteles, casa de huéspedes y moteles 

hasta 10 habitaciones, tintorerías, lavanderías (hasta 5 lavadoras), 

laboratorios clínicos, elaboración de pan y pastelerías, elaboración de 

helados, nieve y paletas de hielo, lavados de autos, molinos de 

nixtamal, chile y especies, salones de fiestas, agencias automotrices 

con servicio de lavado y engrasado, servicios de lavado y engrasado y 
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rastros. 

Rango m3 Agua  
Alcantarillado 

 
Saneamiento 

 
Tarifa mínima De A UMA / m3 

 
UMA / 
bimestre 

0 25 0.35 8.69 20 por ciento 0 por ciento 9.31 UMA 

26 50 0.14  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 0.14  20 por ciento 0 por ciento  

76 En Adelante 0.19  20 por ciento 0 por ciento  

 

b) Tarifa no doméstica “d”: Comercios que utilicen el agua como 

parte importante de sus procesos de servicios y/o producción: 

ejemplo: hoteles, casas de huéspedes y moteles mayores de 10 

habitaciones y/o que tengan restaurante –bar, gasolineras, 

purificadoras de agua, lavanderías, etc. 

Rango m3 Agua  
Alcantarillado 

 
Saneamiento 

 
Tarifa mínima De A UMA / m3 UMA / 

bimestre 

0 25 1.64 40.95 20 por ciento 0 por ciento 42.31 UMA 

26 50 1.12  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 1.12  20 por ciento 0 por ciento  

76 En adelante 1.37  20 por ciento 0 por ciento  

 

c) Tarifa no doméstica “e”: Giros que utilicen el agua como insumo 

básico de sus procesos de servicios, ejemplo: baños públicos, 

albercas, centros deportivos, terminal de autobuses y o camiones, 

etcétera. 

Rango m3 Agua  
Alcantarillado 

 
Saneamiento 

 
Tarifa 
mínima 

De A UMA / 
m3 

UMA / 
bimestre 

0 25 2.27 56.64 20 por ciento 0 por ciento 57.32 UMA 

26 50 1.25  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 1.25  20 por ciento 0 por ciento  

76 En 
adelante 

1.62  20 por ciento 0 por ciento  
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d) Tarifa uso no doméstico “f” Grandes consumidores: comercios, 

industrias, servicios que utilicen el agua como insumo básico de sus 

procesos de servicios, ejemplo: centros comerciales, hospitales, 

envasadoras y purificadoras de agua, fábrica de hielo e industrias en 

general, etcétera. 

Rango m3 Agua  

Alcantarillado 

 

Saneamiento 

 

Tarifa mínima De A UMA / m3 UMA / 

bimestre 

0 25 30.06 75.07 20 por ciento 0 por ciento 75.07 UMA 

26 50 1.62  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 1.62  20 por ciento 0 por ciento  

76 En adelante 2.11  20 por ciento 0 por ciento  

 

e) Tarifa servicio medido uso medido uso mixto: Casas habitación 

que comparta el uso del agua con local comercial de la clasificación 

“a”. 

Rango m3 Agua  
Alcantarillado 

 
Saneamiento 

 
Tarifa mínima De A UMA / 

m3 

UMA / bimestre 

0 25 0.11 2.55 20 por ciento 0 por ciento 3.11 UMA 

26 50 0.14  20 por ciento 0 por ciento  

51 75 0.14  20 por ciento 0 por ciento  

76 En adelante 0.17  20 por ciento 0 por ciento  

 

f) Los giros que cuenten con permiso de extracción de aguas 

nacionales expedido por la Comisión Nacional del Agua y que no 

utilicen aguas de la red de distribución, pagará el servicio de 

mantenimiento al alcantarillado sanitario equivalente al 25 por ciento 

del pago de derechos. III. Derechos de conexión de servicio de agua 
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potable y alcantarillado, para toma doméstica y comercial: 

TIPO CONCEPTO IMPORTE TOTAL 

Doméstica Derechos de conexión 11.18 UMA 31.95 UMA 

Factibilidad 20.77 UMA 

Comercial Derechos de conexión 22.48 UMA 44.97 UMA 

Factibilidad 22.48 UMA 

 

Cuando se trate de conexión por derivación, se pagarán: 

TIPO IMPORTE 

Doméstica 16.57 UMA 

Comercial 22.48 UMA 

 

Estos derechos no incluyen: Medidor, válvulas de seguridad para 

toma de ½ pulgada, tubería, mangueras, abrazaderas y demás 

insumos necesarios para realizar la acometida hidráulica; así como la 

perforación de la calle para la instalación. Pago por concepto de 

dictamen de factibilidad y congruencia para construcción de 

fraccionamientos y conjuntos habitacionales. 

 

 

 

Doméstica 

Dictamen de factibilidad y 

congruencia 

Importe Total 

De 0 a 25 casas 15.89 UMA 397.03 UMA 

De 26 a 50 casas 15.89 UMA 794.05 UMA 

De 51 a 75 casas 15.89 UMA 1191.07 

UMA 

De 76 a 100 casas 15.89 UMA 1588.09 

UMA 

De 101 o más 15.89 UMA 1861.05 

UMA 

 

 

Tarifa a 74.45 UMA 74.45 UMA 

Tarifa b 99.26 UMA 99.26 UMA 
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Comercial e 

industrial 

Tarifa c 148.89 

UMA 

148.89 UMA 

Tarifa d 186.11 

UMA 

186.11 UMA 

Tarifa e 248.14 

UMA 

248.14 UMA 

Tarifa f 558.33 

UMA 

558.33 UMA 

 

IV. Derechos de ruptura de pavimento por toma: 

TIPO IMPORTE 

Superficie de rodamiento a base de concreto asfáltico 29.78 UMA / m 

Superficie de rodamiento a base de concreto hidráulico 8.69 UMA / m 

 

Este derecho se considera en la afectación para la excavación de 

zanjas de un ancho máximo de 65 cm, para alojar las acometidas 

hidráulicas o, en su caso, descargas sanitarias domiciliarias. La 

superficie de rodamiento la repone la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Yauhquemehcan, dentro de sus 

programas de bacheo o en un plazo no mayor a 30 días, siempre y 

cuando el usuario haya pagado los correspondientes derechos. V. 

Derechos para instalación de caja de banqueta y válvula especial de 

control: 

TIPO IMPORTE UMA 

Toma de ½ pulg. 10.55 

Toma de ¾ pulg. 16.13 

 

VI. Derecho para instalación de caja de banqueta, válvula especial y 

medidor de agua: 
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TIPO IMPORTE UMA 

Toma de ½ pulg. 14.20 

Toma de ¾ pulg. 17.0 

 

VII. Derechos por suspensión de servicio por baja temporal / definitiva: 

TIPO IMPORTE UMA 

Cuando hay caja + válvula 3.55 

Cuando no hay caja + válvula 5.91 

 

VIII. Derechos por reconexión de servicio por alta: 

TIPO IMPORTE UMA 

Cuando hay caja + válvula 2.48 

Cuando no hay caja + válvula 5.91 

Drenaje 8.28 

 

IX. Derecho por gastos de cobranza: 

TIPO IMPORTE UMA 

Doméstico 0.37 

No doméstico 0.62 

 

X. Gasto de restricción de servicio: 

 

TIPO IMPORTE UMA 

Tipo “a” cierre de válvula 1.24 

Tipo “b” excavación 3.55 

Drenaje 6.20 

 

XI. Derechos por traslado de agua potable en pipa 10 m³: 

TIPO IMPORTE UMA 

Para uso doméstico, dentro de la cabecera 5.91 

Para uso no doméstico, dentro de la cabecera 7.69 
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Para los suministros de agua en pipa de 10 m3, fuera de la cabecera, 

se cobrará en función de la distancia y las maniobras requeridas en 

cada caso. Este servicio no estará disponible, de manera directa o 

indirecta, para usuarios que tengan suspendido el servicio por falta de 

pago. XII. Derecho por expedición de constancias: 

TIPO IMPORTE UMA 

Todo tipo de constancias para uso doméstico 0.59 

Todo tipo de constancias para uso no doméstico 0.82 

 

XIII. Derecho por cerrar y abrir válvula en cuadro o caja de banqueta 

para reparaciones interiores: 

TIPO IMPORTE UMA 

Uso doméstico 1.24 

Uso no doméstico 1.86 

 

XIV. Pago por multas de penas convencionales para el servicio de 

agua potable y alcantarillado: 

TIPO IMPORTE 
UMA 

Conexión a fuente de abastecimiento, red de conducción, línea de 
distribución o toma de forma clandestina 

93.05 

Conexión a red de alcantarillado sanitario u obras de saneamiento de 
forma clandestina 

93.05 

Desperdicio de agua potable 7.10 

Multa por no contar con la factibilidad expedida por el Municipio para la 
Instalación de infraestructura y conexión de fraccionamientos 

187 

Multa por reconectar un servicio suspendido 6.50 

Multa por explotar el agua para un uso distintito al contratado 7.10 

Multa por otorgar agua a un usuario con servicio suspendido 7.10 

Multa a usuarios con servicio suspendido, tomar agua de un servicio 
activo  

7.10 

 



209 

Nota: las multas son por cada toma instalada o vivienda conectada y 

la factibilidad de acuerdo al número de viviendas instaladas. XV. Pago 

de carga de agua: 

CONCEPTO IMPORTE UMA 

1 m3 0.31 

3 m3 0.93 

6 m3 0.74 

8 m3 0.99 

10 m3 0.99 

18 m3 2.23 

20 m3 2.48 

 

XVI. Derechos venta de agua potable en pipa 10 m3 a los diferentes 

municipios: 

MUNICIPIO IMPORTE UMA 

Yauhquemehcan 5.91 

Tetla 7.69 

Apizaco 7.69 

Xaltocan 7.10 

Tzompantepec 9.46 

Huamantla 10.65 

San Lucas Tecopilco 7.69 

 

Artículo 61. Las cuotas de recuperación que fije el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal de Yauhquemehcan, 

por la prestación de servicios de acuerdo con la Ley de Asistencia 

Social del Estado de Tlaxcala, se fijarán por su propio consejo, 

debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas. TÍTULO SEXTO. 
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PRODUCTOS. CAPÍTULO I. ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 62. Los 

productos que obtenga el Municipio por concepto de enajenación de 

los bienes muebles e inmuebles propiedad del mismo, se registrarán 

en la cuenta pública, de acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas y de conformidad con lo dispuesto sobre el particular por la 

Ley de Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala, previa autorización 

de la enajenación del Ayuntamiento por interés público y el Congreso 

del Estado autorice las operaciones. Artículo 63. Los ingresos por 

concepto de enajenación de lotes a perpetuidad en los cementerios 

municipales causarán a razón de 30 UMA por lote. Artículo 64. La 

explotación de otros bienes propiedad del Municipio, será en forma tal 

que permita su mejor rendimiento comercial y su adecuada operación 

y mantenimiento, mediante el otorgamiento de contratos que no 

podrán tener vigencia mayor a un año. CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 65. El arrendamiento de bienes inmuebles del 

Municipio, que son del dominio público, se regulará por lo estipulado 

en los contratos respectivos y las tarifas de los productos que se 

cobren serán fijados por el Ayuntamiento, según el reglamento de uso 

del inmueble del que se trate, en base a la superficie ocupada, al lugar 

de su ubicación y a su estado de conservación, mismos que deberán 

hacerse del conocimiento del Congreso del Estado. Los 

subarrendamientos que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará una multa al arrendatario, que 

en ningún caso podrá ser inferior a 20 UMA. CAPÍTULO III. OTROS 
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PRODUCTOS. Artículo 66. Los ingresos provenientes de la inversión 

de capitales con fondos del erario municipal señalados en el artículo 

221 fracción II del Código Financiero, se administrarán conforme al 

artículo 222 del mismo Código. Las operaciones bancarias deberán 

ser registradas a nombre del Ayuntamiento, y formarán parte de la 

cuenta pública. Cuando el monto de dichas inversiones exceda del 10 

por ciento del total de sus ingresos pronosticados para el presente 

ejercicio fiscal, se requerirá la autorización previa y expresa del 

Congreso del Estado. TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. 

CAPÍTULO I. RECARGOS. Artículo 67. Las contribuciones omitidas 

por el contribuyente, causarán un recargo por demora de cada mes o 

fracción, dichos recargos serán determinados conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. Artículo 68. 

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2021. CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 69. Las 

multas por infracciones a que se refiere el artículo 223 fracción II del 

Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos de una prestación fiscal, serán impuestas por la autoridad 

fiscal del Municipio, de conformidad con lo que establece el artículo 

320 del Código Financiero, además de las siguientes. I. Por mantener 

abiertas al público negociaciones comerciales fuera de los horarios 

autorizados, de 5 a 10 UMA, tratándose de comercios con venta de 

bebidas alcohólicas, de 50 a 200 UMA. En caso de que exista 

reincidencia por parte de los propietarios o encargados de las 

negociaciones se impondrán como medidas de apremio las 
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siguientes: a) Clausura provisional. b) Clausura Definitiva. c) 

Cancelación de la licencia. II. Por colocar anuncios, carteles, o realizar 

publicidad, sin contar con la licencia, permiso o autorización 

correspondiente, e incumplir con los requisitos que se señalan en el 

artículo 52 de esta Ley, se deberán pagar de 5 a 10 UMA, según el 

caso de que se trate. La colocación de propaganda o publicidad 

impresa vía pública o bienes particulares deberá de estar sujeta a los 

ordenamientos que en materia de ecología existan tanto a nivel 

municipal como estatal. III. Por no respetar el giro autorizado en la 

licencia de funcionamiento, y/o realizar otra actividad distinta a la 

señalada en dicha licencia, se sancionarán con una multa de 10 a 150 

UMA. Asimismo, el incumplimiento a los ordenamientos que en 

materia de salud existen a nivel estatal o municipal. IV. Por omitir 

contestación de avisos notariales o manifestaciones que previene el 

Código Financiero en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera 

de los plazos establecidos, de 5 a 10 UMA. La autoridad fiscal 

municipal, en el ámbito de su competencia y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este Capítulo, tomará en cuenta 

las circunstancias particulares del caso, la situación económica del 

contribuyente, las reincidencias y los motivos de la sanción. Artículo 

70. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo 

a lo establecido en el Título Décimo Tercero, Capítulo IV del Código 

Financiero. Artículo 71. Las infracciones no comprendidas en este 

Título que contravengan las disposiciones fiscales municipales se 
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sancionarán de acuerdo a lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 72. Las infracciones en que incurran las autoridades 

judiciales, el Director (a) de Notarías y Registro Público del Estado de 

Tlaxcala, los notarios y los funcionarios y empleados del Municipio en 

contravención a los ordenamientos fiscales municipales, se pondrán 

en conocimiento a los titulares de las dependencias para efecto de 

aplicar las leyes respectivas. Artículo 73. La cita que en artículos 

anteriores se hace, de algunas infracciones es meramente enunciativa 

pero no limitativa. Por lo cual, los ingresos que el Municipio obtenga 

por la aplicación de multas y sanciones estipuladas en el Bando de 

Policía y Gobierno, el Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y 

Transporte, así como, en todas y cada una de las otras disposiciones 

reglamentarias, se pagarán de conformidad con los montos que 

establezcan los ordenamientos jurídicos que las contengan y tendrán 

el carácter de créditos fiscales, para los efectos del Código Financiero. 

Artículo 74. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la 

Hacienda del Municipio por concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán efectivas de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes de la materia . Artículo 75. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo dispuesto por las leyes de la materia. 

CAPÍTULO III. INDEMNIZACIONES. Artículo 76. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las propiedades, instalaciones y 

equipamiento urbano del Municipio, se determinarán y cobrarán con 

base en lo que determinen las leyes de la materia, por concepto de 
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indemnizaciones. Artículo 77. Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán obligadas a pagar 

los gastos de ejecución correspondientes, de acuerdo a las 

disposiciones siguientes: I. Por las diligencias de notificación, sobre el 

importe del crédito fiscal, 2 por ciento. II. Por las diligencias de 

requerimiento, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por ciento. III. Por 

las diligencias de embargo, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. IV. Los gastos de ejecución señalados en las fracciones 

anteriores, no podrán ser menores al equivalente a 2 UMA por cada 

diligencia. Cuando las diligencias a que se refiere este artículo, se 

efectúen en forma simultánea se pagarán únicamente los gastos de 

ejecución correspondientes a una de ellas, los siguientes gastos: I. 

Los gastos de ejecución por intervención los causarán y pagarán 

aplicando una tasa del 15 por ciento sobre el total del crédito fiscal, 

que en todo caso no será menor al equivalente a 1 UMA, por 

diligencia. II. Los demás gastos supletorios que sean erogados por 

parte del Ayuntamiento, hasta la conclusión del procedimiento 

administrativo de ejecución, se harán efectivos a cargo del deudor del 

crédito, reintegrándose en su totalidad a la Tesorería Municipal. 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 78. Son los ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas 

del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes Legislativo y Judicial, y los órganos 
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autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que 

generen recursos. TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 79. Las 

participaciones y aportaciones que correspondan al Municipio, serán 

percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, 

Capítulos V y VI, del Código Financiero TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 80. Son los recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de su política económica y 

social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 81. Son aquellos ingresos derivados de 

financiamiento que obtenga el Municipio durante el ejercicio fiscal, por 

la contratación de empréstitos, mismos que se regirán conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Deuda Pública del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, la Ley de Disciplina Financiera y este se decrete por el 

Congreso del Estado. Se autoriza al Municipio, sin perjuicio de las 

atribuciones que le correspondan a su Ayuntamiento, para que, en su 

caso, de ser necesario por conducto de los funcionarios legalmente 

facultados, se realicen las gestiones y trámites necesarios para la 
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formalización de lo autorizado por decreto que emane del Congreso 

del Estado Tlaxcala, respecto del financiamiento señalado en este 

artículo. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley 

entrará en vigor a partir del uno de enero de dos mil veintiuno y estará 

vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos captados 

por el Municipio de Yauhquemehcan, durante el ejercicio fiscal al que 

se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se faculta al 

Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN, es cuánto; Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

José María Méndez Salgado. En uso de la palabra al Diputado José 
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María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con el objeto de 

que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es 

cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la que se 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, resultado de la votación, diecisiete votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero 

votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular, en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 
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ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; Ortega Blancas Javier Rafael, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; 

Méndez Salgado José María, sí; Vázquez Velázquez Mayra, no; 

Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Vera Díaz Luz, sí; Vivanco 

Chedraui Ramiro, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; Flores Lozano 

Laura Yamili, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí; Covarrubias Cervantes 

Miguel Ángel, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por emitir su 

voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa procede a 

manifestar su voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma Flores María 

Felix, sí; León Cruz Maribel, sí; Hernández Pérez Leticia, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí; Secretaría dice, resultado de la votación 

diecisiete votos a favor y un voto en contra; Presidenta dice, de 

conformidad con la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría 

de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente.  -  

 

Presidenta dice, para continuar con el noveno punto del orden del 

día, se pide al Ciudadano Diputado Víctor Manuel Báez López, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 
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Ingresos del Municipio de Zacatelco para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno; enseguida el Diputado Víctor Manuel Báez López dice, 

con su permiso Ciudadana Diputada Presidenta, HONORABLE 

ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de Zacatelco, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo el Expediente Parlamentario LXIII 113/2020, por lo 

que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I, II y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 

9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 

fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen 

con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Zacatelco, para 

el Ejercicio Fiscal 2021. DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ZACATELCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés 

social y tiene por objeto establecer las normas, principios y 

procedimientos que regulan la captación y administración de los 

Ingresos del Municipio de Zacatelco para el ejercicio fiscal 2021, 

considerando que en el Estado de Tlaxcala las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos 

conforme a los ordenamientos tributarios que el Estado y el Municipio 

establezcan. Las personas físicas y morales del Municipio de 
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Zacatelco deberán contribuir para los gastos públicos municipales de 

conformidad con la presente Ley. Los ingresos que el Municipio de 

Zacatelco percibirá durante el ejercicio fiscal 2020, serán los que 

obtenga por concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. 

Productos. VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. Los ingresos que se 

encuentren previstos en las leyes aplicables en la materia, que no se 

encuentren especificados en la presente Ley, podrán ser recaudados 

por el Ayuntamiento conforme a lo establecido. Para efectos de la 

presente Ley, cuando se haga referencia a: a) Administración 

Municipal: Se entenderá como el personal y equipo, que tenga a su 

cargo la prestación de servicios públicos, subordinada del 

Ayuntamiento y del Municipio. b) Anualidad y/o ejercicio fiscal: 

Periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. c) 

Aportaciones Federales: Los ingresos transferidos de la federación 

al municipio por concepto de aportaciones para el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal y Fondo de Fortalecimiento Municipal, 

de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal. d) 

Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derechos públicos distintos de: las contribuciones, los 

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 
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organismos descentralizados y empresas de participación estatal y 

municipal. e) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del Gobierno 

municipal que tiene la máxima representación política que encauza los 

diversos intereses sociales y la participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. f) Cabildo: Se entenderá como la asamblea 

deliberativa compuesta por los integrantes del Ayuntamiento para 

proponer, acordar y ocuparse de los asuntos municipales. g) Código 

Financiero: Se entenderá como el Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios vigente. h) Construcción de tipo 

provisional: Consideramos aquellas que es necesario disponer para 

poder llevar a cabo actividades en materia de obra, seguridad y salud, 

una vez que hayan sido realizados, sea posible retirarlas, tales como 

accesos, vigilancia, malla, servicios, locales de descanso o 

alojamiento, señalización, abastecimiento de agua, bodega, área de 

armado de acero. i) Derechos: Son las contribuciones establecidas 

en la Ley por uso o aprovechamiento de los bienes de dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 

este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentran 

previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 

por prestar servicios exclusivos del Estado. j) Ganado avícola: Es el 

ganado constituido por aves como gallinas, pavos, guajolotes, patos, 

gansos, palomas y codorniz para producción de huevo y consumo de 

su carne. k) Ganado mayor: Es el ganado constituido por vacas, 
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toros y becerros. l) Ganado menor: Es el ganado constituido por 

ovinos, porcinos, caprinos, para su consumo o aprovechamiento. m) 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley que deben 

pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. n) Inmueble: Construcción de cualquier tipo o 

bien, el terreno y construcciones dentro de un perímetro identificado 

por los linderos específicos. o) Ley Municipal: Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala. p) m: metro lineal. q) m²: metro cuadrado. r) m³: 

metro cubico. s) Municipio: Municipio de Zacatelco. t) 

Participaciones Estatales: Los ingresos que a favor del municipio se 

establecen en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. u) Predio: A la porción de terreno comprendida dentro de 

un perímetro cerrado con construcciones o sin ellas, que pertenezcan 

en propiedad o posesión de una o varias personas físicas o morales. 

v) Presidencias de Comunidad: Se entenderá como los órganos 

desconcentrados de la administración pública municipal, que están a 

cargo de un Presidente de Comunidad. w) Productos: Son los 

ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el Estado 

en sus funciones de derecho privado. x) SARE: Sistema de Apertura 

Rápida de Empresas. y) UMA: Es la Unidad de Medida y 

Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 
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disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. Artículo 2. 

Corresponde a la Tesorería del Municipio la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, de conformidad con el 

artículo 73 de la Ley Municipal y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, así 

como por los organismos públicos o privados conforme a lo dispuesto 

en el Código Financiero. Los ingresos mencionados en el primer 

párrafo del artículo anterior se enumeran, describen y cuantifican, de 

manera estimada como sigue:  

Municipio de Zacatelco 
 
 
 

Ingreso 
Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total 114,509,903.00 

Impuestos 1,628,941.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,613,941.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 15,000.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 
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Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras   440,000.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas   440,000.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Derechos 5,314,926.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

 
0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 5,311,426.00 

Otros Derechos 3,500.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Productos 995,000.00 

Productos 995,000.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Aprovechamientos 600,000.00 
 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 600,000.00 
 

Aprovechamientos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
Ingresos  Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de  
Servicios  de  Empresas Productivas del Estado 

0.00 
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Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de 
Servicios  de  Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de  
Servicios  de  Entidades Paraestatales  Empresariales  
No  Financieras  con  Participación  Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de  
Servicios  de  Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de  
Servicios  de  Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes Legislativo, Judicial, y de los 
Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,  Incentivos  
Derivados  de   la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 

 
105,531,036.00 

Participaciones 54,966,810.00 

Aportaciones 50,564,226.00 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios y 
Subvenciones,  y  Pensiones  y Jubilaciones 

 
0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

 
0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 
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Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

El monto de recursos adicionales que perciba el Municipio en el 

ejercicio fiscal de 2021, por concepto de: Ajustes a las participaciones 

estatales; mayores ingresos transferidos por la federación; por 

mayores ingresos propios; o por eficiencia en la recaudación; se 

incorporarán automáticamente al monto presupuestado a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo. Artículo 3. Las 

participaciones y las transferencias federales que correspondan al 

Municipio, se percibirán de acuerdo a los ordenamientos del Código 

Financiero, a la Ley de Coordinación Fiscal y a los convenios que en 

su caso se celebren. Artículo 4. Para el ejercicio fiscal 2021 y de 

acuerdo al artículo 41, fracción XVIII de la Ley Municipal, se podrán 

celebrar actos y contratos que en materia de la presente Ley 

convengan. Artículo 5. Corresponde a la Tesorería Municipal la 

administración y recaudación de los ingresos municipales y podrá ser 

auxiliada por las dependencias o entidades de la Administración 

Pública Estatal, así como por los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero. Artículo 6. El 

Ayuntamiento podrá contratar financiamientos a su cargo, previa 

autorización del Congreso del Estado de Tlaxcala, exclusivamente 

para obra pública y equipamiento, apegándose a lo que establece el 

artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala y las leyes aplicables. Artículo 7. Todo ingreso municipal, 
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cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberá registrarse por la 

Tesorería Municipal y formar parte de la cuenta pública municipal. I. 

Por el cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, 

el Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal, expedirá el 

correspondiente Comprobante Fisca Digital por Internet en los 

términos de las disposiciones fiscales vigentes. II. Cuando al hacer 

los cálculos correspondientes resultaran fracciones, se redondearán 

al entero inmediato, ya sea superior o inferior. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. Artículo 8. El 

impuesto predial se causará y pagará tomando como base los valores 

asignados a los predios en los términos del Título Sexto del Código 

Financiero, de conformidad con las tasas siguientes: I. Predios 

urbanos: a) Edificados, 2.2 al millar anual. b) No edificados, 3.1 al 

millar anual. II. Predios rústicos, 2.0 al millar anual. I. Predios ejidales, 

1.5 al millar anual. II. Predios Comerciales, 3.0 al millar anual. III. 

Predios industriales, 4.5 al millar anual. Cuando no sea posible aplicar 

lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, la base para el 

cobro del impuesto se podrá fijar tomando en cuenta el valor que 

señala el artículo 177, del Código Financiero. Artículo 9. Si al aplicar 

las tasas anteriores en predios urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 2.5 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo anual. 

Artículo 10. Para la inscripción del predio se tomará para el cobro la 

cantidad mínima anual. Artículo 11. El plazo para el pago de este 

impuesto vencerá el último día hábil del mes de marzo del año fiscal 

de que se trate. Los pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento de ese plazo estarán sujetos a la aplicación de multas y 
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recargos en términos de los artículos 223 fracción II y 320 del Código 

Financiero. El Municipio podrá autorizar campañas de regularización 

con el objetivo de elevar la recaudación, así como, las restricciones 

para llevarse a cabo. En dichas campañas podrán darse incentivos 

hasta del 100 por ciento para no pagar recargos y multas. Artículo 

12. Tratándose de fraccionamientos o condominios, el impuesto se 

cubrirá por cada fracción, departamento, piso, vivienda o local, y se 

aplicarán las tasas correspondientes de acuerdo al artículo 8 de esta 

Ley. Artículo 13. Los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo 

anterior pagarán su impuesto por cada lote o fracción, sujetándose a 

lo establecido por el Código Financiero y demás disposiciones 

relativas. Artículo 14. El valor de los predios que se destinen para 

uso comercial, industrial, empresarial, de servicios y turismo, se fijará 

de acuerdo al valor comercial o de operación el cual resulte más alto, 

en su caso, el valor catastral conforme al artículo 177 del Código 

Financiero. Artículo 15. Tratándose de predios ejidales urbanos, se 

tributará de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de esta 

Ley. Artículo 16. Los propietarios o poseedores de predios rústicos 

destinados a actividades agropecuarias, avícolas y forestales, que 

durante el ejercicio fiscal 2021, regularicen sus inmuebles mediante 

su inscripción en los padrones correspondientes, pagarán el monto 

del impuesto predial anual a su cargo. Tratándose de los propietarios 

o poseedores de inmuebles destinados a otros fines exceptuados del 

párrafo anterior, que regularicen sus inmuebles dentro del ejercicio 

fiscal 2021, pagaran el impuesto predial del ejercicio y hasta dos 

ejercicios atrás; quedando exceptuados de los accesorios legales 
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causados. Artículo 17. Los contribuyentes del impuesto predial que 

se presenten a pagar su contribución fiscal del ejercicio inmediato 

anterior gozarán durante los meses de enero a marzo del presente 

ejercicio, de un descuento del 100 por ciento en las multas y 

recargos que se hubiesen generado. Artículo 18. En todo caso, el 

monto anual del impuesto predial a pagar durante el ejercicio fiscal 

2021 no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 19. El impuesto sobre transmisión de bienes 

inmuebles se causará por la celebración de los actos a que se 

refieren los artículos 202, 203 y 211 del Código Financiero, 

incluyendo la cesión de derechos de posesión y la disolución de 

copropiedad. Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, 

se pagará este impuesto aplicando una tasa del 2 por ciento sobre el 

valor de operación, que resulte mayor de los señalados en el artículo 

208 del Código Financiero. En los casos de vivienda de interés social 

y popular, definidas en el artículo 210 del Código Financiero, se 

concederá una reducción a la base gravable de 7.5 UMA elevadas al 

año. Si al calcular la base impositiva en los casos anteriores, 

resultare una cantidad inferior al equivalente a 10 UMA, se cobrará 

esta cantidad como mínimo. Cuando el inmueble lo formen varios 

departamentos habitacionales, la reducción será por cada uno de 

ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a hoteles. El pago 

de este impuesto se deberá hacer dentro de los 15 días hábiles 

después de realizarse la operación. En la aplicación de este 

impuesto en lo general se citará a lo dispuesto en el Título Sexto, 
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Capítulo II, del Código Financiero. CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 

20. El Municipio percibirá, en su caso, el impuesto a que se refiere 

este Capítulo, de conformidad al Título Cuarto, Capítulo III, del 

Código Financiero y a la Ley de Ingresos del Estado. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 21. Son las aportaciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficie en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 

Estado. TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 22. Son las contribuciones derivadas de 

los beneficios diferenciales particulares por la relación de obras 

públicas, a cargo de las personas físicas y/o morales, 

independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad 

con la regulación aplicable en la materia. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD 

DE SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES. Artículo 23. Por avalúos 

de predios urbanos o rústicos a solicitud de los propietarios o 

poseedores, deberán pagarse los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor que resulte de aplicar al inmueble las 

tablas de valores vigentes, de acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Por predios urbanos: a) Con valor de $5,000.00, 4.1 UMA. b) De 

$5,000.01 a $10,000.00, 5.1 UMA. c) De $10,000.01 en adelante, 6.1 

UMA. II. Por predios rústicos no construidos pagarán, 0.96 de la tarifa 
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anterior. CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo 24. Los servicios prestados por la Administración Municipal 

en materia de desarrollo urbano, obras públicas, protección civil y 

ecología, se pagarán de conformidad con la siguiente: TARIFA. I. Por 

deslindes de terrenos: a) De 1 a 500.00 m²: 1. Rural, 2.5 UMA. 2. 

Urbano, 5.1 UMA. b) De 500.01 a 1,500 m²: 1. Rural, 5.1 UMA. 2. 

Urbano, 9.1 UMA. c) De 1,500.01 a 3,000 m²: 1. Rural, 7.1 UMA. 2. 

Urbano, 13.1 UMA. d) De 3,000.01 m² en adelante: 1. Rural: La tarifa 

anterior más 0.31 UMA por cada 100 m². 2. Urbano: La tarifa anterior 

más 0.31 UMA por cada 100 m². II. Por alineamiento del inmueble 

sobre el frente de la calle: a) De menos de 75 m., 2.4 UMA. b) De 

75.01 a 100.00 m., 3.5 UMA. c) De 100.01 a 200.00 m., 4.6 UMA. 1. 

Por cada metro o fracción excedente del límite anterior se pagará, 0.2 

UMA. 2. Alineamiento para uso industrial y/o comercial de 1 a 50 

metros, 3.5 UMA. 3. Del excedente del límite anterior, 5.7 UMA. III. 

Por el otorgamiento de licencia de construcción, de remodelación, de 

obra nueva, ampliación, así como la revisión de las memorias de 

cálculo, descriptivas y demás documentación relativa: a) De bodegas 

y naves industriales, 0.13 UMA, por m². b) De locales comerciales y 

edificios, 0.13 UMA, por m². c) De casas habitación, 0.10 a 0.50 UMA, 

por m². d) Tratándose de unidades habitacionales del total que 

resulte, se incrementará en un 20 por ciento, por cada nivel de 

construcción. En los casos de viviendas de interés social, se podrá 

conceder un descuento hasta del 50 por ciento de la tarifa 
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establecida. e) De instalaciones y reparación de servicios y otros 

rubros no considerados y realizados por empresas, 0.15 UMA, por m., 

m² o m³, según sea el caso, e f) Para demolición de pavimento y 

reparación, 3.1 UMA, por m². IV. Por el otorgamiento de licencias para 

fraccionar, lotificar o re lotificar áreas o predios y para construcción de 

obras de urbanización: a) Sobre el área total por fraccionar de interés 

social, 0.15 UMA, por m². b) Sobre el área total por fraccionar, 0.20 

UMA, por m². c) Sobre el área total por lotificar o re lotificar, 0.23 

UMA, por m². d) Revisión de planos de urbanización en general: red 

de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, red de energía 

eléctrica y demás documentación relativa, 9 por ciento sobre el costo 

total de los trabajos. e) Por el otorgamiento de licencias para lotificar 

terrenos, se pagará de acuerdo a lo siguiente: 1. Lotes con una 

superficie de hasta 400 m², 10.5 UMA. 2. Lotes con una superficie de 

400.01 a 1000 m², 15.5 UMA. 3. Lotes con una superficie de 1000.01 

m² en adelante, 20.5 UMA. V. Por el otorgamiento de licencias para 

dividir o fusionar áreas o predios: a) Hasta de 250 m², 5.3 UMA. b) De 

250.01 m² hasta 500.00 m², 8.5 UMA. c) De 500.01 m² hasta 1,000.00 

m², 13.5 UMA. d) De 1,000.01 m² hasta 10,000.00 m², 21.5 UMA. e) 

De 10,000.01 m² en adelante, por cada hectárea o fracción que 

excedan, 2.5 UMA. Cuando la licencia solicitada no implique fines de 

lucro y se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares 

directos, hasta tercer grado, se aplicará una bonificación del 40 por 

ciento sobre la tarifa señalada El pago que se efectúe por el 

otorgamiento de este tipo de licencias deberá comprender siempre la 

autorización de los planos de urbanización, redes públicas de agua, 
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alcantarillado, alumbrado público, lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala; 

VI. Por el otorgamiento de licencias para la construcción de bardas en 

lotes: a) Bardas de hasta 3 m. de altura, 0.152 UMA por metro, e b) 

Bardas de más de 3 m. de altura, 0.205 UMA en ambas por metro por 

cada fracción, se aplicará el porcentaje según el caso. VII. Por el 

otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública con andamios, 

tapiales, materiales de construcción, escombros y otros objetos para 

la construcción, 4.0 UMA por cada cuatro días de obstrucción. De 

rebasar el plazo establecido en esta fracción se deberá hacer una 

nueva solicitud. VIII. Por el otorgamiento de permisos para demolición 

de bienes inmuebles por un plazo de 60 días, pagarán el 0.6 UMA por 

m². De rebasar el plazo establecido en esta fracción se deberá hacer 

una nueva solicitud a más tardar 5 días hábiles posteriores al 

vencimiento. IX. Por la expedición de constancias de terminación de 

obra, factibilidad, seguridad, estabilidad y afectación de la misma, se 

pagará por cada concepto 5.5 UMA. X. Por el dictamen de uso de 

suelo: a) Para división o fusión de predios sin construcción, 0.11 

UMA, por cada m². b) Para división o fusión con construcción, 0.155 

UMA, por m². c) Para casa habitación, 0.06 UMA por m². d) Para uso 

industrial y comercial, 0.15 UMA por m². e) Para fraccionamiento, 0.15 

UMA por m². f) Para estacionamientos públicos, 5.5 UMA. g) Para la 

colocación de postes para electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. Cuando el Ayuntamiento carezca 

de los órganos técnicos y administrativos para otorgar el dictamen de 
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uso de suelo, solicitará que los realice a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, que los proporcionará de 

conformidad con lo establecido en el Código Financiero. XI. Por 

constancia con vigencia de un ejercicio fiscal: a) Perito, 12 UMA. b) 

Responsable de obra, 13 UMA. c) Contratista, 15 UMA. XII. Por 

constancia de seguridad y estabilidad estructural, se pagarán 11 

UMA. XIII. Por constancia de servicios públicos: a) Para casa 

habitación, 2.1 UMA. b) Para comercios, 3.1 UMA. XIV. Por el 

dictamen de protección civil: a) Comercios, 5 a 10 UMA. b) Industrias, 

40 a 100 UMA. c) Hoteles y Moteles, 10 a 50 UMA. d) Servicios, 5 a 

50 UMA. e) Gasolineras y gaseras, 50 a 150 UMA. f) Balnearios, 15 a 

100 UMA. g) Salones de fiestas, 20 a 50 UMA. h) Escuelas superior y 

medio superior, 100 a 200 UMA. i) Otros no especificados, 5 a 200 

UMA. j) Bares, 15 a 80 UMA. XV. Por permisos para derribar árboles, 

5 UMA, además de la donación y siembra de 10 árboles en el lugar 

que designe la autoridad, por cada árbol, siempre y cuando no 

constituyan un peligro para los ciudadanos y sus propiedades, 

obstruyan la vialidad o el paso en un camino. XVI. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 

encomiendan al Municipio, los contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagarán un derecho equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de 

cada una de las estimaciones de trabajo; Por constancias de servicios 

públicos, se pagará 2.1 UMA. XVII. Por permiso para la poda de 

árboles, 2.2 UMA. XVIII. Por la expedición del permiso para la 

descarga de aguas residuales: a) Comercio: 1. Inscripción, 7.5 UMA. 
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2. Refrendo, 5.5 UMA. b) Industria: 1. Inscripción, de 100 a 500 UMA. 

2. Refrendo, de 50 a 300 UMA. XIX. Por la expedición de la licencia 

ambiental, por la expedición de olores, gases o partículas sólidas o 

líquidas a la atmósfera. a) Comercio e industria: 1. Inscripción, 7.5 

UMA. 2. Refrendo, 5.5 UMA. XX. Por la expedición de la liberación de 

obra en materia ambiental para industrias y comercios, 20 UMA. XXI. 

Por la expedición de constancia de antigüedad: a) Para casa 

habitación, 2.4 UMA. b) Para comercio, 3.4 UMA. c) Para industrias, 

5.1 UMA. Artículo 25. Por la regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se cobrará el importe que resulte 

de multiplicar por el factor de 1.50 el importe de las tarifas 

correspondientes a obras nuevas. El pago deberá efectuarse sin 

perjuicios de la adecuación o demolición que pueda resultar por 

construcciones defectuosas o un falso alineamiento. Artículo 26. La 

vigencia de la licencia de construcción será de 6 meses, prorrogables 

a 6 meses más; por lo cual se cobrará el 50 por ciento de lo pagado, 

siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en los planos 

originales y se solicite dentro de los diez días hábiles anteriores a su 

vencimiento. Los interesados podrán solicitar licencia de construcción 

que deberá ser acompañada por la descripción de los trabajos a 

realizar con croquis o planos, además de cubrir los derechos por la 

parte no ejecutada de la obra. Artículo 27. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causará derechos de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. En la zona urbana de la cabecera municipal, 2.5 

UMA. II. En las demás localidades, 3 UMA. III. Tratándose de 

fraccionamientos o predios destinados a industria, comercios y 
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servicios, 10 UMA. Artículo 28. La obstrucción de los lugares públicos 

con materiales para construcción, escombro o cualquier objeto sobre 

la banqueta que no exceda el frente del domicilio del titular ni 

obstruya el libre tránsito vehicular o exceda los límites permitidos, 

causará un derecho de 1.5 UMA, por cada día de obstrucción. Quien 

obstruya la vía pública sin contar con el permiso correspondiente, 

pagará 2 veces la cuota que de manera normal debería cubrir 

conforme a lo establecido por el primer párrafo de este artículo. Por la 

demolición de la vía pública con fines de instalar tuberías o ductos 

para conectarse a la red de drenaje sanitario o a la red de agua 

potable municipal, el usuario deberá obtener la autorización por 

escrito de parte de la Dirección de Obras Públicas Municipal, 

asimismo está obligado a reparar los daños en las 72 horas hábiles 

posteriores al término de su instalación, debiendo cubrirlo con 

materiales que igualen a las especificaciones de la obra original. En 

caso de persistir la negativa de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los lugares públicos, la 

Presidencia Municipal podrá retirarlos con cargo al infractor, quien 

pagará además la multa correspondiente, especificada en el artículo 

57 fracción XI de esta Ley. Artículo 29. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales pétreos puedan llevar a 

cabo el aprovechamiento o la explotación de minerales o sustancias 

no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos 

de naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación destinados a la construcción 

y a la elaboración de elementos prefabricados, requerirán el permiso 
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expedido por la Coordinación General de Ecología del Estado y 

Comisión Municipal de Ecología, la cual llevará a cabo el estudio de 

afectación al entorno ecológico y de no constituir inconveniente, 

expedirá el permiso o ampliación correspondiente, el cual tendrá un 

costo de 1.5 a 2 UMA, por cada m³ de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del terreno y las condiciones en las 

que se realicen la extracción. Esta disposición se aplicará también en 

los casos de ampliación de la vigencia de los permisos de extracción 

otorgados con anterioridad. Cuando el permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por ésta, la cuota se 

incrementará a 1 UMA por cada m³ a extraer. CAPÍTULO III. 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS. Artículo 30. Por 

inscripción al padrón municipal de establecimientos mercantiles, 

comerciales, industriales y de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros blancos, se aplicará la siguiente: 

TARIFA. I. Establecimientos micros y pequeños pagarán conforme a 

la siguiente clasificación: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 10 UMA. b) Refrendo de la misma: 1. Molinos de 

nixtamal, tortillería manual y otros negocios análogos, 1.4 UMA. 2. 

Tendejones, reparadora de calzado, peluquerías, taller de bicicletas, y 

otros negocios análogos, 3.7 UMA. 3. Estéticas, productos de 

limpieza, tiendas, loncherías, pollería en crudo, bazar de ropa, 

recauderías, y otros negocios análogos, 4.7 UMA. 4. Papelería, 

copiadoras, café-internet, cerrajerías, tintorerías, lavanderías, 

paletearías, bonetería, venta de accesorios y reparación de celulares, 

novedades, zapatería, y otros negocios análogos, 6 UMA. 5. 
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Misceláneas, farmacias, consultorio dental, consultorio médico, 

veterinaria, purificadora de agua, cafeterías, cocinas económicas, 

panificadora y expendios de pan, pastelerías, tortillería de máquina, y 

otros negocios análogos, 8.5 UMA. 6. Abarrotes en general, 

ferreterías, materiales para construcción pequeños, y otros negocios 

no comprendidos en los numerales anteriores o análogos a los ya 

mencionados, 12 UMA. II. Gasolineras y gaseras: a) Expedición de la 

cédula de empadronamiento, de 500 a 600 UMA. b) Refrendo de la 

misma, 200 UMA. III. Hoteles y moteles: a) Expedición de la cédula 

de empadronamiento, de 195 a 300 UMA. b) Refrendo de la misma, 

de 100 a 150 UMA. IV. Balnearios: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 150 UMA. b) Refrendo de la misma, de 40 a 60 

UMA. V. Escuelas particulares. Tratándose de dichas instituciones se 

pagara por cada nivel educativo que ofrezcan los siguientes: a) 

Expedición de la cédula de empadronamiento, 55 UMA. b) Refrendo 

de la misma, 30 UMA. VI. Escuelas particulares de nivel medio 

superior y superior. Para el caso específico de estos niveles se 

adicionara a la cantidad que resulte de la fracción anterior los 

siguientes: a) Expedición de la cédula de empadronamiento nivel 

medio superior, 50 UMA. b) Refrendo de la misma para nivel medio 

superior, 55 UMA. c) Expedición de la cédula de empadronamiento 

nivel superior, 300 UMA. d) Refrendo de la misma, 60 UMA. VII. 

Salones de fiestas y bares: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 120 UMA. b) Refrendo de la misma, 100 UMA. 

Para el caso de bares, centros nocturnos y negocios análogos al giro, 

se observara lo dispuesto en el Código Financiero; y se incrementará 
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el costo de refrendo en un 40 por ciento más adicional. VIII. 

Tratándose de establecimientos comerciales, de servicio, 

autoservicio, personas físicas y morales sujetas a cualquier régimen 

fiscal, que por el volumen de sus operaciones que realizan o por el 

tipo de servicio que otorgan, que no estén contempladas dentro de las 

fracciones anteriores de este artículo, incluyendo las que operen con 

publicidad audiovisual, puntos de venta y/o distribución, consideradas 

especiales, tales como: Industrias, Instituciones bancarias o 

financieras, telecomunicaciones, autotransporte, hidrocarburos, 

almacenes, bodegas, u otro similar o análogo, pagarán conforme a lo 

siguiente: a) Expedición de la cédula de empadronamiento, 150 UMA. 

b) Refrendo de la misma, de 50 a 500 UMA. Se consideran 

establecimientos comerciales o de servicio con puntos de venta y/o 

distribución; las personas físicas o morales, que aun no teniendo su 

domicilio fiscal dentro del territorio del Municipio comercien, 

distribuyan, otorguen, almacenen, promocionen o ejerzan la venta de 

productos y/o servicios dentro del mismo; ya sea directamente, a 

través de terceros, en unidades móviles, o por cualquier medio de 

trasporte. Quedando sujetas las ventas a través de medios 

electrónicos o de tecnologías de la información. Quedan incluidos 

como establecimientos de servicios las personas físicas o morales 

que por cualquier medio distribuyan señal de telecomunicación, audio, 

video, o cualquier otra señal con fines comerciales o de lucro dentro 

del territorio del Municipio. IX. Tratándose del comercio ambulante o 

móvil se otorgará un permiso provisional para el ejercicio del comercio 

en zonas que el Municipio destine para esto, siempre que no afecten 
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a terceros o a la vía pública, por lo que se estará a lo siguiente: a) 

Permiso provisional para actos de comercio ambulante o móvil, de 

0.033 a 0.60 UMA, siendo un periodo máximo de 1 mes. Quedan 

excluidos los puestos en ferias y otros eventos. La expedición de las 

cédulas de empadronamiento antes señaladas, deberá solicitarse 

dentro de los 30 días siguientes a la apertura del establecimiento, y 

tendrán vigencia durante ese año fiscal. El pago del 

empadronamiento y/o refrendo dará derecho a la expedición de la 

licencia de funcionamiento. El refrendo del empadronamiento deberá 

realizarse a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal al que 

refiere dicha ley, los pagos posteriores deberán ser cubiertos con sus 

accesorios contemplados en el Titulo Séptimo, Capítulos I y II de esta 

Ley. Aquellos establecimientos que de manera eventual realicen 

cualquiera de las actividades, a que se refiere este artículo, pagarán 

4.41 UMA. Artículo 31. Para el otorgamiento de autorización inicial, 

eventual y refrendo de licencias de funcionamiento para 

establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas, el 

Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en la tarifa de los artículos 155, 

155-A y 156 del Código Financiero, siempre y cuando haya celebrado 

convenio de coordinación y colaboración institucional en materia fiscal 

estatal, con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado. 

CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. Artículo 

32. El empadronamiento para la expedición de licencia de 

funcionamiento de estacionamientos públicos, se cobrará un derecho 

de 8 a 25 UMA en base al dictamen de uso de suelo. CAPÍTULO V. 
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EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O REFRENDO PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 33. El 

Ayuntamiento expedirá las licencias y refrendo para la colocación de 

anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar cuando las 

personas físicas y morales, que por sí o por interpósita persona 

coloquen u orden en la instalación, en bienes de dominio público o 

privado del Municipio o propiedad privada, de anuncios publicitarios 

susceptibles de ser observados desde la vía pública lugares de uso 

común, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 3.2 UMA. b) Refrendo de licencia, 

2.3 UMA. II. Anuncios pintados y murales, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 3 UMA. b) Refrendo de licencia, 2 UMA. En el 

caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a que 

se refieren las fracciones anteriores deberán pagar 2 UMA. III. 

Estructurales, por m² o fracción: a) Expedición de licencia, 7.5 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 5.1 UMA. IV. Luminosos por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 13.5 UMA b) Refrendo de licencia, 7.5 UMA. 

V. Publicidad fonética a bordo de vehículos: a) Por vehículo con 

altoparlante, 6.5 UMA, por un lapso de 15 días naturales. Artículo 34. 

No se causarán estos derechos por los anuncios adosados, pintados 

y murales que tenga como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial, industrial o de servicios, cuando los 

establecimientos tengan fines educativos o culturales, o cuando de 

manera accesoria se ilumine la vía pública o nomenclatura. Para 

efectos de este artículo, se entenderá como anuncio luminoso, aquél 
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que sea alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural en su 

interior o exterior. Las personas físicas y morales deberán solicitar la 

expedición de la licencia antes señalada dentro de los 30 días 

siguientes a la fecha en que se dé la situación jurídica o de hecho, 

misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, y dentro de los 8 

días siguientes tratándose de contribuyentes eventuales. Para efectos 

del párrafo anterior, se considerará ejercicio fiscal el comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del 2021. El refrendo de dicha licencia 

deberá realizarse dentro de los tres primeros meses de cada año. 

CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES, 

CONSTANCIAS EN GENERAL Y REPRODUCCIONES DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. Artículo 35. Por la 

expedición de certificaciones, constancias o reposición de 

documentos, se causarán derechos equivalentes a: TARIFA. I. Por la 

expedición de certificaciones oficiales, 2.2 UMA. II. Por la expedición 

de constancias de posesión de predios y ratificación de medidas, 6.1 

UMA. III. Por la expedición de las siguientes constancias: a) 

Constancia de radicación, 1.7 UMA. b) Constancia de dependencia 

económica, 1.7 UMA. IV. Por expedición de otras constancias, 1.6 

UMA. V. Por el canje del formato de licencia de funcionamiento por 

cambio de giro, 2.1 UMA. VI. Por la reposición por pérdida del formato 

de licencia de funcionamiento, 3 UMA más el acta correspondiente. 

VII. Por la reposición de manifestación catastral, 3 UMA. VIII. Por la 

certificación de avisos notariales, 3 UMA. Artículo 36. Por la 

expedición de reproducciones de información pública municipal que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Tlaxcala, se cobrará los derechos siguientes: I. Por 

reproducción de información en hojas simples: a) Tamaño carta: 

0.012 de una UMA por hoja. b) Tamaño oficio: 0.024 de una UMA por 

hoja. CAPÍTULO VII. USO DE LA VÍA PÚBLICA Y LUGARES 

PÚBLICOS DENTRO DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO. 

Artículo 37. Este derecho es por el uso de la vía pública y lugares 

públicos destinados al tianguis o comercio de temporada, siendo 

obligados todos aquellos que independientemente del giro comercial, 

ejerzan su actividad en forma eventual, es decir, durante los días 

destinados para el tianguis o en épocas del año consideradas como 

tradicionales y lo hagan además en zonas o áreas públicas 

consideradas dentro del régimen de dominio público, que la autoridad 

designe para el efecto, siempre y cuando el uso o explotación del 

espacio lo realice la persona que lo solicite, prohibiéndose la renta o 

traspaso de los espacios autorizados de conformidad a la siguiente: 

TARIFA. I. En los tianguis se pagará 0.08 UMA, por cada m². II. En 

temporadas y fechas extraordinarias se pagará, 0.6 a 2.2 UMA, por 

cada m². III. Para ambulantes, 0.11 UMA por día. IV. Por el 

establecimiento de diversiones, espectáculos y vendimias, Integradas 

hasta por 15 días, 2 UMA diarios por m², y V. Por la utilización de 

espacios para venta de lugares, 2 a10 UMA, por eventos autorizados. 

CAPÍTULO VIII. POR SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y 

DE LIMPIEZA DE PANTEONES. Artículo 38. Los derechos por los 

servicios de recolección, traslado y disposición final de desechos y/o 

residuos sólidos, prestados por el Municipio, se causarán y pagarán 
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anualmente de conformidad con las cuotas siguientes: I. Servicios 

prestados a los propietarios o poseedores, 0.28 UMA de casas 

habitación, condominios, departamentos, unidades habitacionales o 

sus similares. II. Servicios, 10 UMA. III. Comercios, 25 UMA. IV. 

Industria, 50 UMA. V. Locales dentro de mercados, 15 UMA. VI. 

Puestos pertenecientes a tianguis por día, 0.15 UMA. El pago se hará 

de manera conjunta con el impuesto predial para los supuestos 

establecidos en la fracción I; por lo que se refiere a las actividades 

contempladas en las fracciones II a la V, el pago se hará en el 

momento que se expida la licencia de funcionamiento. Artículo 39. 

Los servicios especiales de recolección de desechos sólidos, que no 

requieran manejo especial, incluyendo el destino y tratamiento de 

basura, residuos y desperdicios, se cobrará por viajes de 7 m³ de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Industrias, 10 UMA, por viaje. II. 

Comercios y servicios, 5 UMA, por viaje. III. Instalaciones deportivas, 

feriales, culturales y demás organismos que requieran el servicio 

dentro del Municipio y periferia urbana, 10 UMA, por viaje. Artículo 

40. A solicitud de los propietarios de lotes baldíos en zona urbana que 

requieran la limpieza de sus lotes baldíos, el Municipio cobrará la 

siguiente: TARIFA. I. Limpieza manual, 5 UMA, por día, y II. Por retiro 

de escombro y basura, 9 UMA, por viaje de 7 m³. Artículo 41. El 

Ayuntamiento cobrará por el servicio de conservación y 

mantenimiento del cementerio 6 UMA a los contribuyentes cuando 

éstos soliciten la expedición de acta de defunción. CAPÍTULO IX. 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS Y FRENTES DE 

INMUEBLES. Artículo 42. Para evitar la proliferación de basura y 
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focos de infección, los propietarios de los lotes baldíos deberán 

proceder a cercar o bardar sus lotes con tabique o block de cemento 

o material de la región con una altura mínima de 2.50 metros o en su 

caso mantenerlos limpios. Artículo 43. Para el caso del artículo 

anterior, en rebeldía de los propietarios y/o poseedores de los lotes 

baldíos que no limpien sus lotes, el personal de la Dirección de 

Servicios Públicos del Municipio podrá realizar esa limpieza, y en tal 

caso cobrará una cuota, por m³ de basura equivalente a 0.5 UMA. 

Artículo 44. Los propietarios de predios que colinden con la vía 

pública y que ostensiblemente mantengan sucios los frentes y 

fachadas de sus predios, deberán pagar una cuota de 2 UMA, por la 

limpieza que en estos casos tenga que realizar el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del Municipio. CAPÍTULO X. POR 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 45. La Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatelco considerará las siguientes tarifas para el 

cobro de los conceptos que se enuncian en cada una de las 

fracciones siguientes, tomando como base el valor de la UMA vigente 

para el ejercicio fiscal que corresponda, para el Estado de Tlaxcala, 

conforme cada uso: I. Por cada contrato de agua potable y 

alcantarillado. 

Tipo Costo por conexión Costo por 
reconexión 

1) Uso doméstico a) 12.20 UMA. a) 2.52 UMA. 
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La tarifa no incluye los materiales, ni el trabajo de cavar para realizar 

la conexión o reconexión, por lo que éstos deberán correr a cargo del 

usuario. II. Por baja temporal, baja definitiva, cambio de nombre, se 

consideran las siguientes tarifas por contrato. 

Tipo Costo 

1)  Uso doméstico a)  2.52 UMA. 

2)  Uso comercial (de acuerdo al giro y tamaño 
del negocio), 
 

a) 6.16 UMA 
b) 9.19 UMA. 
c) 12.22 UMA. 
d) 12.83 UMA. 
e) 13.46 UMA  

3) Uso industrial, a) 14.24 UMA. 

 

III. Por trámites como expedición de constancias referentes a los 

servicios de agua potable y alcantarillado para cada contrato. 

            Tipo Costo por 

Constancia 

  1) Uso doméstico, a) 1.10 UMA. 

2) Uso comercial (de acuerdo al giro y 

tamaño del negocio), 

a)  2.60 UMA.  

b)  3.86 UMA.  

c)  5.11 UMA. 

d)  5.36 UMA. 

2) Uso comercial 
(de acuerdo al 
giro y tamaño del 
negocio) 

a) 30.40 UMA. b)  
45.55 UMA. c)  
60.70 UMA. d)  
63.73 UMA. e)  
66.91 UMA. 

a)  6.16 UMA. 

b)  9.19 UMA.  

c)  12.12 
UMA. d)  12.83 
UMA. e)  
13.46 UMA. 

3) Uso Industrial a) 70.80 UMA. a) 14.24 UMA. 
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e)  5.62 UMA. 

3) Uso industrial, a) 5.94 UMA. 

 

IV. Por el suministro de agua potable, la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatelco, considerará para el cobro la siguiente 

tarifa mensual. 

Tipo Costo por Uso 

1)  Uso doméstico, a) 0.70 UMA. 

2)  Uso comercial (de acuerdo 

al giro y tamaño del negocio) 

a) 1.31 UMA.  

b) 1.70 UMA.  

c) 2.12 UMA. 

d) 3.40 UMA. 

e) 9.58 UMA. 

3)  Uso industrial, a) 14.25 UMA. 

 

V. Por el servicio de alcantarillado, la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatelco, considerará para el cobro la siguiente 

tarifa mensual. 

Tipo Costo por Uso 

1)  Uso doméstico, a) 0.25 UMA. 

2) Uso comercial (de acuerdo 

al giro  y tamaño del 

negocio), 

a)  0.34 UMA. 

b) 0.42 UMA.  

c) 0.50 UMA.  

d) 0.76 UMA. 

e)  2.00 UMA. 
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3) Uso industrial a)  2.93 UMA. 

 

Artículo 46. Por el mantenimiento o compostura de redes de agua 

potable, drenaje y alcantarillado público en fraccionamientos en el 

Municipio, se cobrará el equivalente a 8 UMA, los materiales que se 

requieran los deberá proporcionar el usuario. CAPÍTULO XI. POR 

LOS SERVICIOS DE PANTEONES. Artículo 47. El Municipio cobrará 

derechos por el uso de los panteones municipales según la siguiente: 

TARIFA. I. Inhumación por persona y por un tiempo no mayor de 7 

años, 2.1 UMA. II. Exhumación previa autorización de la autoridad 

judicial, 10 UMA. III. Por la colocación de techumbre o lápidas, se 

cobrará el equivalente a 1.1 UMA por m². Artículo 48. Por derechos 

de continuidad a partir del 7 año, se pagarán 2.1 UMA cada año por 

lote individual. Artículo 49. Las comunidades pertenecientes a este 

Municipio, que cuenten con el servicio de panteón, no podrán cobrar 

este derecho conforme a las tarifas del artículo 47 de esta Ley, sino 

de acuerdo a los usos y costumbres que las rijan. Los ingresos que 

por este concepto perciban las comunidades, deberán reportarlos a la 

Tesorería Municipal para que se integren a la cuenta pública 

municipal. TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 50. La recaudación que el 

Municipio obtenga por la enajenación de sus bienes muebles e 

inmuebles previa autorización del Cabildo y del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, deberá ingresarse y registrarse en la contabilidad 

municipal y reportarse en la cuenta pública. CAPÍTULO II. POR EL 
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ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 51. El arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, que no se encuentren dentro del régimen de dominio 

público, se regulará por lo estipulado en los contratos respectivos, y 

las tarifas de los productos que se cobren, serán fijadas por el 

Ayuntamiento. Artículo 52. Por el uso del auditorio municipal: I. Para 

eventos con fines de lucro, 30.5 UMA. II. Para eventos sociales, 15.5 

UMA. III. Cuando se trate de apoyo a instituciones educativas, 10.5 

UMA. Artículo 53. Los productos provenientes de establecimientos o 

empresas administradas por el Ayuntamiento se sujetarán a lo 

establecido en los contratos o actos jurídicos celebrados al respecto. 

Los ingresos correspondientes se pagarán en la Tesorería Municipal; 

las operaciones realizadas, su contabilidad y los productos obtenidos, 

deberán formar parte de la respectiva cuenta pública municipal. 

Artículo 54. Los ingresos provenientes de intereses por la inversión 

de capitales con fondos del erario municipal se recaudarán de 

acuerdo con las tasas y condiciones estipuladas en cada caso en los 

términos que señalan los artículos 221, fracción II y 222 del Código 

Financiero. Las operaciones bancarias deberán ser registradas a 

nombre del Ayuntamiento, remitiéndose en su respectiva cuenta 

pública. TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 55. Los créditos por falta de pago oportuno de 

los impuestos y derechos generarán recargos, que serán los mismos 

que aplique la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2021, por la demora de cada mes o fracción, cobrándose sólo 

hasta el equivalente a 5 años del adeudo respectivo. Artículo 56. 
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Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, se causarán 

recargos sobre los saldos insolutos, que serán los mismos que aplique 

la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 57. Las multas por las infracciones 

a que se refiere el artículo 223, fracción II, del Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos o presuntos sujetos 

pasivos de una prestación fiscal, serán sancionadas cada una con las 

multas que a continuación se especifican, así como faltas 

administrativas: TARIFA. I. Por no refrendar licencia de 

funcionamiento, de 10 a 300 UMA. II. Por no empadronarse en la 

Tesorería Municipal, dentro de los 30 días correspondientes a que se 

refiere el Código Financiero, por ejercicio eludido, de 15 a 50 UMA. III. 

Por realizar actividades no contempladas en las licencias de 

funcionamiento, 7 a 30 UMA. En caso de reincidir en la misma falta, 

se cobrará de 10 a 45 UMA. IV. Por faltas al Reglamento de Gobierno 

en materia de bebidas alcohólicas, las infracciones se cobrarán de 

acuerdo a lo siguiente: a) Por expender bebidas alcohólicas en 

misceláneas sin contar con la licencia correspondiente, de 20 a 50 

UMA. b) Por no solicitar la licencia en los plazos señalados, de 15 a 

40 UMA. c) Por no realizar el refrendo de las licencias antes citadas, 

dentro del plazo establecido, de 15 a 40 UMA. d) Por no presentar los 

avisos de cambio de actividad, de 10 a 40 UMA. En el caso de que el 

contribuyente sea reincidente, se aplicará la multa máxima o cierre del 

establecimiento hasta subsanar la infracción, a juicio de la autoridad. 

V. Por omitir los avisos de modificación al padrón de predios, 
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manifestaciones o solicitudes de avalúo catastral, que previene el 

Código Financiero, en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera 

de los plazos señalados, de 10 a 50 UMA. VI. Por no realizar el pago 

del impuesto predial en los plazos establecidos en Ley: a) Adeudo de 

solo un ejercicio, 4.2 UMA. b) Adeudo de 2 a 3 ejercicios, de 6 a 8 

UMA. c) Adeudo de 4 ejercicios en adelante, de 10 a 20 UMA. VII. Por 

no presentar en su oportunidad, la declaración de transmisión de 

bienes inmuebles dentro de los plazos, de 10 a 40 UMA. VIII. Por 

resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar 

los datos; documentos e informes que legalmente puedan pedir las 

autoridades o impedir el acceso a los almacenes, depósitos de 

vehículos o cualquier otra dependencia y, en general, negar los 

elementos relacionados en relación con el objeto de visita o con la 

causación de los impuestos y derechos a su cargo, de 20 a 100 UMA. 

IX. Por fijar, colgar o distribuir propaganda y anuncios publicitarios, sin 

contar con el permiso correspondiente, de 10 a 20 UMA. X. Por 

incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano que no tenga establecida sanción 

específica, se aplicará según lo ordenado en el Titulo Tercero Capítulo 

IV de la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, y el Reglamento 

para la Conservación y Protección de la Imagen Urbana del Municipio 

de Zacatelco, de 20 a 100 UMA. a) En el caso de no acatar el 

contenido del artículo 28, tercer párrafo de esta Ley, se hará acreedor 

a una multa de 20 a 40 UMA, misma que le será requerida pagar en la 

Tesorería Municipal. XI. Por obstruir los lugares públicos o vía pública 

sin la autorización correspondiente: de 10 a 35 UMA. XII. Por daños a 
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la ecología del Municipio: a) Tirar basura en lugares prohibidos y 

barrancas, de 10 a 15 UMA o lo equivalente a faenas comunales. b) 

Talar árboles, de 23 a 25 UMA y la compra de 60 árboles, mismos que 

serán sembrados en lugares que designe la autoridad. c) Derrame de 

residuos químicos o tóxicos, de 50 a 100 UMA de acuerdo al daño. 

XIII. Por el incumplimiento de lo establecido por el artículo 33 de la 

presente Ley, se pagará por concepto de infracciones de acuerdo a lo 

siguiente: a) Anuncios adosados: 1. Por falta de solicitud de 

expedición de licencia, de 2.5 a 3.5 UMA. 2. Por el no refrendo de 

licencia, de 2.01 a 2.5 UMA. b) Anuncios pintados y murales: 1. Por 

falta de solicitud de expedición de licencia, de 2.1 a 3.1 UMA. 2. Por el 

no refrendo de licencia, de 1.05 a 2 UMA. a) Estructurales: 1. Por falta 

de solicitud de expedición de licencia, de 6.3 a 8 UMA. 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 3.14 a 5 UMA. b) Luminosos: 1. Por falta de 

solicitud de expedición de licencia, de 12.6 a 15 UMA. 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 6.3 a 10 UMA. XIV. El incumplimiento a lo 

dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas y desarrollo 

urbano, se sancionará con multa, de 15 a 80 UMA. XV. Por 

infracciones a las normas de vialidad y circulación vehicular, le serán 

aplicables las establecidas en el Reglamento de Tránsito y Vialidad 

para el Municipio de Zacatelco. XVI. Por las infracciones que se 

cometan al orden público, se impondrán las siguientes sanciones: a) 

Causar escándalo con palabras altisonantes o de cualquier otra 

manera en la vía o lugares públicos, sea que el infractor se encuentre 

sobrio o en estado de ebriedad, se cobrarán de 9 a 30 UMA. b) Por 

perturbar el orden en actos cívicos, en ceremonias públicas o en 
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locales abiertos al público para cualquier actividad; patios de 

vecindad, condominios o vehículos de transporte colectivo, de 11 a 30 

UMA. c) Por escandalizar con música estridente o a gran volumen en 

horarios que la gente dedica normalmente al descanso, de 11 a 30 

UMA. d) Por practicar juegos o deporte en vía pública que afecte la 

vialidad personal o vehicular o que cause molestias a terceros, de 10 

a 30 UMA. e) Por establecer juegos de azar en lugares públicos o 

privados, de 10 a 100 UMA. f) Por no respetar los horarios 

establecidos al comercio para sus actividades, aunque el local se 

encuentre cerrado, de 10 a 30 UMA. g) Por faltas a la moral, de 10 a 

15 UMA. h) Queda estrictamente prohibida la venta y consumo de 

bebidas alcohólicas a menores de edad en los giros autorizados 

conforme a esta Ley. Asimismo, las infracciones o faltas por no 

sujetarse a lo antes mencionado, se sancionará, de 100 a 350 UMA. 

En caso de reincidir se procederá a la clausura definitiva del 

establecimiento. Artículo 58. En el artículo anterior se citan algunas 

infracciones en forma enunciativa más no limitativa, por lo que 

aquellas no comprendidas, se sancionarán de acuerdo con lo 

dispuesto por el Reglamento de Tránsito del Estado de Tlaxcala y 

demás leyes y reglamentos aplicables. Artículo 59. Las infracciones 

que cometan las autoridades judiciales, el Director de Notarías y 

Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios y en general 

los funcionarios y empleados del Municipio encargados de los 

servicios públicos, en contravención a los ordenamientos fiscales 

municipales, se harán del conocimiento de las autoridades 

correspondientes, para que sean sancionadas de acuerdo con las 
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leyes aplicables. Artículo 60. Las cantidades en efectivo o los bienes 

que obtenga la hacienda del Municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se harán efectivos de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes de la materia, mismos que se deberán 

contabilizar en el patrimonio municipal. Artículo 61. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo que determinen las leyes de la materia. 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 62. Son los ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas 

del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos 

autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que 

generen recursos. TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO I. PARTICIPACIONES ESTATALES. 

Artículo 63. Las participaciones que correspondan al Ayuntamiento 

serán percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo 

Quinto, Capítulo V, del Código Financiero. CAPÍTULO II. 

APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS FEDERALES. Artículo 64. 

Las aportaciones federales que correspondan al Municipio serán 
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percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, 

Capítulo VI, del Código Financiero y la Ley de Coordinación Fiscal. 

TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 65. Son los recursos que reciben en 

forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las estrategias y propiedades de 

desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 66. Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de empréstitos internos o externos a 

corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e internacionales de capital, 

organismos financieros internacionales, créditos bilaterales y otras 

fuentes. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley 

entrará en vigor a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno y 

estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden variar conforme a los montos 

reales de recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de Zacatelco, durante el ejercicio fiscal al 

que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se faculta a 

dicho ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios 
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municipales, en beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicaran en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Durante la lectura se reincorpora a la sesión la 

Diputada María Isabel Casas Meneses, Presidenta de la Mesa 

Directiva; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

presentado por la Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede 

el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Miguel Piedras Díaz. En 

uso de la palabra al Diputado Miguel Piedras Díaz dice, con el 

permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuánto; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz, en la que se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes estén a favor 

porque se apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 
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negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular, en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Garrido Cruz José Luis, sí; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Castro López Víctor, sí; Vivanco Chedraui Ramiro, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; 

Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Vera Díaz Luz, sí; Flores Lozano 

Laura Yamili, sí; Méndez Salgado José María, sí; Montiel Candaneda 

Zonia, sí; López Avendaño Omar Milton, sí; Secretaría dice, falta 
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algún diputado por emitir su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí; León Cruz Maribel, sí; Casas Meneses María Isabel, 

sí; Jaramillo García Patricia, sí; Secretaría dice, resultado de la 

votación dieciocho votos a favor y cero votos en contra; Presidenta 

dice, de conformidad con la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y 

a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el siguiente punto del orden del 

día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia 

recibida por este Congreso; en palabras de la Diputada Maribel León 

Cruz dice, Oficio que dirigen Marco Antonio Mena, Rodríguez, 

Gobernador del Estado de Tlaxcala y José Aarón Pérez Carro, 

Secretario de Gobierno, a través del cual solicitan a esta Soberanía la 

autorización para ejercer actos de dominio respecto de una fracción 

del predio denominado “Mazintetla”, a fin de celebrar contrato de 

donación a título gratuito a favor del Gobierno Federal con destino a la 

Secretaria de la Defensa Nacional. Oficio que dirige el Maestro Elías 

Cortes Roa, Magistrado de la Tercera Ponencia del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, a través del cual remite 

copia cotejada del expedientillo 57/2020, en cumplimiento al auto de 

fecha diecinueve de agosto del dos mil veinte. Oficio que dirigen 
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Mauricio Santacruz Pérez y Efrén Briones Juárez, representantes de 

los ciudadanos del Municipio de Totolac, a través del cual informan de 

la intención de recolección de firmas de ciudadanas y ciudadanos del 

Municipio de Totolac, que por petición popular solicitaran se integre en 

el proceso de investigación, Juicio y en su caso revocación de 

mandato al Presidente Municipal, por presuntos actos de corrupción, 

nepotismo y actuar en contra de los interese de los habitantes del 

Municipio de Totolac. Escrito que dirige Marco Antonio Mena 

Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala, José Aarón Pérez 

Carro, Secretario de Gobierno y María Alejandra Marisela Nande 

Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas, a través del cual remiten a 

esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

realiza la Distribución y/o Retención de los Recursos Excedentes al 

Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte. Escrito que dirigen 

vecinos de la Colonia Postal y Vista Hermosa, perteneciente al 

Municipio de Tlaxco, a la Lic. Gardenia Hernández Rodríguez, 

Presidenta Municipal de Tlaxco, a través del cual le solicitan diversa 

información en relación al programa de calentadores solares de los 

ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020. Oficio que dirige Maribel Muñoz 

Ramírez, Síndico del Municipio de San Juan Huactzinco, al Lic. 

Alfredo Valencia Muñoz, Presidente Municipal, a través del cual le 

solicita poner a disposición en el despacho que ocupa la sindicatura la 

cuenta pública correspondiente al mes de octubre del ejercicio fiscal 

2020. Escrito que dirige María Eugenia Amador Veloz, a través del 

cual solicita a esta Soberanía copia de la documentación concerniente 

a la totalidad del proceso legislativo contemplado en el Capítulo III de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2020, es cuanto Presidenta; Presidenta dice, de la 

correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del 

artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del 

oficio que dirigen  el Gobernador del Estado de Tlaxcala, y el 

Secretario de Gobierno; túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del oficio 

que dirige el Magistrado de la Tercera Ponencia del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención y trámite correspondiente. Del oficio 

que dirigen los representantes de los ciudadanos del Municipio de 

Totolac; túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

atención. Del escrito que dirigen el Gobernador del Estado, el 

Secretario de Gobierno, y la Secretaria de Planeación y Finanzas; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del escrito que 

dirigen vecinos de la Colonia Postal y Vista Hermosa, Municipio de 

Tlaxco; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. Del oficio que dirige la Síndico Municipal de San Juan 

Huactzinco; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. Del escrito que dirige María Eugenia Amador 

Veloz; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Presidenta dice, pasando al último punto del orden del día, se 

concede el uso de la palabra a las y a los diputados que quieran 

referirse a asuntos de carácter general. Se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Zonia Montiel Candaneda; 

enseguida dice, con el permiso de la mesa directiva, muy buenas 

tardes a todos, en este momento la cámara de diputados del 

Congreso de la Unión se encuentra discutiendo el presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2021. Mismo 

que se vislumbra con afectaciones en los diversos sectores, como el 

agropecuario. El sector agropecuario en nuestro país es un motor 

fundamental para el desarrollo, a un en medio de la pandemia que ha 

afectado gravemente a las finanzas de los gobiernos y de las familias 

mexicanas, el sector primario ha sido la actividad económica que ha 

dado la cara por la economía del país, garantizando el abasto y el 

acceso a los alimentos y evitando una crisis social. Nuestro país tiene 

una tradición productiva, y actualmente no es la excepción, se sitúa 

como principal productor de aguacate, cerveza, tequila, espárragos, 

mango, limón, chiles, pepino y tomate, así como también tiene una 

participación importante en los mercados del azúcar, carne de cerdo, 

y bobino. En el 2020 México se ubicó como el noveno productor y 

octavo exportador en alimentos en el mundo, escalando una posición 

en comparación con 2019, el campo mexicano nuevamente 

demuestra su valía como un pilar a nivel mundial a pesar de la 

coyuntura tan complicada que vivimos, en este contexto alentador 

desafortunadamente no ha sido a partir de una política agropecuaria 



262 

con programas y recursos para detonar su potencial y mejorar su 

productividad, desde 2018 el recorte a la secretaria de agricultura y 

desarrollo rural (SADER) ha sido del 42% nominal que equivale cerca 

de 30 millones de pesos menos, en términos reales dicho decremento 

supera el 50%. Los presupuestos de egresos aprobados para 2019 y 

2020 han castigado severamente al campo, y lamentablemente en el 

proyecto de presupuesto de egresos de la federación  de 2021 

únicamente se propone un incremento inercial 1715 millones de pesos 

para la SADER. Lo que prácticamente significa que apenas recuperar 

el monto de la inflación del año 2020. En pocas palabras, no hay un 

incremento al presupuesto para el campo y nuevamente se deja al 

sector agropecuario sin  apoyos importantes para mitigar los riesgos 

del mercado, catastróficos, sanitarios y sin un impulso decidido a la 

productividad, el campo está a su suerte, el castigo al campo es una 

realidad continua, a pesar del aumento del casi el 20% en el gasto 

total del presupuesto de egresos en el periodo que abarca 2018-2021. 

Respecto al programa especial concurrente el PEC de aprobarse el 

proyecto de presupuestos de egresos de la federación 2021 

acumularía un  recorte de 17 millones de pesos desde el 2019. El 

último año en el que tuvo un aumento de recursos para programas 

sociales, en comparación a lo aprobado en 2020 el PEC tiene un  

decremento de 5 mil millones de pesos, las y los campesinos 

necesitan de programas que entiendan sus necesidades, sin apoyos a 

la comercialización, ni programas que incentiven la productividad 

agroalimentaria al campo mexicano. No podrá mantenerse su 

crecimiento que la ha consolidado dentro de las primeras diez de las 
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naciones con mayor productividad en ganadería, pesca, acuicultura, y 

agricultura. Los subejercicios aunados a las sensibles reducciones 

presupuestales para sectores productivos estratégicos, como el 

agropecuario, colocan a nuestro país y a los propios productores en 

una situación comprometida, puesto que sin intervención no hay 

crecimiento, y esto puede llevarnos no únicamente a una 

desaceleración y de crecimiento mayor de la actividad económica 

primaria, sino a un desabasto que sería muy perjudicial para el país. 

Le abandono total al financiamiento del campo es evidente, porque en 

el proyecto no hay un solo peso destinado al financiamiento del 

sector, así mismo la desaparición del fideicomiso de la financiera 

nacional en el plan de desarrollo perjudica gravemente la capacidad 

para financiar proyectos productivos, lo cual se suma a su ejercicio 

que prácticamente todo su presupuesto aprobado para el 2020. Las 

afectaciones son evidentes por el abandono de los proyectos 

productivos que servían de apoyo para los pequeños y medianos 

productores y productoras, grandes perjudicados por la desaparición 

de programas como el desarrollo rural y concurrencia. Por el reporte 

en los programas de fomento productivo y desalinades, por la falta de 

un apoyo específico para las mujeres rurales, por la falta de apoyos 

para adquirir seguros catastróficos y para la comercialización, no hay 

lógica que pueda explicar objetivamente por qué esos recursos siguen 

siendo recortados, mientras que la importaciones en productos 

básicos aumentan. La productividad solamente se logra por medio de 

la inversión productiva no con dadivas, ni con programas asistenciales 

que no generan rentabilidad. Queda claro que la entrega de apoyo 
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debe de ser de manera directa y también con criterio y reglas claras, 

más allá de cualquier cuestión política así como ligadas a la 

producción. El consejo mexicano de desarrollo rural sustentable 

creado por mandato de Ley de Desarrollo Rural sustentable  en su 

artículo 17 desde su promulgación el 7 de diciembre de 2001 es un 

órgano consultivo del gobierno federal con carácter incluyente y 

representativo de los intereses de los productores y agentes de la 

sociedad rural integrado por ciento cincuenta participantes entre 

organizaciones sociales, empresariales, sistemas-producto, 

universidades, y dependencias de los tres niveles de gobierno, el 

Consejo Nacional de Desarrollo Rural Sustentable es un espacio 

interinstitucional incluyente que discute políticas publicas que inciden 

el sector rural a traves del programa social concurrente y las acciones 

que realiza la SADER. Derivado de lo anterior es de suma relevancia  

que la cámara de diputados del honorable Congreso de la Unión quien 

tiene la facultad de exclusiva para aprobar el presupuesto de egresos 

de la federación considere las propuestas que han venido 

construyendo diversos integrantes y representantes de dicho consejo, 

como una guía para atender las necesidades urgentes del campo 

mexicano, como señalan en su propuesta para asignar recursos del 

presupuestos de egresos  de la federación 2021, el escenario para 

México no es alentador y representa un riesgo inédito para su 

economía en su conjunto donde la economía y las actividades 

primarias se ven seriamente amenazadas. El efecto de la pandemia 

covid-19 es importante, la economía nacional se desploma 18.7 % a lo 

largo del segundo tercio de año, mientras que el PIB del sector 
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agroalimentario en términos reales contabilizo una caída de 4.4% 

versus el año anterior, que fue poco, que de por si tampoco fue 

bueno.  El sector primario es el menos afectado al caer en el segundo 

trimestre de 2020, en cifras tradicionales 0.5% comparado con el 

segundo trimestre de 2019, siguiendo la misma tendencia con cifras 

desestacionalizadas bajo 0.2% compulsado con un tercio del año 

procedente de la industria de alimentos, bebidas y tabaco, con cifras 

originales se contrajo el 7.1% en el recurso del segundo trimestre del 

año corriente. Así mismo externa su preocupación por la caída de la 

producción agrícola en entre los meses de abril a junio en un 2.9%. 

Los cultivos más afectados fueron avena forrajera verde, caña de 

azúcar, mango, nopalitos, tomate rojo, y trigo, esto incide 

directamente en la pérdida de empleos y recursos económicos para 

las familias rurales de todo el país, y en el estimado del banco de 

México hasta 2025 podremos alcanzar 10 millones de personas pobre 

en el país y una pérdida de 12 millones de empleos directos y más de 

un millón serán en el medio rural. Los incrementos propuestos en 

función de los objetivos prioritarios planteados en el programa 

sectorial son los siguientes, primero, lograr la autosuficiencia 

alimentaria y el aumento de la producción y la productividad 

agropecuaria y acuícola pesquera que haya autosuficiencia. Se 

requiere pasar el monto de este objetivo de la propuesta original de 29 

millones 723 mil pesos a 34 millones 411 mil, segunda, contribuir al 

bienestar de la población rural mediante la inclusión delos productores 

históricamente excluidos en las actividades productivas rurales y 

costeras, aprovechando el potencial de los territorios y lo mercados 
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locales que haya inclusión. Incrementar el monto original de 9 millones 

569 mil pesos a 15 millones 892 mil. Tercero, incrementar las 

prácticas de producción sostenible al sector agropecuario y acuícola 

pesquero frente a los riesgos agroclimáticos que haya sustentabilidad, 

aumentar de 4 millones 559 pesos a 6 millones 792 mil. Se trata de 

una reasignación de 17500 millones de pesos en la secretaria de 

agricultura y desarrollo rural, necesaria y justa que incluso es menor el 

corte sufrido durante los últimos 2 presupuestos, así como de una 

reasignación 9412 millones de pesos a otras dependencias clave para 

el desarrollo social y económico del campo, por lo que es necesario 

proteger a los agricultores de nuestro país, máxime cuando les asiste 

la razón social y en mi carácter de representante del Partido 

Revolucionario Institucional y desde esta Tribuna del Estado de 

Tlaxcala alzo la voz y exhorto respetuosamente a la honorable cámara 

de diputados del Congreso de la Unión para que considere en la 

discusión y aprobación del presupuesto de egresos de la federación 

2021 la propuesta de diversos integrantes del consejo mexicano del 

desarrollo rural sustentable para reasignar recursos al presupuesto 

destinado al campo ante los recortes que ha sufrido durante la 

presente Legislatura y que sean traducidos la afectaciones a los 

cultivos y a la economía familiar de las y los agricultores mexicanos, 

es cuanto Presidenta; Presidenta dice, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Omar Milton López Avendaño; 

enseguida el Diputado Omar Milton López Avendaño dice, con el 

permiso de la mesa, otro más por el profesor Florentino Domínguez y 

para las autoridades educativas, pertenecientes a la unidad de 
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servicios educativos de Tlaxcala, ahora es el subsistema de misiones 

culturales, este subsistema que de acuerdo con el catálogo de 

categorías y tabuladores nacionales, tiene tres calves de categorías 

docentes con las últimas reformas en materia educativa ha sido 

excluido de los concursos de oposición y promoción que establece el 

sistema para la carrera de maestros y maestras, y no obstante a ello, 

dicho de algunos docentes pertenecientes a este subsistema por 

gestiones de la comisión de coordinación extraescolar ante la 

jubilación de algunos docentes que cumplieron con los requisitos que 

establece la ley las claves vacantes fueron asignadas al paro del 

subsistema de Palafox que data del año 2014, sin que este sea 

aplicable ya en estos momentos, se trata de 6 claves que fueron 

asignadas por este sistema de Palafox sin considerar la normatividad 

vigente en la materia, por ello un grupo de maestros de este 

subsistema han presentado a las autoridades educativas y sindicales 

un oficio solicitando que se les permita participar libremente y 

espontáneamente en censos que se derivan de jubilaciones del 

maestro en este año 2020. Ante la eminente jubilación de profesores 

que la fecha tiene el grado de profesores, ¿existirán vacantes esos 

espacios? Y lo justo es que sean asignados aquellos docentes que 

tengan las mejores condiciones y derechos para ascender y acceder 

al nivel de dirección. Todo esto desde luego siempre con la autoridad 

educativa estatal realice un proseo transparente, equitativo, y legal en 

la asignación de dichas categorías. Señor secretario de educación 

publica, todos los temas relacionados con la impartición de educación, 

deben ser atendidos con la mayor pericia y responsabilidad posible. 
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Primero, porque se trata al derecho a la educación que tiene todos los 

mexicanos y en seguida por que quienes dan su vida en aras de la 

enseñanza merecen las mejores garantías de estabilidad y ascenso 

laboral, pues bien asciendo uso de esta tribuna y en representación 

de diversos profesores del subsistema de misiones culturales hago un 

atento exhorto al secretario de educación pública del estado y a las 

autoridades educativas para que atiendan el tema de escalafón y 

asignación de claves para que queden vacantes para el próximo año, 

no subrayen que este planteamiento como se ha hecho en muchos 

otros más que llega para la atención educativa y que queda en archivo 

muerto, señor secretario de educación, antes de cualquier otra 

pretensión, por favor, ponga orden en la secretaría de educación 

pública, es cuánto; Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada 

o Diputado más desea hacer el uso de la palabra, se procede a dar a 

conocer el orden del día para la siguiente sesión, 1. Lectura de la 

sesión anterior, 2. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3. Asuntos generales; agotado el contenido del 

orden del día propuesto, siendo las catorce horas con veintitrés 

minutos del día doce de noviembre de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el 

día diecisiete de noviembre del año en curso, en esta misma Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento, muchas gracias, excelente tarde. - -  
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Levantándose la presente en términos de los artículos 50 fracción III y 

104 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y firman las 

ciudadanas diputadas secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. Maribel León Cruz 
Dip. Secretaria 

C. Patricia Jaramillo García 
Dip. Secretaria 
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